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REGLAMENTOS 
 

 

2014/1. Reglamento Delegado (UE) 2015/281 de la Comisión de 26 

de noviembre de 2014, que sustituye los anexos I y II del Reglamento 

(UE) no 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la 

competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 

judiciales en materia civil y mercantil. DO L 54 de 25.2.2015. 

 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) no 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 

2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 

materia civil y mercantil, y, en particular, su art. 77, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (UE) no 1215/2012 prevé la circulación de las resoluciones judiciales, los documen-

tos públicos y las transacciones judiciales en la Unión. Empezará a aplicarse el 10 de enero de 2015. 

(2) El Reglamento (UE) no 1215/2012 establece, en sus anexos I y II, un formulario del certificado re-

lativo a una resolución en materia civil y mercantil y un formulario del certificado relativo a un documen-

to público/una transacción judicial en materia civil y mercantil. 

(3) Letonia adoptó el euro a partir del 1 de enero de 2014. Por consiguiente, deben suprimirse de los 

formularios todas las referencias a la antigua moneda de Letonia. Lituania adoptará el euro a partir del 1 

de enero de 2015. Por consiguiente, deben suprimirse de los formularios todas las referencias a la moneda 

de Lituania. 

(4) Croacia se adhirió a la Unión el 1 de julio de 2013. Por lo tanto, deben incluirse en los formularios 

las referencias a Croacia y a su moneda. 

(5) De conformidad con los arts. 1 y 2 del Protocolo (no 22) relativo a la posición de Dinamarca, anejo 

al Tratado de la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, Dinamarca no 

participó en la adopción del Reglamento (UE) no 1215/2012 y no está vinculada por él ni sujeta a su 

aplicación. 

(6) No obstante, de conformidad con el art. 3, apartado 2, del Acuerdo entre la Unión Europea y Dina-

marca, Dinamarca, mediante nota de 20 de diciembre de 2012, notificó a la Comisión su decisión de apli-

car el contenido del Reglamento (UE) no 1215/2012. Por lo tanto, deben incluirse en los formularios las 

referencias a Dinamarca y su moneda. 

(7) En aras de la claridad, procede sustituir los anexos I y II. 

(8) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (UE) no 1215/2012 en consecuencia. 

 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

 

Art. 1. Los anexos I y II del Reglamento (UE) no 1215/2012 se sustituyen por el texto del anexo del 

presente Reglamento. 

 

Art. 2. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Unión Europea. 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015R0281&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015R0281&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015R0281&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015R0281&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015R0281&from=ES
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Esta-

do miembro de conformidad con los Tratados. 

 

Hecho en Bruselas, el 26 de noviembre de 2014 
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DIRECTIVAS 
 

2014/2. Directiva 2014/60/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 

de 15 mayo 2014 relativa a la restitución de bienes culturales que hayan 

salido de forma ilegal del territorio de un Estado miembro. DO L 159 de 

28.5.2015. 
 

…………................................................................................................................................................. ......... 

 

Observaciones: De conformidad con el art. 36 TFUE, las disposiciones pertinentes sobre la libre cir-

culación de mercancías no serán obstáculo para las prohibiciones o restricciones a la importación, expor-

tación o tránsito, justificadas por razones de protección del patrimonio nacional que posea un valor artís-

tico, histórico o arqueológico. Sin embargo, en virtud y dentro de los límites del art. 36 del TFUE, los 

Estados miembros conservan el derecho a definir sus patrimonios nacionales y a adoptar las disposiciones 

necesarias para garantizar la protección de los mismos. Desempeñando la Unión un importante papel en 

el fomento de la cooperación entre Estados miembros con miras a proteger el patrimonio cultural con 

relevancia europea al que pertenecen esos patrimonios nacionales. Hasta la fecha esta materia se regulaba 

por la Directiva 93/7/CEE que permitía a los Estados miembros obtener la restitución a su territorio de los 

bienes culturales que estuviesen clasificados dentro del patrimonio nacional con arreglo al referido art. 36 

TFUE, que perteneciesen a una de las categorías comunes de bienes culturales a que se refería el anexo de 

dicha Directiva y que hubiesen salido de su territorio en infracción de las disposiciones nacionales o del 

Reglamento (CE) nº 116/2009 del Consejo. Esta Directiva también abarcaba los bienes culturales clasifi-

cados dentro del patrimonio nacional que forman parte de colecciones públicas o de inventarios de insti-

tuciones eclesiásticas, sin estar incluidos en dichas categorías comunes. Dicha Directiva y dicho Regla-

mento constituyeron un paso importante hacia una cooperación entre Estados miembros en ese ámbito, en 

el contexto del mercado interior con miras a lograr un mayor reconocimiento mutuo de las normas nacio-

nales aplicables. 

 

 
 

https://www.boe.es/doue/2014/159/L00001-00010.pdf
https://www.boe.es/doue/2014/159/L00001-00010.pdf
https://www.boe.es/doue/2014/159/L00001-00010.pdf
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Un paso más en esta política lo aporta la presente Directiva cuyo objetivo es velar por que todas las 

partes presentes en el mercado actúen con diligencia en las transacciones relacionadas con bienes cultura-

les. Las consecuencias de la adquisición de un bien cultural de procedencia ilegal solo serán verdadera-

mente disuasorias si el pago de una indemnización va acompañado de la obligación de que el poseedor 

del bien demuestre el ejercicio de la diligencia debida. Así pues, con objeto de alcanzar los objetivos de la 

Unión en materia de prevención y lucha contra el tráfico ilegal de bienes culturales, la presente Directiva 

dispone que el poseedor deba demostrar que ejerció la diligencia debida en el momento de la adquisición 

del bien para obtener una indemnización. Para ello es menester que todas las personas, y en particular 

todos los participantes en el mercado, dispongan de fácil acceso a la información pública sobre los bienes 

culturales clasificados o definidos como patrimonio nacional por los Estados miembros. Por esta razón 

estos últimos deben procurar facilitar dicho acceso 

A los efectos indicados la Directiva extiende su ámbito de aplicación a todo bien cultural clasificado o 

definido por un Estado miembro, en virtud de la legislación o los procedimientos administrativos naciona-

les, como patrimonio nacional, que posea valor artístico, histórico o arqueológico en el sentido del art. 36 

del TFUE. Abarca pues a los bienes que poseen un interés o valor histórico, paleontológico, etnográfico, 

numismático o científico, con independencia de que formen parte de una colección pública o de otra índo-

le o de que sean objetos aislados y de que provengan de excavaciones legales o clandestinas, a condición 

de que estén clasificados o definidos como patrimonio nacional. Además la Directiva dispone que los 

bienes culturales clasificados o definidos como patrimonio nacional ya no necesitan pertenecer a ninguna 

categoría ni deben ajustarse a umbrales relacionados con su antigüedad ni con su valor financiero para 

cumplir los requisitos de restitución en virtud de la misma. 
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2014/3. Directiva 2014/104/UE del Parlamento Europeo y del Conse-

jo, de 26 de noviembre de 2014, relativa a determinadas normas por las 

que se rigen las acciones por daños en virtud del Derecho nacional, por 

infracciones del Derecho de la competencia de los Estados miembros y 

de la Unión Europea. DO L 349 de 5.12.2014. 

 

…………......................................................................................................................... ................................. 

 

Observaciones: La Directiva 2014/104/UE establece como principio general que cualquier persona 

que haya sufrido un perjuicio directo o indirecto por un comportamiento contrario a las normas de compe-

tencia (acuerdo restrictivo de la competencia o abuso de posición de dominio) podrá solicitar el resarcimien-

to de los infractores por el daño emergente (el sobreprecio pagado a raíz de la existencia de la infracción), el 

lucro cesante (la disminución de ventas causada por el sobrecoste derivado de la infracción) y los intereses. 

La aplicación privada de las normas de defensa de la competencia hace referencia a la aplicación de és-

tas por parte de los tribunales, cuando declaran la nulidad de los acuerdos anticompetitivos, adoptan órde-

nes de cesación y conceden indemnizaciones por daños y perjuicios a instancia de las víctimas de tales 

infracciones. La aplicación privada es por lo general el único modo de compensar a las víctimas de las 

conductas anticompetitivas, en la medida en que las autoridades responsables de la aplicación de este 

derecho en su vertiente pública pueden imponer a los infractores multas (y, en algunos casos, sanciones 

penales y/o disciplinarias) pero, en términos generales, no pueden conceder indemnizaciones por daños a 

los perjudicados por la infracción.  

 

 

 
 

 

El derecho a resarcimiento por los daños y per-

juicios derivados de infracciones del Derecho de la 

competencia de la Unión y nacional exige que 

todos los Estados miembros cuenten con normas 

de procedimiento que garanticen su ejercicio efec-

tivo. La necesidad de que existan vías procesales 

eficaces también se deriva del derecho a la tutela 

judicial efectiva, con arreglo a lo dispuesto en el 

art. 19, ap. 1, párrafo segundo TUE y en el art. 47, 

párrafo primero, de la Carta de los Derechos Fun-

damentales de la Unión Europea. Las acciones de 

resarcimiento por daños y perjuicios constituyen 

tan solo un elemento de un eficaz sistema de Dere-

cho privado para los casos de infracciones del 

Derecho de la competencia y van acompañadas de 

vías alternativas de reparación, tales como la solu-

ción consensual de controversias y las decisiones 

de ejecución de las autoridades públicas, que dan 

un incentivo a las partes para conceder el resarci-

miento. 

 

Para garantizar la efectividad de las acciones de los particulares en el marco de la aplicación privada 

con arreglo a las normas de Derecho civil y la efectividad de la aplicación pública por parte de las autori-

dades de la competencia, es preciso que ambos instrumentos interactúen para garantizar la máxima eficacia 

de las normas sobre competencia. A estos efectos la presente Directiva  coordina esas dos formas de aplica-

ción, por ejemplo en relación con las condiciones de acceso a los documentos en poder de las autoridades de 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014L0104&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014L0104&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014L0104&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014L0104&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014L0104&from=ES
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la competencia; dicha coordinación a nivel de la Unión pretende evitar la divergencia entre las normas apli-

cables, que podría poner en peligro el buen funcionamiento del mercado interior. 

La Directiva incluye para lograr estos objetivos determinadas las normas necesarias para garantizar 

que cualquier persona que haya sufrido un perjuicio ocasionado por alguna infracción del Derecho de la 

competencia por parte de una empresa o una asociación de empresas pueda ejercer eficazmente su dere-

cho a reclamar el pleno resarcimiento de dicho perjuicio causado por la empresa o asociación. En ella se 

establecen normas destinadas a fomentar una competencia real en el mercado interior y a eliminar los 

obstáculos que impiden su buen funcionamiento, garantizando una protección equivalente en toda la 

Unión para todos los que hayan sufrido tal perjuicio. Asimismo, la Directiva fija normas que coordinan la 

aplicación de la normativa sobre competencia por parte de las autoridades en la materia así como la apli-

cación de estas normas en las acciones por daños ejercitadas ante los órganos jurisdiccionales nacionales.  

La Directiva obliga a los Estados miembros a establecer un plazo para el ejercicio de las acciones de, 

al menos, cinco años. El plazo empezará a contar desde que cesó la infracción o desde que el demandante 

tuvo (o hubiera podido razonablemente tener) conocimiento de la existencia de la infracción, del perjuicio 

causado y de la identidad del infractor (stand–alone actions). En el caso de que las autoridades de compe-

tencia hayan iniciado un procedimiento sancionador, las acciones pueden ejercitarse hasta un año después 

de que la decisión o resolución administrativa que constate la infracción sea firme (follow–on actions).  

Teniendo en cuenta que las infracciones a gran escala del Derecho de la competencia a menudo tienen 

un elemento transfronterizo, la Directiva pretende, de un lado, garantizar la existencia de condiciones más 

equitativas para las empresas que operan en el mercado interior y mejorar las condiciones para que los 

consumidores ejerzan los derechos que les confiere el mercado interior; de otro lado, incrementar la segu-

ridad jurídica al reducir las diferencias que existen entre los Estados miembros en cuanto a las normas 

nacionales por las que se rigen las acciones por daños en relación con infracciones del Derecho de la 

competencia tanto de la Unión como nacional, y del Derecho nacional de la competencia cuando se apli-

que paralelamente al de la Unión. La aproximación de estas normas contribuirá además a evitar que au-

menten las diferencias entre las normas de los Estados miembros por las que se rigen las acciones por 

daños en asuntos de competencia. Para ello se faculta a los órganos jurisdiccionales nacionales para orde-

nar la exhibición, bajo su estricta supervisión, de pruebas o de categorías de pruebas específicas, a peti-

ción de parte, en particular en lo que se refiere a la necesidad y la proporcionalidad de la medida de exhi-

bición. De la obligación de proporcionalidad se deriva que la exhibición de pruebas solo puede ordenarse 

una vez que el demandante haya demostrado la verosimilitud, sobre la base de los datos que obren razo-

nablemente en su poder, de los daños que le haya causado el demandado. Cuando una solicitud de exhibi-

ción esté destinada a obtener una categoría de pruebas, la misma debe quedar identificada mediante ras-

gos comunes de sus elementos constitutivos, como la naturaleza, objeto o contenido de los documentos 

cuya exhibición se pide, el momento en que hayan sido redactados, u otros criterios, siempre y cuando las 

pruebas que pertenezcan a esa categoría sean pertinentes a tenor de lo dispuesto en la presente Directiva. 

Esas categorías deben definirse de la manera más precisa y concreta posible sobre la base de los hechos 

razonablemente disponibles. 

En España, la acción de responsabilidad civil, desarrollada y aplicada frecuentemente por los Tribuna-

les de Justicia en otros ámbitos, apenas fue ejercitada cuando el daño derivaba de un acto prohibido por la 

legislación de defensa de la competencia. En el contexto de elaboración de las normas de responsabilidad 

civil general no estaba presente el desarrollo que ha ido adquiriendo la actividad empresarial, en su faceta 

anticompetitiva, y, por tanto, el tradicional sistema de la responsabilidad civil extracontractual no se en-

cuentra adaptado en determinados aspectos a las especialidades que presenta aquel tipo de actividad. 

Últimamente parece creciente el interés judicial y doctrinal por fomentar este tipo de acciones, dado el 

interés que directo que presentan para los perjudicados por tales prácticas (resarcimiento de su daño parti-

cular). Conviene retener que la Directiva amplía sustancialmente el plazo para el ejercicio de acciones por 

daños de competencia en España (un año para las reclamaciones de daños extracontractuales) y resuelve 

la incertidumbre sobre el dies a quo del cómputo del plazo. Vid. C. Oró Martínez, Las reclamaciones por 

daños derivados de una infracción del Derecho de la competencia de la UE: primeras observaciones sobre 

la Directiva 2014/14/UE, La Ley: Unión Europea, nº 22, 2015, pp. 28–34. 
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DECISIONES 
 

2014/4. Decisión de ejecución de la Comisión de 17 marzo 2014 que 

modifica la Decisión 2011/130/UE, por la que se establecen los requisi-

tos mínimos para el tratamiento transfronterizo de los documentos 

firmados electrónicamente por las autoridades competentes en virtud 

de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, rela-

tiva a los servicios en el mercado interior. DO L 80 de 19.3.2014. 

 

…………................................................................................................................ .......................................... 

 

Observaciones: Los prestadores de servicios que entren en el ámbito de aplicación de la Directiva 

2006/123/CE deben poder llevar a cabo a través de ventanillas únicas y por vía electrónica los procedi-

mientos y trámites necesarios para acceder a sus actividades y ejercerlas. Dentro de los límites estableci-

dos en el art. 5, ap. 3, de la Directiva 2006/123/CE, puede darse aún el caso de que los prestadores de 

servicios tengan que presentar documentos originales, copias compulsadas o traducciones compulsadas 

cuando efectúen dichos procedimientos y trámites. En estos casos, es posible que los prestadores de servi-

cios tengan que presentar documentos firmados electrónicamente por autoridades competentes. La utili-

zación transfronteriza de las firmas electrónicas avanzadas basadas en un certificado reconocido queda 

facilitada en virtud de la Decisión 2009/767/CE de la Comisión, de 16 octubre 2009, por la que se adop-

tan medidas que facilitan el uso de procedimientos por vía electrónica a través de las ventanillas únicas 

con arreglo a la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en 

el mercado interior, que, entre otras cosas, obliga a los Estados miembros a llevar a cabo una evaluación 

de los riesgos antes de exigir estas firmas electrónicas a los prestadores de servicios y establece unas 

normas para la aceptación por los Estados miembros de las firmas electrónicas avanzadas basadas en 

certificados reconocidos, con o sin dispositivo seguro de creación de firma. No obstante, la Decisión 

2009/767/CE no entra en los formatos de las firmas electrónicas en los documentos expedidos por las 

autoridades competentes que los prestadores de servicios deben presentar cuando lleven a cabo los proce-

dimientos y trámites pertinentes. Dado que las autoridades competentes de los Estados miembros utilizan 

actualmente diferentes formatos de firma electrónica avanzada para firmar electrónicamente sus docu-

mentos, los Estados miembros receptores que tienen que procesar dichos documentos pueden encontrar 

dificultades técnicas derivadas de la variedad de formatos de firma utilizados. Para que los prestadores de 

servicios puedan llevar a cabo sus procedimientos y trámites por vía electrónica a través de las fronteras, 

es necesario garantizar que los Estados miembros puedan soportar técnicamente al menos cierto número 

de formatos de firma electrónica avanzada cuando reciban documentos firmados electrónicamente por 

autoridades competentes de otros Estados miembros. La definición de cierto número de formatos de firma 

electrónica avanzada que tendría que soportar técnicamente un Estado miembro receptor facilitaría la 

automatización y mejoraría la interoperabilidad transfronteriza de los procedimientos electrónicos. 

Como consecuencia de la presente Decisión los Estados miembros deberán implanatar los medios téc-

nicos necesarios para procesar los documentos firmados electrónicamente por las autoridades competen-

tes de otros Estados miembros con una firma electrónica avanzada XML o CMS o PDF en cualquier nivel 

de conformidad o utilizando un contenedor con firma asociada al nivel básico, siempre que esto se ajuste 

a las especificaciones técnicas contenidas en el anexo, que presenten los prestadores de servicios en el 

contexto del cumplimiento de los procedimientos y trámites a través de las ventanillas únicas, según lo 

previsto en el art. 8 de la Directiva 2006/123/CE 

https://www.boe.es/doue/2014/080/L00007-00009.pdf
https://www.boe.es/doue/2014/080/L00007-00009.pdf
https://www.boe.es/doue/2014/080/L00007-00009.pdf
https://www.boe.es/doue/2014/080/L00007-00009.pdf
https://www.boe.es/doue/2014/080/L00007-00009.pdf
https://www.boe.es/doue/2014/080/L00007-00009.pdf
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2014/5. Decisión del Consejo, de 9 abril 2014, por la que se modifi-

can los anexos I, II y III de la Decisión 2011/432/UE del Consejo sobre la 

aprobación, en nombre de la Unión Europea, del Convenio de La Haya 

de 23 de noviembre de 2007 sobre cobro internacional de alimentos 

para los niños y otros miembros de la familia. DO L 113 de 16.4.2014. 

 

…………......................................................................................................................... ................................. 

 

 

 
 

Observaciones: De conformidad con el art. 3, 

ap. 2, del Acuerdo, de 19 octubre 2005, entre la 

Unión Europea y el Reino de Dinamarca relativo a 

la competencia judicial, el reconocimiento y la 

ejecución de resoluciones judiciales en materia 

civil y mercantil (en lo sucesivo, “el Acuerdo”), 

celebrado mediante la Decisión 2006/325/CE del 

Consejo  cuando se adopten modificaciones del 

Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 de 

diciembre de 2000, relativo a la competencia judi-

cial, el reconocimiento y la ejecución de resolucio-

nes judiciales en materia civil y mercantil, Dina-

marca notificará a la Comisión su decisión de 

aplicar o no el contenido de tales modificaciones. 

El Reglamento (UE) no 542/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se modifica el Re-

glamento (UE) no 1215/2012 en lo relativo a las normas que deben aplicarse por lo que respecta al Tribu-

nal Unificado de Patentes y al Tribunal de Justicia del Benelux se adoptó el 15 mayo 2014. 

De conformidad con el art. 3, ap. 2, del Acuerdo, Dinamarca, mediante carta de 2 junio 2014, notificó 

a la Comisión su decisión de aplicar el contenido del Reglamento (UE) no 542/2014. Esto implica que las 

disposiciones del Reglamento (UE) no 542/2014 se aplicarán a las relaciones entre la Unión Europea y 

Dinamarca. Aimismo, de acuerdo con el art. 3, ap. 6, del Acuerdo, la notificación danesa de que el conte-

nido de las modificaciones se ha aplicado en Dinamarca crea obligaciones mutuas entre Dinamarca y la 

Unión Europea. Así pues, el Reglamento (UE) no 542/2014 constituye una modificación del Acuerdo y, 

como tal, se considera un anexo del mismo. 

Con referencia al art. 3, apartados 3 y 4, del Acuerdo, la aplicación del Reglamento (UE) no 542/2014 

en Dinamarca puede tener lugar administrativamente. Las medidas administrativas necesarias entraron en 

vigor el 18 de junio. 

 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014D0218&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014D0218&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014D0218&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014D0218&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014D0218&from=ES
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

2014/6. Real Decreto 100/2014, de 21 de febrero, por el que se esta-

blecen determinadas disposiciones sobre el ejercicio del derecho de su-

fragio pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo. BOE 22.2.2014. 

 

La disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General, habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para su cumplimiento y 

ejecución. 

El presente real decreto incorpora al ordenamiento jurídico interno la Directiva 2013/1/UE, del Conse-

jo, de 20 de diciembre de 2012, que modifica la Directiva 93/109/CE por la que se fijan las modalidades 

de ejercicio del derecho de sufragio pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo por parte de los ciu-

dadanos de la Unión residentes en un Estado miembro del que no sean nacionales. Este derecho se reco-

noce en el art. 20.2.b) del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, así como en el art. 39.1 de la 

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 

Entre las modificaciones introducidas, la Directiva 2013/1/UE, del Consejo, de 20 de diciembre de 

2012, suprime el requisito de que los ciudadanos de la Unión Europea, al presentar su candidatura en un 

Estado miembro que no fuese su Estado de origen, tengan que aportar una certificación emitida por las 

autoridades de este último que acredite que no han sido privados del derecho de sufragio pasivo en dicho 

Estado o no tener constancia de tal privación. Este requisito ha sido sustituido por la presentación una 

declaración formal en la que la persona que desea presentar su candidatura manifieste que no ha sido 

privada del derecho de sufragio pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo. 

Asimismo entre otros aspectos relacionados con la identificación de candidatos, la directiva establece 

que para facilitar la comunicación entre autoridades nacionales, los Estados miembros han de designar un 

punto de contacto encargado de recibir, notificar y transmitir la información contenida en las declaracio-

nes formales de ciudadanos de Estados miembros de la Unión Europea residentes en Estados distintos del 

de origen que deseen ejercer su derecho de sufragio pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo. 

La Junta Electoral Central, en su informe de 19 de diciembre de 2011, consideró que la autoridad de 

contacto para solicitar información sobre si un ciudadano nacional de otro Estado miembro de la Unión 

Europea se encuentra privado del derecho de sufragio pasivo debe ser la propia Junta Electoral Central, 

como órgano competente para la proclamación de candidatos al Parlamento Europeo, de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 220.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio. 

En su calidad de punto de contacto nacional, la Junta Electoral Central remitirá al Estado miembro de 

origen las declaraciones formales presentadas ante la misma por ciudadanos de otros Estados miembros 

residentes en España que deseen presentar candidatura en las elecciones al Parlamento Europeo para 

recabar información sobre si están o no privados del derecho de sufragio pasivo. 

Igualmente, en esa misma condición de punto de contacto realizará las actuaciones correspondientes 

para atender las solicitudes de información de otros Estados miembros sobre aquellos ciudadanos españo-

les residentes en dichos Estados que deseen presentar candidatura en las elecciones al Parlamento Euro-

peo. 

A estos efectos, la Secretaría de Estado de Justicia, deberá remitir a la Junta Electoral Central la infor-

mación necesaria. 

En la tramitación de este real decreto se ha recabado el informe de las comunidades autónomas, de la 

Comisión Nacional de la Administración Local y de la Junta Electoral Central. 

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deli-

beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de febrero de 2014, 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/22/pdfs/BOE-A-2014-1918.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/22/pdfs/BOE-A-2014-1918.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/22/pdfs/BOE-A-2014-1918.pdf
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DISPONGO: 

 

Art. 1. Objeto. Este real decreto tiene por objeto establecer determinadas disposiciones sobre el ejerci-

cio del derecho de sufragio pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo en cumplimiento de la norma-

tiva comunitaria. 

 

Art. 2. Punto de contacto en España. La Junta Electoral Central será el punto de contacto en España 

para recibir, transmitir y notificar, conforme a lo dispuesto en los arts. siguientes, la información que 

corresponda en relación tanto con los ciudadanos de otros Estados miembros de la Unión Europea que 

residan y presenten en España candidatura a las elecciones al Parlamento Europeo, como de los ciudada-

nos españoles que residan en otros Estados miembros y deseen presentar en ellos su candidatura a las 

citadas elecciones. 

 

Art. 3. Ejercicio del derecho de sufragio pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo por ciuda-

danos de la Unión Europea residentes en España. 1. Los ciudadanos de la Unión Europea residentes en 

España nacionales de otro Estado miembro que presenten su candidatura ante la Junta Electoral Central 

para ejercer el derecho de sufragio pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo deberán aportar, ade-

más de los documentos exigidos a los candidatos de nacionalidad española, una declaración formal en la 

que conste: 

a) Su nacionalidad, fecha y lugar de nacimiento, su último domicilio en el Estado miembro de origen y 

su domicilio en España; 

b) que no se presentan simultáneamente como candidatos en las elecciones al Parlamento Europeo en 

otro Estado miembro; 

c) en su caso, la entidad local o la circunscripción del Estado miembro de origen en cuyo censo electo-

ral estuvieron inscritos en último lugar; 

d) que no han sido privados del derecho de sufragio pasivo en su Estado miembro de origen mediante 

resolución judicial o decisión administrativa de carácter individual, siempre que ésta sea recurrible ante 

los tribunales. 

Respecto de los aludidos ciudadanos la Junta Electoral Central realizará también las comprobaciones 

del cumplimiento de los requisitos de elegibilidad previstos en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 

del Régimen Electoral General. 

2. La Junta Electoral Central remitirá las declaraciones a los Estados miembros de origen de los ciuda-

danos a los que se refiere el apartado anterior y recibirá de dichos Estados, en el plazo que éstos determi-

nen, la información sobre si se encuentran o no privados del derecho de sufragio pasivo. 

3. La falta de recepción en el plazo previsto en el apartado anterior de la información que permita a la 

Junta Electoral Central valorar la admisibilidad de la candidatura no impedirá que ésta se admita. 

4. Cuando, de acuerdo con la información proporcionada, un ciudadano hubiese sido privado del dere-

cho de sufragio pasivo en el Estado de origen, la Junta Electoral Central declarará la inelegibilidad del 

candidato. Adicionalmente adoptará las medidas apropiadas para impedir que ejerza el derecho de sufra-

gio pasivo o, cuando ello no sea posible, para impedir que resulte elegido. 

Si la información fuese conocida con posterioridad a que el ciudadano haya tomado posesión del esca-

ño, la Junta Electoral Central trasladará esa información al Parlamento Europeo, a efectos de que éste 

pueda adoptar las medidas apropiadas para impedir que continúe ejerciendo su mandato. 

5. Los ciudadanos de la Unión Europea residentes en España nacionales de otro Estado miembro que, 

por resolución judicial o administrativa de carácter individual, siempre que ésta sea recurrible ante los 

tribunales, hayan sido privados del derecho de sufragio pasivo, en virtud de la legislación española o de la 

del Estado miembro de origen, quedarán privados del ejercicio de ese derecho en las elecciones al Parla-

mento Europeo. 

 

Art. 4. Ejercicio del derecho de sufragio pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo por ciuda-

danos españoles residentes en otros Estados miembros de la Unión Europea. 1. La Junta Electoral Cen-
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tral recibirá de los puntos de contacto en los otros Estados miembros la notificación de las declaraciones 

formuladas por los ciudadanos españoles residentes en esos Estados que deseen presentar en ellos candi-

datura en las elecciones al Parlamento Europeo, y dispondrá de un plazo de cinco días hábiles a partir de 

la recepción de la notificación, u otro más corto si así lo solicita el Estado miembro de residencia y fuese 

posible, para transmitirles la información acerca de si dichos ciudadanos están o no privados del derecho 

de sufragio pasivo. 

2. Tan pronto como la Junta Electoral Central reciba de algún punto de contacto de otro Estado Miem-

bro una notificación con una declaración de las referidas en el apartado anterior, su Presidente dará trasla-

do de la misma a la Secretaría de Estado de Justicia. Esta última, dentro del plazo de cinco días hábiles a 

contar desde que la Junta Electoral Central haya recibido la notificación, comunicará al Presidente de la 

mencionada Junta la información correspondiente sobre las personas privadas del derecho de sufragio. 

 

Disposición final primera. Título competencial. Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto 

en el art. 149.1.1.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación 

de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los dere-

chos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales. 

 

Disposición final segunda. Incorporación de derecho comunitario. Mediante este real decreto se in-

corpora al derecho español la Directiva 2013/1/UE, del Consejo, de 20 de diciembre de 2012, que modifi-

ca la Directiva 93/109/CE por la que se fijan las modalidades de ejercicio del derecho de sufragio pasivo 

en las elecciones al Parlamento Europeo por parte de los ciudadanos de la Unión residentes en un Estado 

miembro del que no sean nacionales. 

 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. 
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2014/7. Real Decreto 103/2014, de 21 de febrero, por el que se 

adaptan determinadas normas en el ámbito del derecho de estableci-

miento y de la libre prestación de servicios, con motivo de la adhesión 

de la República de Croacia, y por el que se modifican determinadas 

normas relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales. 

BOE 10.3.2014. 

 

El Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico es-

pañol la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la 

Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualifi-

caciones profesionales, así como a determinados aspectos del ejercicio de la profesión de abogado, incor-

pora al ordenamiento jurídico español la directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

7 de septiembre, y la directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, que establecen 

para los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, la facultad de ejercer una profesión, 

por cuenta propia o ajena, en un Estado miembro distinto de aquél en que hayan adquirido sus cualifica-

ciones profesionales. 

Tanto la norma nacional como las directivas que transpone, parten del principio comunitario de la libre 

prestación de servicios y, como consecuencia de este principio, ambas normativas, nacional y comunita-

ria, contemplan, entre otros, los requisitos necesarios e imprescindibles que pueden ser exigidos por el 

Estado de acogida al prestador del servicio que se desplace a su territorio de manera temporal u ocasional. 

De esta forma, el art. 13 del Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, que transpone el art. 7 de la 

directiva 2005/36/CE, de 7 de septiembre, prevé que, con carácter previo al primer desplazamiento, el 

prestador de servicios deba informar de la prestación que pretende realizar mediante la presentación de 

una declaración a la autoridad competente española. 

El apartado 2.b) del citado art. 13 del Real Decreto 1837/2008, anteriormente citado, dispone que la 

persona interesada hará una descripción de los servicios que va a prestar, haciendo especial mención a la 

duración de los mismos, su continuidad y su periodicidad. Esta exigencia respecto de la duración en la 

prestación del servicio, no se encuentra recogida en la directiva 2005/36/CE, y resulta excesiva y despro-

porcionada al exigir del migrante que anticipe y planifique sus actividades profesionales a fin de informar 

a las autoridades españolas en el marco de la declaración previa. 

Por otra parte, el Anexo VIII del Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, recoge la relación de 

profesiones y actividades a efectos de la aplicación del sistema de reconocimiento de cualificaciones. En 

el punto 1 del citado Anexo se relacionan las profesiones en función de los distintos niveles de formación 

exigidos y descritos en los diversos apartados del art. 19 del mismo Real Decreto 1837/2008, de 8 de 

noviembre. En concreto, en la relación a las profesiones que requieren un nivel de formación descrito en 

el art. 19.3 figura la de Delineante, que de acuerdo con lo indicado en el Proyecto Piloto 824/10//MARK 

que ha dado lugar al procedimiento de Infracción PI - Carta de Emplazamiento 2013/4108, pasa a clasifi-

carse en tanto se aprueba la Ley de Servicios y Colegios Profesionales en un nivel formativo de los pre-

vistos en el apartado 2 del mismo art. 19. Esta inclusión en un apartado distinto de la profesión de Deli-

neante, supone una clasificación también diferente respecto de los niveles de formación previstos en el 

art. 11 de la Directiva 2005/36/CE, de 7 de septiembre. 

Por otra parte, el 10 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea la directiva 

2013/25/UE, del Consejo, de 13 de mayo, por la que se adaptan determinadas directivas en el ámbito del 

derecho de establecimiento y de la libre prestación de servicios, con motivo de la adhesión de la Repúbli-

ca de Croacia. Entre las directivas que se adaptan se encuentran la directiva 2005/36/CE, de 7 de septiem-

bre, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y las directivas 77/249/CEE y 98/5/CE, 

relativas a las profesiones jurídicas. 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/10/pdfs/BOE-A-2014-2523.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/10/pdfs/BOE-A-2014-2523.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/10/pdfs/BOE-A-2014-2523.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/10/pdfs/BOE-A-2014-2523.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/10/pdfs/BOE-A-2014-2523.pdf
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El Consejo de Ministros acordó el 21 de junio de 2013 la aplicación en España del periodo transitorio 

de dos años establecido en el apartado 2 del punto 2 del Anexo V del Acta de adhesión de la República de 

Croacia a la Unión Europea sobre acceso de los nacionales croatas a los mercados de trabajo de los Esta-

dos miembros. Dicho periodo podrá ser ampliado de acuerdo con lo establecido en el Acta de Adhesión. 

Resulta por tanto necesario proceder a la modificación del Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviem-

bre, al objeto de adecuar sus disposiciones a los requisitos comunitarios en materia de libre prestación de 

servicios, así como transponer parcialmente la directiva 2013/25/UE, de 13 de mayo, en concreto las 

partes A y B de su Anexo, concernientes a las modificaciones que, por la adhesión de Croacia a la Unión 

Europea, se realizan en las directivas 2005/36/CE, 77/249/CEE y 98/5/CE. 

 

 
 

Así mismo, como consecuencia de esta última finalidad se modifican también a través de esta norma, 

el Real Decreto 607/1986, de 21 de marzo, de desarrollo de la Directiva del Consejo de las Comunidades 

Europeas, de 22 de marzo de 1977, encaminada a facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de 

servicios de los abogados y el Real Decreto 936/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el ejercicio 

permanente en España de la profesión de abogado con título profesional obtenido en otro Estado miembro 

de la Unión Europea. 

Para que la transposición de la parte A del Anexo de la directiva 2013/25/UE, de 13 de mayo, sea co-

rrecta, debe incorporarse el último guión del apartado 2) iii), relativo a la modificación del cuadro de 

“Oncología” “Genética médica”, incluyendo lo referente a Croacia. No obstante, actualmente en el texto 

del Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, no se contempla dicho cuadro, ya que fue incluido en la 

directiva 2005/36/CE, de 7 de septiembre, mediante Reglamento (UE) 213/2011, de la Comisión, de 3 de 

marzo. 

Por ello, a pesar de la aplicabilidad directa de los Reglamentos, con el objetivo de transponer correc-

tamente la Parte A del Anexo de la directiva 2013/25/UE y al propio tiempo, para una mayor y mejor 

compresión de la norma, por el presente real decreto se incluye el cuadro de “Oncología médica” y de 

“Genética médica” del Anexo del Reglamento (UE) 213/2011, de la Comisión, de 3 de marzo, por el que 

se modifican los anexos II y V de la directiva 2005/36/CE, de 7 de septiembre, relativa al reconocimiento 

de cualificaciones profesionales. 

En la tramitación de este real decreto ha informado el Ministerio de Hacienda y Administraciones Pú-

blicas y se ha consultado a las comunidades autónomas, al Consejo Económico y Social, y a las corpora-

ciones profesionales. 

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Educación, Cultura y Deporte, de Asuntos Exte-

riores y de Cooperación, de Justicia, de Defensa, de Economía y Competitividad, del Interior, de Fomen-

to, de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de Empleo y Seguridad Social, de la Presidencia, de 

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, y de Industria, Energía y Turismo, de acuerdo con el Consejo de 

Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de febrero de 2014, 
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DISPONGO: 

Art. 1. Modificación del Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre por el que se incorpora al orde-

namiento jurídico español la directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de sep-

tiembre, y la directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimien-

to de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos de la profesión de abogado. Se 

modifica el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 

español la directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre, y la directiva 

2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones 

profesionales, así como a determinados aspectos de la profesión de abogado, en los siguientes términos: 
 

[...] 
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2014/8. Ley Orgánica 1/2014, de 13 de marzo, de modificación de la 

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, relativa a la justi-

cia universal. BOE, 14–IV.2014. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Con la modificación del art. 23 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial operada 

por la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, se produjo un cambio en la regulación y planteamiento 

de la llamada justicia universal. En el planteamiento de dicha reforma latía la idea de perfilar la compe-

tencia de la jurisdicción española, ampliando por un lado los delitos que, habiéndose cometido fuera del 

territorio nacional, e independientemente de la nacionalidad de su autor son susceptibles de ser investiga-

dos por la jurisdicción española y por otro lado, definiendo las condiciones que debían darse para que la 

justicia española fuera competente, adaptando la justicia universal al principio de subsidiariedad y a la 

jurisprudencia constitucional y del Tribunal Supremo. 

Han pasado cuatro años desde que la mencionada reforma entrara en vigor y la realidad ha demostrado 

que hoy en día la jurisdicción universal no puede concebirse sino desde los límites y exigencias propias 

del Derecho Internacional. La extensión de la jurisdicción nacional fuera de las propias fronteras, aden-

trándose en el ámbito de la soberanía de otro Estado, debe quedar circunscrita a los ámbitos que, previstos 

por el Derecho Internacional, deban ser asumidos por España en cumplimiento de los compromisos inter-

nacionales adquiridos: la extensión de la jurisdicción española más allá de los límites territoriales españo-

les debe venir legitimada y justificada por la existencia de un tratado internacional que lo prevea o autori-

ce, el consenso de la comunidad internacional. Al tiempo, la regulación de la materia debe ajustarse a los 

compromisos derivados de la ratificación por España el 19 octubre 2000 del Estatuto de la Corte Penal 

Internacional, como instrumento esencial en la lucha por un orden internacional más justo basado en la 

protección de los derechos humanos. 

 

 
 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/14/pdfs/BOE-A-2014-2709.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/14/pdfs/BOE-A-2014-2709.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/14/pdfs/BOE-A-2014-2709.pdf
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En esa misma línea de dar cumplimiento a las obligaciones impuestas por los Tratados internacionales 

que España ha ratificado, se hace necesario ampliar la lista de delitos que, cometidos fuera del territorio 

nacional, son susceptibles de ser perseguidos por la jurisdicción española. Tal es el caso, por ejemplo, de 

los delitos regulados en el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia 

contra la mujer y la violencia doméstica, en la Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes, los delitos de corrupción de agente público extranjero previstos en el Convenio 

de la OCDE, delitos cuyas previsiones se incorporaron al Código Penal, si bien quedaba pendiente la 

definición de los aspectos de jurisdicción que ahora se incorporan en la presente Ley. 

Ese es el sentido que inspira la reforma que ahora se lleva a cabo, delimitar con claridad, con plena 

aplicación del principio de legalidad y reforzando la seguridad jurídica, los supuestos en que la jurisdic-

ción española puede investigar y conocer de delitos cometidos fuera del territorio en que España ejerce su 

soberanía. 

Con esta finalidad, se precisan los límites positivos y negativos de la posible extensión de la jurisdic-

ción española: es necesario que el legislador determine, de un modo ajustado al tenor de los tratados in-

ternacionales, qué delitos cometidos en el extranjero pueden ser perseguidos por la justicia española y en 

qué casos y condiciones. La persecución de delitos cometidos fuera de España tiene además un carácter 

excepcional que justifica que la apertura de los procedimientos deba condicionarse a la presentación de 

querella por el Ministerio Fiscal o la persona agraviada por el delito. 

También se delimita con carácter negativo la competencia de los tribunales españoles, definiendo con 

claridad el principio de subsidiariedad. En ese sentido, se excluye la competencia de los tribunales espa-

ñoles cuando ya se hubiese iniciado un procedimiento en un Tribunal Internacional o por la jurisdicción 

del país en que hubieran sido cometidos o de nacionalidad de la persona a la que se impute su comisión, 

en estos dos últimos casos siempre que la persona a que se imputen los hechos no se encuentre en España 

o, estando en España vaya a ser extraditado a otro país o transferido a un Tribunal Internacional, en los 

términos y condiciones que se establecen. 

En todo caso, los jueces y tribunales españoles se reservan la posibilidad de continuar ejerciendo su ju-

risdicción si el Estado que la ejerce no está dispuesto a llevar a cabo la investigación o no puede realmen-

te hacerlo. La valoración de estas circunstancias, que por su relevancia corresponderá a la Sala 2.ª del 

Tribunal Supremo, se llevará a cabo conforme a los criterios recogidos en el Estatuto de la Corte Penal 

Internacional. 

La regulación introduce límites a la jurisdicción española que deben ser aplicados a las causas actual-

mente en trámite, pues los Tribunales españoles no pueden continuar procedimientos sobre los que ya 

carezcan de jurisdicción. 

 

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. La Ley 

Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, se modifica en los siguientes términos: 

 

Uno. Se modifican los apartados 2, 4 y 5 del art. 23 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial, y se introduce un nuevo ap. 6 en dicho art. 23 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial, quedando todos ellos redactados de la siguiente manera: 

“2. También conocerá la jurisdicción española de los delitos que hayan sido cometidos fuera del terri-

torio nacional, siempre que los criminalmente responsables fueren españoles o extranjeros que hubieran 

adquirido la nacionalidad española con posterioridad a la comisión del hecho y concurrieren los siguien-

tes requisitos: 

a) Que el hecho sea punible en el lugar de ejecución, salvo que, en virtud de un Tratado internacional o 

de un acto normativo de una Organización internacional de la que España sea parte, no resulte necesario 

dicho requisito, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes. 

b) Que el agraviado o el Ministerio Fiscal interpongan querella ante los Tribunales españoles. 

c) Que el delincuente no haya sido absuelto, indultado o penado en el extranjero, o, en este último ca-

so, no haya cumplido la condena. Si sólo la hubiere cumplido en parte, se le tendrá en cuenta para rebajar-

le proporcionalmente la que le corresponda”. 

“4. Igualmente, será competente la jurisdicción española para conocer de los hechos cometidos por es-

pañoles o extranjeros fuera del territorio nacional susceptibles de tipificarse, según la ley española, como 

alguno de los siguientes delitos cuando se cumplan las condiciones expresadas: 
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a) Genocidio, lesa humanidad o contra las personas y bienes protegidos en caso de conflicto armado, 

siempre que el procedimiento se dirija contra un español o contra un ciudadano extranjero que resida 

habitualmente en España, o contra un extranjero que se encontrara en España y cuya extradición hubiera 

sido denegada por las autoridades españolas. 

b) Delitos de tortura y contra la integridad moral de los arts. 174 a 177 del Código Penal, cuando: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; o, 

2.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los hechos y la persona a la 

que se impute la comisión del delito se encuentre en territorio español. 

c) Delitos de desaparición forzada incluidos en la Convención internacional para la protección de todas 

las personas contra las desapariciones forzadas, hecha en Nueva York el 20 de diciembre de 2006, cuan-

do: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; o, 

2.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los hechos y la persona a la 

que se impute la comisión del delito se encuentre en territorio español. 

d) Delitos de piratería, terrorismo, tráfico ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psico-

trópicas, trata de seres humanos, contra los derechos de los ciudadanos extranjeros y delitos contra la 

seguridad de la navegación marítima que se cometan en los espacios marinos, en los supuestos previstos 

en los tratados ratificados por España o en actos normativos de una Organización Internacional de la que 

España sea parte. 

e) Terrorismo, siempre que concurra alguno de los siguientes supuestos: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; 

2.º el procedimiento se dirija contra un extranjero que resida habitualmente en España; 

3.º el delito se haya cometido por cuenta de una persona jurídica con domicilio en España; 

4.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los hechos; 

5.º el delito haya sido cometido para influir o condicionar de un modo ilícito la actuación de cualquier 

Autoridad española; 

6.º el delito haya sido cometido contra una institución u organismo de la Unión Europea que tenga su 

sede en España; 

7.º el delito haya sido cometido contra un buque o aeronave con pabellón español; o, 

8.º el delito se haya cometido contra instalaciones oficiales españolas, incluyendo sus embajadas y 

consulados. 

A estos efectos, se entiende por instalación oficial española cualquier instalación permanente o tempo-

ral en la que desarrollen sus funciones públicas autoridades o funcionarios públicos españoles. 

f) Los delitos contenidos en el Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, he-

cho en La Haya el 16 de diciembre de 1970, siempre que: 

1.º el delito haya sido cometido por un ciudadano español; o, 

2.º el delito se haya cometido contra una aeronave que navegue bajo pabellón español. 

g) Los delitos contenidos en el Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la 

aviación civil, hecho en Montreal el 23 septiembre 1971, y en su Protocolo complementario hecho en 

Montreal el 24 febrero 1988, en los supuestos autorizados por el mismo. 

h) Los delitos contenidos en el Convenio sobre la protección física de materiales nucleares hecho en 

Viena y Nueva York el 3 marzo 1980, siempre que el delito se haya cometido por un ciudadano español. 

i) Tráfico ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siempre que: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; o, 

2.º cuando se trate de la realización de actos de ejecución de uno de estos delitos o de constitución de 

un grupo u organización criminal con miras a su comisión en territorio español. 

j) Delitos de constitución, financiación o integración en grupo u organización criminal o delitos come-

tidos en el seno de los mismos, siempre que se trate de grupos u organizaciones que actúen con miras a la 

comisión en España de un delito que esté castigado con una pena máxima igual o superior a tres años de 

prisión. 

k) Delitos contra la libertad e indemnidad sexual cometidos sobre víctimas menores de edad, siempre 

que: 
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1.º el procedimiento se dirija contra un español; 

2.º el procedimiento se dirija contra ciudadano extranjero que resida habitualmente en España; 

3.º el procedimiento se dirija contra una persona jurídica, empresa, organización, grupos o cualquier 

otra clase de entidades o agrupaciones de personas que tengan su sede o domicilio social en España; o, 

4.º el delito se hubiera cometido contra una víctima que, en el momento de comisión de los hechos, tu-

viera nacionalidad española o residencia habitual en España. 

l) Delitos regulados en el Convenio del Consejo de Europa de 11 mayo 2011 sobre prevención y lucha 

contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, siempre que: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; 

2.º el procedimiento se dirija contra un extranjero que resida habitualmente en España; o, 

3.º el delito se hubiera cometido contra una víctima que, en el momento de comisión de los hechos, tu-

viera nacionalidad española o residencia habitual en España, siempre que la persona a la que se impute la 

comisión del hecho delictivo se encuentre en España. 

m) Trata de seres humanos, siempre que: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; 

2.º el procedimiento se dirija contra un ciudadano extranjero que resida habitualmente en España; 

3.º el procedimiento se dirija contra una persona jurídica, empresa, organización, grupos o cualquier 

otra clase de entidades o agrupaciones de personas que tengan su sede o domicilio social en España; o, 

4.º el delito se hubiera cometido contra una víctima que, en el momento de comisión de los hechos, tu-

viera nacionalidad española o residencia habitual en España, siempre que la persona a la que se impute la 

comisión del hecho delictivo se encuentre en España. 

n) Delitos de corrupción entre particulares o en las transacciones económicas internacionales, siempre 

que: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; 

2.º el procedimiento se dirija contra un ciudadano extranjero que resida habitualmente en España; 

3.º el delito hubiera sido cometido por el directivo, administrador, empleado o colaborador de una em-

presa mercantil, o de una sociedad, asociación, fundación u organización que tenga su sede o domicilio 

social en España; o, 

4.º el delito hubiera sido cometido por una persona jurídica, empresa, organización, grupos o cualquier 

otra clase de entidades o agrupaciones de personas que tengan su sede o domicilio social en España. 

o) Delitos regulados en el Convenio del Consejo de Europa de 28 octubre 2011, sobre falsificación de 

productos médicos y delitos que supongan una amenaza para la salud pública, cuando: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; 

2.º el procedimiento se dirija contra un extranjero que resida habitualmente en España; 

3.º el procedimiento se dirija contra una persona jurídica, empresa, organización, grupos o cualquier 

otra clase de entidades o agrupaciones de personas que tengan su sede o domicilio social en España; 

4.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los hechos; o, 

5.º el delito se haya cometido contra una persona que tuviera residencia habitual en España en el mo-

mento de comisión de los hechos. 

p) Cualquier otro delito cuya persecución se imponga con carácter obligatorio por un Tratado vigente 

para España o por otros actos normativos de una Organización Internacional de la que España sea miem-

bro, en los supuestos y condiciones que se determine en los mismos. 

Asimismo, la jurisdicción española será también competente para conocer de los delitos anteriores co-

metidos fuera del territorio nacional por ciudadanos extranjeros que se encontraran en España y cuya 

extradición hubiera sido denegada por las autoridades españolas, siempre que así lo imponga un Tratado 

vigente para España”. 

“5. Los delitos a los que se refiere el apartado anterior no serán perseguibles en España en los siguien-

tes supuestos: 

a) Cuando se haya iniciado un procedimiento para su investigación y enjuiciamiento en un Tribunal In-

ternacional constituido conforme a los Tratados y Convenios en que España fuera parte. 
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b) Cuando se haya iniciado un procedimiento para su investigación y enjuiciamiento en el Estado del 

lugar en que se hubieran cometido los hechos o en el Estado de nacionalidad de la persona a que se impu-

te su comisión, siempre que: 

1.º la persona a la que se impute la comisión del hecho no se encontrara en territorio español; o, 

2.º se hubiera iniciado un procedimiento para su extradición al país del lugar en que se hubieran come-

tido los hechos o de cuya nacionalidad fueran las víctimas, o para ponerlo a disposición de un Tribunal 

Internacional para que fuera juzgado por los mismos, salvo que la extradición no fuera autorizada. 

Lo dispuesto en este apartado b) no será de aplicación cuando el Estado que ejerza su jurisdicción no 

esté dispuesto a llevar a cabo la investigación o no pueda realmente hacerlo, y así se valore por la Sala 2.ª 

del Tribunal Supremo, a la que elevará exposición razonada el Juez o Tribunal. 

A fin de determinar si hay o no disposición a actuar en un asunto determinado, se examinará, teniendo 

en cuenta los principios de un proceso con las debidas garantías reconocidos por el Derecho Internacio-

nal, si se da una o varias de las siguientes circunstancias, según el caso: 

a) Que el juicio ya haya estado o esté en marcha o que la decisión nacional haya sido adoptada con el 

propósito de sustraer a la persona de que se trate de su responsabilidad penal. 

b) Que haya habido una demora injustificada en el juicio que, dadas las circunstancias, sea incompati-

ble con la intención de hacer comparecer a la persona de que se trate ante la justicia. 

c) Que el proceso no haya sido o no esté siendo sustanciado de manera independiente o imparcial y ha-

ya sido o esté siendo sustanciado de forma en que, dadas las circunstancias, sea incompatible con la in-

tención de hacer comparecer a la persona de que se trate ante la justicia. 

A fin de determinar la incapacidad para investigar o enjuiciar en un asunto determinado, se examinará 

si el Estado, debido al colapso total o sustancial de su administración nacional de justicia o al hecho de 

que carece de ella, no puede hacer comparecer al acusado, no dispone de las pruebas y los testimonios 

necesarios o no está por otras razones en condiciones de llevar a cabo el juicio”. 

“6. Los delitos a los que se refieren los apartados 3 y 4 solamente serán perseguibles en España previa 

interposición de querella por el agraviado o por el Ministerio Fiscal”. 

 

Dos. Se introduce un número 4.º en el ap. 1 del art. 57 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 

Poder Judicial, con la siguiente redacción: 

“4.º De los demás asuntos que le atribuya esta Ley”. 

 

Disposición transitoria única. Las causas que en el momento de entrada en vigor de esta Ley se en-

cuentren en tramitación por los delitos a los que se hace referencia en la misma quedarán sobreseídas 

hasta que no se acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en ella. 

 

Disposición final única. Entrada en vigor. La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. 
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2014/9. Real Decreto 162/2014, de 14 de marzo, por el que se 

aprueba el reglamento de funcionamiento y régimen interior de los 

centros de internamiento de extranjeros. BOE 15.3.2014. 

 

I 
 

Los centros de internamiento de extranjeros aparecen por vez primera en nuestro ordenamiento jurídi-

co en el art. 26 de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 

España, que contempla la posibilidad de que el juez de instrucción acuerde, como medida cautelar vincu-

lada a la sustanciación o ejecución de un expediente de expulsión, el internamiento, a disposición judicial, 

de extranjeros en locales que no tengan carácter penitenciario. 

El funcionamiento de estos espacios de internamiento fue objeto de la correspondiente regulación en el 

Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, aprobado por el Real Decreto 

155/1996, de 2 de febrero, y en la Orden del Ministerio de Presidencia de 22 de febrero de 1999, dictada 

en cumplimiento de la habilitación contenida en el referido real decreto. Esa orden ministerial se ha veni-

do aplicando hasta el momento actual, con las únicas salvedades derivadas de los efectos de la Sentencia 

del Tribunal Supremo de 11 de mayo de 2005, que declaró la nulidad de diversos apartados de los arts. 

30, 33 y 34, apartado 5. 

La necesaria regulación, mediante norma con rango de ley orgánica, de los aspectos más trascendentes 

del funcionamiento de los centros de internamiento de extranjeros tiene lugar con la aprobación de refor-

ma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y 

su integración social, llevada a cabo por la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre. En los arts. 62 bis 

a 62 sexies, introducidos por dicho texto legal, se abordan aspectos esenciales del funcionamiento de 

estos centros como son los derechos y obligaciones de los internos, la información que debe serles sumi-

nistrada a su ingreso, la formulación de peticiones y quejas, la adopción de medidas de seguridad y la 

figura del director como responsable último del funcionamiento del centro, aspectos desarrollados poste-

riormente en los arts. 153 a 155 del Reglamento de dicha ley orgánica, aprobado por el Real Decreto 

2393/2004, de 30 de diciembre, derogado después por el Reglamento de la misma actualmente en vigor, 

aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

Los centros, tal como se recoge en los arts. 60.2 y 62 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no 

tienen carácter penitenciario y los extranjeros en ellos internados estarán privados únicamente del derecho 

deambulatorio, limitación que será conforme al contenido y finalidad de la medida judicial de ingreso 

acordada. 

La reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, operada por la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de 

diciembre, viene a perfeccionar el régimen de garantías y control judicial de los centros de internamiento 

de extranjeros. Para ello, se crea la figura del juez competente para el control de la estancia (art. 62.6), se 

reconoce el derecho de los internos a entrar en contacto con organizaciones no gubernamentales, naciona-

les e internacionales de protección de inmigrantes y el derecho de éstas a visitar los centros (art. 62 bis) y 

se contempla, como garantía adicional, la inmediata puesta en libertad del extranjero por la autoridad 

administrativa que lo tiene a su cargo, en el momento en que cesen las circunstancias que motivaron la 

medida cautelar de internamiento (art. 62.3). 

Con posterioridad a esta última reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se ha producido 

otra novedad legislativa que afecta al régimen de internamiento de extranjeros. La nueva redacción del 

art. 89 del Código Penal, dada por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, contempla el ingreso en un 

centro de internamiento de extranjeros como medida judicial tendente a asegurar, en determinados casos, 

la salida del territorio español de aquellos extranjeros a los que los jueces y tribunales hubieran sustituido 

penas de prisión, o parte de las mismas, por la medida de expulsión. 

Por último, en el marco normativo, es obligado hacer referencia a la figura del Ministerio Fiscal, dadas 

las funciones que al mismo le atribuye su Estatuto Orgánico, aprobado por la Ley 50/1981, de 30 de di-

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/15/pdfs/BOE-A-2014-2749.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/15/pdfs/BOE-A-2014-2749.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/15/pdfs/BOE-A-2014-2749.pdf
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ciembre, al que para llevarlas a cabo le confiere, entre otras, las de poder girar visita a los centros o esta-

blecimientos de detención, penitenciarios o de internamiento de cualquier clase, pudiendo examinar los 

expedientes de los internos y recabar cuanta información estime conveniente. 

 
 

El presente reglamento viene a satisfacer no solo la necesidad legal de desarrollar reglamentariamente 

todos estas novedades en el ejercicio del mandato expreso que la disposición adicional tercera de la Ley 

Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, dirige al Gobierno, sino también la material de dar concreción a 

aspectos del funcionamiento de los centros, regulando el régimen de internamiento de extranjeros de 

forma específica y completa mediante una norma con rango de real decreto que venga a sustituir definiti-

vamente a la Orden del Ministerio de la Presidencia de 22 de febrero de 1999, hasta ahora en vigor, pro-

cediéndose, asimismo, a incorporar al derecho nacional diversos aspectos regulados por la Directiva 

2008/115/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa a normas y 

procedimientos comunes en los Estados miembros para el retorno de los nacionales de terceros países en 

situación irregular. 

En este sentido, se ha considerado oportuno dedicar un reglamento específico a la regulación de estos 

centros, desvinculando tal desarrollo normativo del reglamento general de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 

de enero, cuyo art. 258 regula el ingreso en los mismos, por considerar que la relevancia de la materia y la 

importancia de los derechos afectados exige un tratamiento detallado de los diferentes aspectos de las 

condiciones en las que debe producirse el internamiento, que redunde en el incremento de las garantías de 

los extranjeros objeto de esta medida. 

A la hora de abordar la regulación completa del régimen de internamiento de los extranjeros, resulta 

además imprescindible tener en cuenta las transformaciones sociales sufridas en los catorce años transcu-

rridos desde la aprobación de la Orden del Ministerio de la Presidencia de 22 de febrero de 1999, cambios 

que han afectado no sólo al fenómeno migratorio en nuestro país, sino también a la propia actividad ad-

ministrativa del internamiento de extranjeros. 

Precisamente, la experiencia adquirida desde la implantación de los centros de internamiento, tanto 

desde el ámbito del Ministerio del Interior como desde el enfoque aportado por diversos organismos aje-

nos a dicho departamento y movimientos y colectivos sociales de distinta índole, aconsejan que los cen-

tros en los que se hallan los extranjeros deban sufrir una profunda reforma que traslade esos cambios 

demandados a la propia estructura y funcionamiento de los mismos. 

Así, en la organización y actividad diaria de los centros deben diferenciarse dos ámbitos bien distintos 

y que, a su vez, responden a finalidades diferentes. 

Por un lado, la seguridad de los centros y de las personas que en ellos se encuentran se atribuye al 

Cuerpo Nacional de Policía que deberá garantizar, como personal especializado en la seguridad, el normal 
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desarrollo de la actividad en las instalaciones, evitando perturbaciones o restableciendo el orden que pu-

diera verse alterado. Igualmente, el Cuerpo Nacional de Policía gestiona todo lo relativo a la tramitación 

del expediente de expulsión y a la permanencia del extranjero en el centro, que se encuentran íntima y 

estrechamente unidas, sin perjuicio de las competencias reconocidas a la autoridad judicial. 

Por otro, la faceta asistencial que debe ser asumida por personal especializado ajeno a la policía, con-

cretamente empleados públicos dependientes de la Administración General del Estado, que desempeñarán 

las funciones de organización, gestión y control de la prestación de los servicios asistenciales, tanto de 

carácter social como de otro orden. 

Dada la naturaleza de estos servicios, la normativa vigente ofrece diversos cauces para que los diferen-

tes órganos del Ministerio del Interior, como departamento responsable de los centros, puedan llegar a 

suscribir acuerdos o convenios con entidades, instituciones u organizaciones, de carácter público o priva-

do, mediante los cuales la prestación de los mismos pueda llegar a externalizarse, sin que ello suponga 

merma alguna de las competencias, responsabilidad y demás funciones que, como titular de los centros, 

corresponde a los citados órganos administrativos. 

 

II 
 

El presente reglamento regula, en su título I, las disposiciones generales a que habrán de adecuarse es-

tos centros, perfilando en ellas la definición, naturaleza y finalidad de estos establecimientos. Contiene 

asimismo las disposiciones que permiten incardinar los centros en el Ministerio del Interior y prevé me-

canismos de colaboración con las organizaciones no gubernamentales comprometidas en la asistencia de 

los extranjeros. 

En particular, el capítulo III del título I concreta los medios personales y materiales con que habrán de 

estar provistos estos centros, estableciendo su naturaleza y finalidad así como su organización interna, 

como establecimientos públicos de carácter no penitenciario dependientes del Ministerio del Interior; y el 

capítulo IV la estructura organizativa, en la que destaca la figura del director como garante de los dere-

chos de los internos y responsable último de su seguridad y funcionamiento, con la participación activa de 

los responsables de los distintos servicios —seguridad, sanitario, asistencial— del centro mediante su 

presencia en la junta de coordinación. 

El título II regula con amplitud los derechos y deberes que la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 

atribuye a los internos, dedicando arts. específicos a la presentación de reclamaciones y quejas y a la 

necesaria llevanza en cada centro de un libro de peticiones y quejas a disposición de los internos. 

Los principales procedimientos de actuación —ingresos, salidas y conducciones de los internos— son 

objeto de una detallada descripción en el título III del reglamento que, entre otros aspectos, hace especial 

incidencia en los relativos a la información de derechos al interno, así como en los requisitos y garantías 

necesarios para la realización de estos trámites. 

El título IV detalla el régimen de funcionamiento de los centros, los horarios y actividades generales de 

los mismos, atribuyendo el art. 39 capacidades al director para aprobar, previa consulta con la junta de 

coordinación, el horario y medidas de régimen interior. Asimismo, se dedican arts. específicos a la regu-

lación del régimen de visitas de familiares y entrevistas con abogados y autoridades diplomáticas y consu-

lares. 

La formación del personal, las reglas de conducta exigibles al mismo y los mecanismos de control e 

inspección son objeto del título V, destacando la regulación de la figura del juez competente para el con-

trol de la estancia en el centro y la de los órganos administrativos encargados de la supervisión interna de 

los mismos. 

Por su parte, el título VI está dedicado a la descripción de las medidas de vigilancia y seguridad, con-

templando la posibilidad excepcional de adoptar medidas de contención física y de separación preventiva 

del interno que, con pleno respeto al principio de proporcionalidad, podrán ser tomadas para evitar actos 

de violencia o lesiones propias o ajenas, impedir actos de fuga, daños en la instalaciones o de resistencia 

frente al personal del centro en el ejercicio legítimo de su cargo, y que habrán de ser comunicadas en el 

plazo más breve posible a la autoridad judicial, la cual deberá acordar su mantenimiento, modificación o 

revocación, sin que en ningún caso puedan llegar a constituir una sanción encubierta. 

Excepcionalmente, para garantizar la seguridad del centro se podrá practicar el registro personal del in-

terno, que sólo cuando fuera indispensable se realizará con desnudo integral. Esta medida se ampara en el 

art. 62 quinquies de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y se regula con las garantías exigidas por la 
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jurisprudencia del Tribunal Constitucional (sentencia 17/2013, de 31 de enero), que ha declarado que 

puede ser un medio necesario para garantizar la defensa del interés público, expresado en el mantenimien-

to del orden y la seguridad en el centro de internamiento, debiéndose justificar en cada caso la intromisión 

en la intimidad del interno que su adopción constituye. Así, en todo caso, el registro personal se efectuará 

por funcionarios del mismo sexo que el interno, en lugar cerrado, sin la presencia de otros internos y 

preservando su dignidad e intimidad. Para ello será necesaria la autorización previa del director del cen-

tro, o al menos del jefe de la unidad de seguridad, cuando razones de urgente necesidad impidieran reca-

bar aquélla, comunicándolo de forma inmediata al director. Se prevé que del examen practicado se deje 

constancia escrita, con indicación de los motivos y de sus resultados, así como la remisión del escrito al 

Juez competente para el control de la estancia en el centro. 

Finalmente, el título VII regula, en desarrollo de lo establecido en el apartado 3 del art. 62.bis de la 

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, el régimen de visitas de las organizaciones no gubernamentales 

para la defensa de los inmigrantes. 
 

[...] 
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2014/10. Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio 

Exterior del Estado. BOE 26.3.2014, corr. err. 14.5.2014. 

 

 

 
 

 

 

 

 

Título preliminar 

 

Art. 1. Objeto y definiciones. 1. Esta ley tiene 

por objeto regular la Acción Exterior del Estado, 

enumerar sus principios rectores, identificar los 

sujetos y ámbitos de la misma, establecer los ins-

trumentos para su planificación, seguimiento y 

coordinación y ordenar el Servicio Exterior del 

Estado, para asegurar la coordinación y coherencia 

del conjunto de actuaciones que la constituyen y su 

adecuación a las directrices, fines y objetivos de la 

Política Exterior. 

2. A los efectos de esta ley se entiende por: 

a) Política Exterior: el conjunto de decisiones y 

acciones del Gobierno en sus relaciones con otros 

actores de la escena internacional, con objeto de 

definir, promover, desarrollar y defender los valo-

res e intereses de España en el exterior. 

b) Acción Exterior del Estado: el conjunto ordenado de las actuaciones que los órganos constituciona-

les, las Administraciones públicas y los organismos, entidades e instituciones de ellas dependientes llevan 

a cabo en el exterior, en el ejercicio de sus respectivas competencias, desarrolladas de acuerdo con los 

principios establecidos en esta ley y con observancia y adecuación a las directrices, fines y objetivos 

establecidos por el Gobierno en el ejercicio de su competencia de dirección de la Política Exterior. 

c) Servicio Exterior del Estado: los órganos, las unidades administrativas y los medios humanos y ma-

teriales que, bajo la dirección y la coordinación del Gobierno, ejecutan y desarrollan la Política Exterior y 

la Acción Exterior de este, sin perjuicio de las competencias de los distintos departamentos ministeriales. 

 

Art. 2. Principios y objetivos de la Política Exterior. 1. La Política Exterior de España tiene como 

principios inspiradores el respeto a la dignidad humana, la libertad, la democracia, el Estado de Derecho y 

los derechos humanos. La Política Exterior de España defenderá y promoverá el respeto y desarrollo del 

derecho internacional, en particular el respeto de los principios de la Carta de las Naciones Unidas. Pro-

moverá los proyectos de construcción europea y de la Comunidad Iberoamericana de Naciones, así como 

el multilateralismo en el seno de la comunidad internacional. 

2. Son objetivos de la Política Exterior de España: 

a) El mantenimiento y promoción de la paz y la seguridad internacionales; 

b) El fomento de instituciones multilaterales fuertes y legítimas; 

c) La promoción y consolidación de sistemas políticos basados en el Estado de Derecho y en el respeto 

a los derechos fundamentales y las libertades públicas; 

d) La lucha contra la pobreza, la solidaridad con los países en vías de desarrollo y el desarrollo econó-

mico y social de todos los Estados; 

e) La defensa del medio ambiente y la protección de la biodiversidad, la lucha contra el cambio climá-

tico y la preocupación por la seguridad alimentaria; 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/26/pdfs/BOE-A-2014-3248.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/26/pdfs/BOE-A-2014-3248.pdf
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f) La eliminación de las armas de destrucción masiva y armas químicas y la asunción de un compromi-

so activo por un progresivo desarme a nivel mundial; 

g) La construcción de una Europa más integrada y más legítima ante sus ciudadanos, que se constituye 

como un actor global de referencia; 

h) El fortalecimiento de la Comunidad Iberoamericana de Naciones; 

i) La seguridad y bienestar de España y sus ciudadanos; 

j) La asistencia y protección a sus ciudadanos, así como la protección de los intereses económicos de 

España en el exterior; 

k) La promoción de los intereses económicos de España en el exterior. 

[...] 

 

Título I 

Sujetos y ámbitos de la Acción Exterior 

 

[...] 

 

Capítulo II 

Ámbitos de la Acción Exterior del Estado 

 

[...] 

Art. 16. Acción Exterior en materia de derechos humanos. 1. La Acción Exterior en materia de dere-

chos humanos promoverá la extensión, reconocimiento y efectivo cumplimiento de los principios funda-

mentales defendidos por la comunidad internacional de Estados democráticos y reconocidos en la propia 

Constitución Española, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en los demás pactos y 

tratados ratificados por España en esta materia, en especial las Directrices de derechos humanos de la 

Unión Europea. 

2. Asimismo, promoverá la cooperación internacional en materia de defensa y garantía de los derechos 

humanos y contará para ello con el trabajo de proyección exterior de los órganos constitucionales. 

 

[...] 

 

Art. 18. Acción Exterior en materia de justicia. 1. La Acción Exterior en materia de justicia se orienta-

rá a promover la cooperación jurídica internacional, singularmente en el ámbito judicial, y la celebración 

y actualización de acuerdos internacionales. 

2. Asimismo, se orientará a la formación y fortalecimiento de la posición española ante las institucio-

nes internacionales y de la Unión Europea en el ámbito de la justicia y de las libertades públicas. 

 

Art. 19. Acción Exterior en materia de seguridad pública y asuntos de interior. 1. La Acción Exterior 

en materia de seguridad pública y asuntos de interior se desarrollará mediante la cooperación policial 

internacional, elemento esencial para la prevención y la lucha contra todas las formas de delincuencia 

organizada transnacional y el terrorismo, orientada a la asistencia mutua y a la colaboración con las insti-

tuciones responsables de la seguridad pública en el exterior. Asimismo tendrá por objeto la cooperación 

con terceros Estados en materia de formación y asistencia técnica en el ámbito penitenciario, de protec-

ción civil, de seguridad vial y de políticas de apoyo a las víctimas del terrorismo. 

2. La Acción Exterior en materia de seguridad pública y otros asuntos de interior se orientará a la for-

mación y fortalecimiento de la posición de España ante la Unión Europea y las organizaciones internacio-

nales, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros sujetos de la Acción Exterior del Estado y, en 

su caso, en coordinación con ellos. 

 

Art. 20. Acción Exterior en materia económica, comercial, financiera y de apoyo a la internacionali-

zación de la economía española. La Acción Exterior en materia económica, comercial, financiera y de 

apoyo a la internacionalización de la empresa consistirá en la ejecución en el exterior de la política del 
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Gobierno en materia económica, de reformas para la mejora de la competitividad y financiera, que com-

prende también las acciones relativas a las instituciones financieras internacionales, así como las actua-

ciones encaminadas a la internacionalización de la empresa y la economía españolas. 

 

[...] 

 

Art. 23. Acción Exterior en materia de emigración e inmigración. 1. La Acción Exterior en materia de 

emigración velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos y sociales de los traba-

jadores españoles en el extranjero y orientará su política para facilitar su retorno. 

2. La Acción Exterior en materia de inmigración se orientará a la ordenación de los flujos migratorios 

hacia España y a reforzar la lucha contra la inmigración irregular. 

 

[...] 

 

Art. 28. Acción Exterior en materia de turismo. 1. La Acción Exterior en materia de turismo se orien-

tará a la promoción de la imagen de España como destino turístico y a la planificación, desarrollo, ejecu-

ción y seguimiento de actividades de carácter promocional del sector turístico español en los mercados 

internacionales, así como al apoyo a la comercialización de productos turísticos españoles en el exterior. 

2. Asimismo, dicha acción incluirá el ejercicio de las relaciones turísticas internacionales tanto de ca-

rácter bilateral como con las organizaciones turísticas internacionales de carácter multilateral, y el fomen-

to de la cooperación turística internacional. 

3. La Acción Exterior en materia turística comprenderá la asistencia e información a las entidades y 

empresas turísticas españolas en su actividad internacional y el respaldo a su implantación en el exterior. 

4. Contribuirá especialmente a la difusión en el exterior de la imagen de España al ser la acción turísti-

ca un aspecto decisivo en ella. 

 

[...] 
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2014/11. Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el tex-

to refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. BOE 28.3.2014. 
 

[...] 

 

Art. único. Modificación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores 

y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 

noviembre.  El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 

leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, queda 

modificado como sigue:  
 

[...] 

 

Nueve. Se modifica el ap. 4 del art. 57 que queda redactado en los siguientes términos: 

 

 “4. No serán vinculantes para los consumidores los convenios arbitrales suscritos con un empresario 

antes de surgir el conflicto. La suscripción de dicho convenio, tendrá para el empresario la consideración de 

aceptación del arbitraje para la solución de las controversias derivadas de la relación jurídica a la que se 

refiera, siempre que el acuerdo de sometimiento reúna los requisitos exigidos por las normas aplicables”. 

 

 
 

Diez. Se modifica el ap. 2 del art. 59, que queda redactado en los siguientes términos: 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3329.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3329.pdf
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 “2. Los contratos con consumidores y usuarios se regirán, en todo lo que no esté expresamente esta-

blecido en esta norma o en leyes especiales, por el derecho común aplicable a los contratos. 

 

La regulación sectorial de los contratos con los consumidores y usuarios deberá respetar el nivel de 

protección dispensado en esta ley, sin perjuicio de que prevalezcan y sean de aplicación preferente las 

disposiciones sectoriales respecto de aquellos aspectos expresamente previstos en las disposiciones del 

derecho de la Unión Europea de las que traigan causa. 

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la regulación sectorial podrá elevar el nivel de protec-

ción conferido por esta ley siempre que respete, en todo caso, las disposiciones del derecho de la Unión 

Europea”. 

 

[...] 

 

Diecinueve. Se modifica el art. 67, que queda redactado del siguiente modo: 

 

“Art. 67. Normas de derecho internacional privado. 1. La ley aplicable a los contratos celebrados con 

consumidores y usuarios se determinará por lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 593/2008 del Parla-

mento Europeo y del Consejo, de 17 junio 2008, sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales 

(Roma I), así como por las demás disposiciones del Derecho de la Unión Europea que les sean de aplica-

ción. Cuando no se haya podido determinar el contenido de la ley extranjera, se aplicará subsidiariamente 

la ley material española. 

2. Las normas de protección frente a las cláusulas abusivas contenidas en los arts. 82 a 91, ambos in-

clusive, serán aplicables a los consumidores y usuarios, cualquiera que sea la ley elegida por las partes 

para regir el contrato, cuando éste mantenga una estrecha relación con el territorio de un Estado miembro 

del Espacio Económico Europeo. 

Se entenderá, en particular, que existe un vínculo estrecho cuando el empresario ejerciere sus activida-

des en uno o varios Estados miembros del Espacio Económico Europeo, o por cualquier medio de publi-

cidad o comunicación dirigiere tales actividades a uno o varios Estados miembros y el contrato estuviere 

comprendido en el marco de esas actividades. En los contratos relativos a inmuebles se entenderá, asi-

mismo, que existe un vínculo estrecho cuando se encuentren situados en el territorio de un Estado miem-

bro. 

3. Las normas de protección en materia de garantías contenidas en los arts. 114 a 126 ambos inclusive, 

serán aplicables a los consumidores y usuarios, cualquiera que sea la ley elegida por las partes para regir 

el contrato, cuando éste mantenga una estrecha relación con el territorio de un Estado miembro del Espa-

cio Económico Europeo. 

Se entenderá, en particular, que existe un vínculo estrecho cuando el bien haya de utilizarse, ejercitarse 

el derecho o realizarse la prestación en alguno de los Estados miembros de la Unión Europea, o el contra-

to se hubiera celebrado total o parcialmente en cualquiera de ellos, o una de las partes sea ciudadano de 

un Estado miembro de la Unión Europea o presente el negocio jurídico cualquier otra conexión análoga o 

vínculo estrecho con el territorio de la Unión Europea”. 

 

[...] 

 

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comer-

cio Minorista. La Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista queda modificada 

como sigue: 

 

Uno. Se modifica el art. 2, que queda redactado del siguiente modo: 

 

[...] 

 

Cuatro. Se modifica el art. 38, que queda redactado del siguiente modo: 
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 “Art. 38. Concepto. 1. Para la calificación de las ventas a distancia se estará a lo dispuesto en el art. 92 

del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes com-

plementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 

2. Las empresas de ventas a distancia deberán comunicar, en el plazo de tres meses, el inicio de su ac-

tividad al Registro de ventas a distancia, que recogerá los datos que reglamentariamente se establezcan. 

Las empresas de terceros países, no establecidas en España, que practiquen ventas a distancia en terri-

torio español lo comunicarán directamente al Registro de ventas a distancia del Ministerio de Economía y 

Competitividad, en el plazo de tres meses desde el inicio de la actividad. No será necesaria ninguna co-

municación de datos cuando el prestador de servicios ya estuviere establecido en algún Estado miembro 

de la Unión Europea y realice sus actividades en régimen de libre prestación. 

El Ministerio de Economía y Competitividad informará a las comunidades autónomas de las empresas 

de ventas a distancia registradas. 

Del mismo modo, las comunidades autónomas comunicarán al Registro de ventas a distancia del Mi-

nisterio de Economía y Competitividad las modificaciones que se produzcan en el registro autonómico 

correspondiente. 

3. Para el ejercicio de las ventas a distancia será de aplicación el régimen contenido en el título III del 

libro segundo del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 

otras leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre”. 

 

[...] 

 

Disposición final quinta. Incorporación del derecho de la Unión Europea. La presente ley incorpora 

al ordenamiento jurídico interno la Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 

octubre 2011, sobre los derechos de los consumidores, por la que se modifican la Directiva 93/13/CEE 

del Consejo y la Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan la Directiva 

85/577/CEE del Consejo y la Directiva 97/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. Asimismo, se 

incorpora al ordenamiento jurídico interno el art. 10.1 de la Directiva 2013/11/UE del Parlamento Euro-

peo y del Consejo de 21 mayo 2013. 

 

[...] 
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2014/12. Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales 

de Comercio, Industria, Servicios y Navegación. BOE, 2–IV–2014. 

 

……………………………………………………………………………………………………………….. 

 

Observaciones: Las Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria y Navegación están sujetas, 

en el ejercicio de su actividad, a la tutela de la 

Administración General de Estado o a la de las 

comunidades autónomas, en caso de que éstas 

hayan asumido la competencia en sus estatutos. 

Le corresponde a la Administración del Estado 

la tutela de las actividades relativas al comercio 

exterior. Las personas físicas o jurídicas, nacio-

nales o extranjeras, que ejerzan actividades 

comerciales, industriales, de servicios o navieras 

en territorio nacional formarán parte de las Cá-

maras Oficiales de Comercio, Industria, Servi-

cios y Navegación dentro de cuya circunscrip-

ción tengan establecimientos, delegaciones o 

agencias, sin que de ello se desprenda obliga-

ción económica alguna ni ningún tipo de carga 

administrativa, procediéndose a la adscripción 

de oficio de las mismas (art. 7.1º). Entre sus 

funciones la posibilidad de desempeñar activi-

dades de mediación, así como de arbitraje mer-

cantil, nacional e internacional, de conformidad 

con lo establecido en la legislación vigente. 

 

 

 

Entre las innovaciones que aporta esta Ley figura es la creación de la Cámara Oficial de Comercio, In-

dustria, Servicios y Navegación de España que representará al conjunto de las Cámaras ante las diversas 

instancias estatales e internacionales y coordinará e impulsará las acciones que afecten al conjunto de las 

Cámaras españolas. La Cámara de España, en colaboración con las Cámaras españolas, tendrá además la 

tarea de elaborar y ejecutar el Plan Cameral de Internacionalización, a través de un Convenio de colabo-

ración con el Ministerio de Economía y Competitividad, que será de una relevancia fundamental en el 

impulso a la internacionalización de las empresas españolas. Adicionalmente, la Cámara de España y el 

Ministerio de Economía y Competitividad suscribirán un Plan de Competitividad, cada dos años, en el 

que se concretarán todos los programas y actividades que desarrollen las Cámaras para el fomento de la 

competitividad empresarial. Esta Ley contempla asimismo la vinculación con la Cámara de España de las 

Cámaras de Comercio españolas, oficialmente reconocidas en el extranjero, regidas por el Real Decreto 

786/1979, de 16 de marzo, por el que se establecen las normas reguladoras del Estatuto General de las 

mismas. Estas cámaras, asociaciones libremente constituidas en el extranjero y sometidas a la legislación 

propia del país en que radican, podrán ser oficialmente reconocidas por el Estado a través del Ministerio 

de Economía y Competitividad. En esta Ley, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 22 y 25, se prevé 

que puedan firmar convenios de colaboración y representación de la Cámara de España en sus jurisdic-

ciones, participar en la ejecución del Plan Cameral de Internacionalización en dichas jurisdicciones y 

estar representadas en el Pleno de la Cámara de España a través de dos vocales.  

El Plan Cameral de Internacionalización comprende la descripción de las actuaciones de interés gene-

ral en las áreas de formación e información, dirigidas prioritariamente a promover la adquisición en el 

exterior de bienes y servicios producidos en España y cualquier otra relativa a la operativa de comercio 

internacional. El Ministerio de Economía y Competitividad, previa consulta con las Comunidades Autó-

nomas, aprobará anualmente el Plan Cameral de Internacionalización que le eleve la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España, la cual lo ejecutará a través del correspondiente 

convenio con el Ministerio de Economía y Competitividad, y en colaboración con las Cámaras Oficiales 

de Comercio, Industria, Servicios y Navegación. Las Cámaras Oficiales de Comercio de España en el 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3520.pdf
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extranjero participarán en el Plan Cameral de Internacionalización, con la aprobación de la Cámara Ofi-

cial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España, para cada país o jurisdicción.  

Las Cámaras en el extranjero tendrán un vínculo permanente con la Cámara Oficial de Comercio, In-

dustria, Servicios y Navegación de España y podrán firmar convenios de colaboración y representación 

con ella. Las Cámaras en el extranjero representarán a la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servi-

cios y Navegación de España, en sus jurisdicciones, cuando así se establezca en los referidos convenios 

de colaboración y representación. 

 

 
 



Repertorio de textos legales de Derecho internacional privado, 2014                                                  35 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

 

 

 

 

2014/13. Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada. BOE 

5.4.2014. 

 

[...] 

 

Art. 23. Consideración de sector específico. 1. Las empresas de seguridad privada tienen la considera-

ción de sector económico con regulación específica en materia de derecho de establecimiento. 

2. Cuando el Consejo de Ministros, con arreglo a lo dispuesto en la normativa sobre inversiones ex-

tranjeras, suspenda el régimen de liberalización de los movimientos de capital, la autorización previa de 

inversiones de capital extranjero en empresas de seguridad privada exigirá, en todo caso, informe previo 

del Ministerio del Interior. 

3. Las empresas de seguridad privada en las que se hubieran realizado inversiones de capital extranjero 

estarán obligadas a comunicar al Ministerio del Interior todo cambio que se produzca en las mismas, en 

relación con lo establecido en el art. 21.1º.c). 

4. Las limitaciones establecidas en los dos apartados precedentes no son de aplicación a las personas 

físicas nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea ni a las empresas constituidas de con-

formidad con la legislación de un Estado miembro y cuya sede social, administración central o centro de 

actividad principal se encuentre dentro de la Unión Europea. 

 

[...] 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/05/pdfs/BOE-A-2014-3649.pdf
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2014/14. Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre cobertura por cuenta del 

Estado de los riesgos de la internacionalización de la economía españo-

la. BOE 23.4.2014. 

 

............................................................................................................................................................ .............. 

 

Observaciones: Esta Ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico de la cobertura por cuenta del 

Estado de los riesgos derivados de la internacionalización de la economía española. La cobertura de estos 

riesgos por cuenta del Estado constituye un servicio de interés económico general como instrumento del 

sistema español de apoyo financiero oficial a la internacionalización de la actividad de las empresas espa-

ñolas y deberá desarrollarse en el marco de la política comercial común de la Unión Europea, y de con-

formidad con los acuerdos y convenios internacionales de los que España sea parte. Se entiende por “ries-

gos de la internacionalización” aquellos susceptibles de generar perjuicios en las operaciones de inversión 

directa o de exportación de bienes y servicios, incluidos los que lleven asociados proyectos de investiga-

ción, desarrollo e innovación, así como los derivados de la financiación de estas operaciones, y los asu-

midos en general en aquellas operaciones que presenten un interés estratégico para la internacionalización 

de la economía española.  

Las operaciones internacionales que sean cubiertas conforme a lo dispuesto en esta Ley deberán cum-

plir con los principios de transparencia y buen gobierno aceptados por el Reino de España, y en particular 

con lo dispuesto en el Convenio para Combatir la Corrupción de Agentes Públicos Extranjeros en las 

Transacciones Económicas Internacionales. El Agente Gestor deberá contrastar que los proyectos a los 

que da cobertura oficial adoptan prácticas y medidas adecuadas de prevención y mitigación de los riesgos 

medioambientales (art. 3.7º). 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/23/pdfs/BOE-A-2014-4328.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/23/pdfs/BOE-A-2014-4328.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/23/pdfs/BOE-A-2014-4328.pdf
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2014/15. Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se esta-

blece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las ense-

ñanzas universitarias oficiales de Grado. BOE 7.6.2014. 

 

[...] 

Capítulo II 

Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado 
 

Art. 3. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado. 1. Podrán acceder a los estudios uni-

versitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se 

determinen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:[...] 

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que ha-

biendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan obtenido su homologación en España y 

deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que 

la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS. 

[...] 

 

Art. 4. Solicitudes de homologación del título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas 

educativos extranjeros en tramitación. En todos aquellos supuestos en los que se exija la homologación 

de cualquier título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros para el 

acceso a la universidad, las Universidades podrán admitir con carácter condicional a los estudiantes que 

acrediten haber presentado la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el proce-

dimiento para dicha homologación. 

[...] 

 

Capítulo III 

Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado 

 

Art. 5. Principios generales de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. [...] 

3. En el caso de estudiantes en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o realizado en siste-

mas educativos extranjeros, las Universidades podrán realizar las evaluaciones que establezcan en los 

procedimientos de admisión en inglés, o en otras lenguas extranjeras. 

En la valoración de la formación previa de los procedimientos de admisión se tendrán en cuenta las di-

ferentes materias del currículo de los sistemas educativos extranjeros. 

[...] 

 

Capítulo V 

Criterios específicos para la adjudicación de plazas por las Universidades públicas 

[...] 
 

Art. 30. Admisión de estudiantes con estudios universitarios extranjeros. 1. Las solicitudes de plaza de 

estudiantes con estudios universitarios extranjeros parciales o totales que no hayan obtenido la homologa-

ción o equivalencia de sus títulos, diplomas o estudios en España se resolverán por el Rector de la Uni-

versidad, de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios universitarios extranjeros a los que se reconozca 

un mínimo de 30 créditos ECTS serán resueltas por el Rector de la Universidad, que actuará de acuerdo 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/07/pdfs/BOE-A-2014-6008.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/07/pdfs/BOE-A-2014-6008.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/07/pdfs/BOE-A-2014-6008.pdf
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con los criterios que establezca el Consejo de Gobierno que, en todo caso, tendrán en cuenta el expediente 

universitario. 

b) Las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación ob-

tenida en el centro de procedencia, de conformidad con las equivalencias que se establezcan por el Minis-

tro de Educación, Cultura y Deporte entre las calificaciones de dichos sistemas extranjeros y las propias 

del Sistema Educativo Español; el reconocimiento de créditos ECTS en que no exista calificación no se 

tendrá en cuenta a los efectos de ponderación. 

Los estudiantes que no obtengan reconocimiento de al menos 30 créditos ECTS podrán acceder a la 

universidad española según lo establecido en el este real decreto. 

2. Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios extranjeros totales que hayan ob-

tenido la homologación o equivalencia de sus títulos, diplomas o estudios en España se resolverán en las 

mismas condiciones que las establecidas para quienes cumplen el requisito contemplado en el art. 3.1.j) y k). 

La nota media del expediente académico de los interesados se obtendrá de acuerdo con las equivalen-

cias que se establezcan por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte entre las calificaciones de dichos 

sistemas extranjeros y las propias del Sistema Educativo Español. 

[...] 

 

Disposición adicional tercera. Estudiantes en posesión de títulos, estudios y diplomas obtenidos con 

anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la 

Calidad Educativa. [...] 

4. Los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros que hayan superado la prueba de ac-

ceso a la universidad establecida en la Orden EDU/473/2010, de 26 de febrero, por la que se establece el 

procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para los estudiantes proceden-

tes de sistemas educativos extranjeros con estudios homologables al título de Bachiller español, manten-

drán la calificación obtenida en la misma en los siguientes términos: 

a) La calificación obtenida en la fase general tendrá validez indefinida como requisito de acceso y ad-

misión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 

b) La calificación de las materias de la fase específica tendrá validez como requisito de acceso y admi-

sión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado durante los dos cursos académicos siguientes a la 

superación de las mismas. 

Los estudiantes podrán presentarse a los procedimientos de admisión fijados por las Universidades pa-

ra mejorar su calificación. 
 

[...] 
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2014/15. Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 

solvencia de entidades de crédito. BOE 27.6.2014. 

 

[...] 
 

Título I 

De las entidades de crédito 

 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

[...] 

Art. 3. Reserva de actividad y denominación.[...] 

4. Las entidades de crédito extranjeras podrán usar en España sus denominaciones de origen siempre 

que no susciten dudas sobre su identidad. Si existiera peligro de confusión, el Banco de España podrá 

exigir que se añada alguna mención aclaratoria. 

[...] 

 

Art. 4. Competencias del Banco de España. 1. Corresponde al Banco de España el ejercicio de las 

competencias que le atribuyan las normas de ordenación y disciplina sobre las entidades de crédito y, 

cuando corresponda, sobre las sociedades financieras de cartera y las sociedades financieras mixtas de 

cartera. 

El Banco de España ejercerá sus competencias sin perjuicio de las funciones atribuidas al Banco Cen-

tral Europeo y en cooperación con esta institución, de conformidad con lo previsto en el Reglamento (UE) 

n.º 1024/2013 del Consejo, de 15 octubre 2013, que encomienda al Banco Central Europeo tareas especí-

ficas respecto de políticas relacionadas con la supervisión prudencial de las entidades de crédito. 

2. En particular, corresponderá al Banco de España: 

a) Autorizar la creación de entidades de crédito y la apertura en España de sucursales de entidades de 

crédito extranjeras no autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea. 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/27/pdfs/BOE-A-2014-6726.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/27/pdfs/BOE-A-2014-6726.pdf
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b) Autorizar la creación de una entidad de crédito extranjera o la adquisición de una participación sig-

nificativa en una entidad ya existente, por una entidad de crédito o un grupo de entidades de crédito espa-

ñolas, cuando dicha entidad de crédito extranjera vaya a ser constituida o se encuentre domiciliada en un 

Estado que no sea miembro de la Unión Europea.[...] 

 

Capítulo II 

Autorización, registro y revocación 

[...] 

 

Art. 11. Apertura de sucursales y libre prestación de servicios en el extranjero por entidades de crédi-

to españolas. 1. Cuando una entidad de crédito pretenda abrir una sucursal en el extranjero deberá solici-

tarlo previamente al Banco de España acompañando a la solicitud, la documentación establecida regla-

mentariamente. 

El Banco de España comunicará a la Comisión Europea y a la Autoridad Bancaria Europea el número 

y la naturaleza de los casos en los que se haya denegado la solicitud anterior. 

2. Cuando una entidad de crédito española desee ejercer por primera vez, en régimen de libre presta-

ción de servicios, algún tipo de actividad en el extranjero deberá comunicarlo previamente al Banco de 

España. Cuando los servicios vayan a prestarse en otro Estado miembro de la Unión Europea, el Banco de 

España, en el plazo máximo de un mes a contar desde la recepción de dicha comunicación, trasladará 

dicha información a la autoridad supervisora de dicho Estado miembro. 

3. Reglamentariamente se especificará el procedimiento de las solicitudes previstas en este artículo. 

 

Art. 12. Apertura de sucursales y libre prestación de servicios en España por entidades de crédito de 

otro Estado miembro de la Unión Europea. 1. Las entidades de crédito autorizadas en otro Estado miem-

bro de la Unión Europea podrán realizar en España, bien mediante la apertura de una sucursal, bien en 

régimen de libre prestación de servicios, las actividades que gocen de reconocimiento mutuo dentro de la 

Unión Europea recogidas en el Anexo a esta Ley. A tal efecto la autorización, los estatutos y el régimen 

jurídico al que esté sometido la entidad deberán habilitarla para ejercer las actividades que pretenda reali-

zar. 

2. Las entidades a que se refiere el apartado anterior deberán respetar, en el ejercicio de su actividad en 

España, las disposiciones de ordenación y disciplina de las entidades de crédito que, en su caso, resulten 

aplicables así como cualesquiera otras dictadas por razones de interés general, ya sean éstas de ámbito 

estatal, autonómico o local. 

3. Reglamentariamente se establecerán las reglas de procedimiento y requisitos necesarios para la ins-

cripción de la sucursal en el correspondiente Registro del Banco de España, o para el inicio en España de 

su actividad en régimen de libre prestación de servicios. 

4. Cualquier entidad financiera de otro Estado miembro de la Unión Europea, ya sea filial de una enti-

dad de crédito o filial común de varias entidades de crédito, podrá, tanto mediante el establecimiento de 

una sucursal, como mediante la prestación de servicios, realizar las actividades enumeradas en el Anexo 

siempre y cuando sus estatutos permitan el ejercicio de tales actividades y cumplan las condiciones si-

guientes: 

a) Que la entidad o entidades matrices estén autorizadas como entidades de crédito en el Estado miem-

bro de la Unión Europea a cuyo ordenamiento jurídico esté sujeta la entidad financiera. 

b) Que las actividades de que se trate se ejerzan efectivamente en el territorio del Estado miembro de 

origen. 

c) Que la entidad o entidades matrices posean como mínimo el 90% de los derechos de voto vincula-

dos a la posesión de participaciones o acciones de la entidad financiera. 

d) Que la entidad o entidades matrices hayan demostrado, a juicio de la autoridad supervisora compe-

tente del Estado miembro de origen, que efectúan una gestión sana y prudente de la entidad financiera y 

se hayan declarado, con el consentimiento de las autoridades competentes del Estado miembro de origen, 

solidariamente garantes de los compromisos asumidos por la entidad financiera. 
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e) Que la entidad financiera esté incluida de forma efectiva, en especial para las actividades referidas 

en el citado Anexo, en la supervisión consolidada a la que está sometida su entidad matriz o cada una de 

sus entidades matrices, de conformidad con el art. 57 y con la parte primera, Título II, Capítulo 2, del 

Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, en particular a efectos de los requisitos de fondos propios 

establecidos en el art. 92 de dicho Reglamento, para el control de grandes exposiciones previsto en la 

parte cuarta de dicho Reglamento y a efectos de la limitación de las participaciones prevista en los arts. 89 

y 90 del mismo Reglamento. 

Si la autoridades competentes del Estado miembro de origen informasen al Banco de España de que la 

entidad financiera ha dejado de cumplir alguno de los requisitos previstos en este apartado, las actividades 

llevadas a cabo por dicha entidad quedarán sometidas a la normativa de ordenación y disciplina española. 

Las previsiones establecidas en este apartado serán asimismo de aplicación a las filiales de las entida-

des financieras previstas en el mismo. 

 

Art. 13. Apertura de sucursales y libre prestación de servicios en España por entidades de crédito de 

un Estado no miembro de la Unión Europea. 1. El establecimiento en España de sucursales de entidades 

de crédito autorizadas en Estados que no sean miembros de la Unión Europea requerirá autorización del 

Banco de España en la forma que reglamentariamente se determine. La falta de resolución en el plazo 

establecido supondrá denegación de la solicitud. 

El Banco de España notificará a la Comisión Europea, a la Autoridad Bancaria Europea y al Comité 

Bancario Europeo todas las autorizaciones de sucursales concedidas a las entidades de crédito que tengan 

su administración central en un Estado no miembro de la Unión Europea. 

2. La libre prestación de servicios sin sucursal abierta en España por entidades de crédito de un Estado 

no miembro de la Unión Europea quedará sujeta a autorización previa del Banco de España en la forma 

que reglamentariamente se determine. 

 

Art. 14. Agentes de las entidades de crédito. Reglamentariamente podrán fijarse los requisitos que de-

ban reunir quienes actúen con carácter habitual como agentes en España de entidades de crédito, y las 

condiciones a que estarán sometidos en el ejercicio de su actividad. 

 

 

 

Art. 15. Registros del Banco de España. 1. Para ejercer sus actividades, las entidades de crédito debe-

rán quedar inscritas en el Registro de entidades de crédito del Banco de España. La inscripción se practi-

cará, una vez obtenida la preceptiva autorización y tras su constitución e inscripción en el registro público 

que corresponda según su naturaleza. 
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2. Igualmente, se inscribirán en el Registro de entidades de crédito, identificándose de manera singular: 

a) Las sucursales de entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea que 

ejerzan su actividad en España. 

b) Las sucursales de entidades de crédito extranjeras no autorizadas en un Estado miembro de la Unión 

Europea. 

c) La libre prestación de servicios por entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro de la 

Unión Europea y las de terceros países que hayan comunicado conforme al art. 13 el ejercicio de activi-

dades en régimen de libre prestación de servicios 

3. Las inscripciones en el Registro de entidades de crédito al que se refieren los apartados a) y b) ante-

riores, así como las bajas en el mismo, se publicarán en el “Boletín Oficial del Estado”, se comunicarán a 

la Autoridad Bancaria Europea y estarán disponibles en la página web del Banco de España. 

4. Adicionalmente, el Banco de España se encargará de la inscripción y gestión de: 

a) El Registro de sociedades dominantes de entidades de crédito españolas cuando tales entidades sean 

sociedades financieras de cartera o sociedades financieras mixtas de cartera, de acuerdo con el art. 4.1, 

puntos 20 y 21, respectivamente, del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio. 

b) El Registro de agentes de entidades de crédito. 
 

 [...] 

 

Título III 

Supervisión 

[...] 
 

Capítulo II 

Ámbito de la función supervisora 

[...] 
 

Art. 57. Supervisión de los grupos consolidables. 1. El Banco de España supervisará los grupos conso-

lidables de entidades de crédito con matriz en España, definidos conforme a lo dispuesto en el Reglamen-

to (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio. 

2. Cuando existan entidades extranjeras susceptibles de integrarse en un grupo consolidable de entida-

des de crédito, el alcance de la supervisión en base consolidada a cargo del Banco de España se determi-

nará reglamentariamente y atenderá, entre otros criterios, al carácter de nacional o no de un Estado miem-

bro de la Unión Europea de las entidades, a su naturaleza jurídica y a su grado de control. 
 

 [...] 

 

Capítulo III 

Colaboración entre autoridades de supervisión 

 

Art. 61. Colaboración del Banco de España con autoridades de otros países. 1. En el ejercicio de sus 

funciones de supervisión de las entidades de crédito, el Banco de España colaborará con las autoridades 

que tengan encomendadas funciones semejantes en otros países y podrá o deberá, según los casos, comu-

nicar informaciones relativas a la dirección, gestión y propiedad de estas entidades, así como las que 

puedan facilitar el control de la solvencia y la liquidez de las mismas, los factores que puedan influir en el 

riesgo sistémico planteado por la entidad, y cualquier otra que pueda facilitar su supervisión o sirva para 

evitar, perseguir o sancionar conductas irregulares. A tal efecto, podrá suscribir acuerdos de colaboración. 

La comunicación de información a que se refiere el párrafo anterior estará condicionada al someti-

miento de las autoridades supervisoras extranjeras a obligaciones de secreto profesional equivalentes, al 

menos, a las establecidas en el art. 82. 

Reglamentariamente se determinará el contenido y las condiciones de la colaboración prevista en este 

apartado. 
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2. Siempre que resulten importantes para la labor de supervisión de las autoridades competentes intere-

sadas de otro Estado miembro de la Unión Europea, el Banco de España consultará a dichas autoridades 

antes de adoptar: 

a) Las decisiones contempladas en el art. 17, sea cual sea el alcance del cambio en el accionariado que 

deba resolverse en la decisión correspondiente. 

b) Las decisiones que le correspondan sobre operaciones de fusión, escisión o cualquier otra modifica-

ción importante en la organización o gestión de una entidad de crédito, y que esté sujeta a autorización 

administrativa. 

c) Las sanciones por infracciones muy graves y graves que lleven aparejada amonestación pública o 

inhabilitación de administradores o directivos. 

d) Las decisiones de intervención y sustitución recogidas en el Capítulo V del presente Título y las 

medidas derivadas de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de Reestructuración y Resolución de las Enti-

dades de Crédito. 

e) La solicitud de recursos propios adicionales con arreglo a lo previsto en el art. 68.2 y la imposición 

de limitaciones al uso de métodos internos de medición del riesgo operacional. 

Asimismo, en los casos indicados en las letras c), d) y e) siempre se deberá consultar a la autoridad de 

la Unión Europea responsable de la supervisión consolidada del grupo eventualmente afectado. 

En cualquier caso, el Banco de España podrá no llevar a cabo la consulta prevista en este apartado en 

casos de urgencia, o cuando entienda que la consulta puede comprometer la eficacia de las propias deci-

siones. En esos casos informará sin demora a las autoridades interesadas de la decisión final adoptada. 

 

Art. 62. Colaboración con las autoridades supervisoras de la Unión Europea en su condición de auto-

ridad responsable de la supervisión consolidada. 1. El Banco de España, en su condición de autoridad 

responsable del ejercicio de la supervisión de los grupos consolidables de entidades de crédito, colaborará 

con las autoridades supervisoras de la Unión Europea para: 

a) Coordinar la recogida de información y difundir entre las restantes autoridades responsables de la 

supervisión de entidades del grupo la información más pertinente y esencial, en situaciones tanto ordina-

rias como urgentes. 

b) Planificar y coordinar las actividades de supervisión en situaciones ordinarias, en relación, entre 

otras, con las actividades contempladas en el Capítulo I vinculadas a la supervisión consolidada y en las 

disposiciones relativas a criterios técnicos concernientes a la organización y el tratamiento de los riesgos. 

c) Planificar y coordinar las actividades de supervisión, en colaboración con las autoridades competen-

tes implicadas y, en su caso, con los bancos centrales, en situaciones de urgencia o en previsión de tales 

situaciones y, en particular, en aquellos casos en que exista una evolución adversa de las entidades de 

crédito o de los mercados financieros valiéndose, siempre que sea posible, de los canales de comunica-

ción específicos existentes para facilitar la gestión de crisis. 

d) Cooperar con otras autoridades competentes con responsabilidad supervisora sobre las entidades de 

crédito extranjeras, matrices, filiales o participadas del mismo grupo en los términos previstos en el art. 

anterior. 

e) Suscribir acuerdos de coordinación y cooperación con otras autoridades competentes que tengan por 

objeto facilitar y establecer una supervisión eficaz de los grupos encomendados a su supervisión y asumir 

las tareas adicionales que resulten de tales acuerdos y con el contenido que reglamentariamente se esta-

blezca. 

En particular, el Banco de España podrá suscribir un acuerdo bilateral de conformidad con el art. 28 

del Reglamento (UE) n.º 1093/2010, de 24 de noviembre, para delegar su responsabilidad de supervisión 

de una entidad filial en las autoridades competentes que hayan autorizado y supervisen a la empresa ma-

triz, con el fin de que éstas se ocupen de la vigilancia de la filial con arreglo a las disposiciones previstas 

en esta Ley, en su normativa de desarrollo y en el Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio. El Ban-

co de España deberá informar de la existencia y el contenido de tales acuerdos a la Autoridad Bancaria 

Europea. 

f) Resolver mediante decisión conjunta, las solicitudes de declaración de sucursales significativas for-

muladas por las autoridades competentes de los países donde estén ubicadas sucursales de entidades de 

crédito españolas, así como, a falta de decisión conjunta al respecto, reconocer la resolución de dicha 

autoridad competente sobre su carácter significativo. 
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2. El Banco de España deberá atender las solicitudes de autoridades competentes de otro Estado miem-

bro de la Unión Europea, al objeto de comprobar información sobre una entidad sometida a su supervi-

sión. 

 

Art. 63. Colaboración en caso de incumplimientos de sucursales de entidades de crédito autorizadas 

en otros Estados miembros de la Unión Europea. 1. Si el Banco de España comprueba que una entidad de 

crédito de un Estado miembro de la Unión Europea, con sucursal en España o que opera en territorio 

nacional en libre prestación de servicios incumple o existe un riesgo significativo de que incumpla la 

normativa de solvencia en España, lo comunicará a sus autoridades supervisoras, a fin de que adopten, sin 

dilación, las medidas que consideren apropiadas para que la entidad ponga fin a su actuación infractora o 

tome medidas para evitar el riesgo de incumplimiento y, en todo caso, evite su reiteración en el futuro. 

Dichas medidas serán comunicadas sin dilación al Banco de España. 

2. En el caso de que las autoridades competentes del Estado miembro de origen no cumplan las previ-

siones establecidas en el apartado anterior, el Banco de España podrá recurrir a la Autoridad Bancaria 

Europea y solicitar su asistencia, de conformidad con el art. 19 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010, de 24 

de noviembre. 

 

Art. 64. Medidas provisionales en caso de incumplimientos de sucursales de entidades de otros Esta-

dos miembros de la Unión Europea. 1. En situaciones de urgencia, antes de recurrir a la colaboración 

prevista en el art. 63.1, y en tanto no se adopten las medidas de las autoridades competentes del Estado 

miembro de origen de conformidad con dicho precepto o las medidas de saneamiento a que se refiere el 

art. 3 de la Directiva 2001/24/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 abril 2001, relativa al 

saneamiento y a la liquidación de las entidades de crédito, el Banco de España podrá adoptar las medidas 

provisionales necesarias para evitar toda inestabilidad del sistema financiero que pudiera amenazar gra-

vemente los intereses colectivos de depositantes, inversores o clientes en España. La adopción de estas 

medidas será comunicada inmediatamente a la Comisión Europea, a la Autoridad Bancaria Europea y a 

las autoridades competentes de los demás Estados miembros de la Unión Europea afectados. 

2. Las medidas provisionales, que podrán incluir la suspensión del cumplimiento de las obligaciones de 

pago, serán en todo caso proporcionadas al objetivo de protección de intereses colectivos citado en el 

apartado anterior. En ningún caso, estas medidas podrán otorgar una preferencia a los acreedores de na-

cionalidad española de la entidad de crédito sobre los acreedores de otros Estados miembros. 

3. Estas medidas provisionales quedarán sin efecto cuando las autoridades administrativas o judiciales 

del Estado miembro de origen adopten medidas de saneamiento. 

4. El Banco de España podrá poner fin a las medidas provisionales cuando considere que ya no resul-

ten necesarias. 

 

Art. 65. Decisión conjunta. En el marco de la colaboración establecido en el art. 62, y de conformidad 

con los términos que se prevean reglamentariamente, el Banco de España, como supervisor en base con-

solidada de un grupo o como autoridad competente responsable de la supervisión de las filiales de una 

entidad de crédito matriz de la Unión Europea, de una sociedad financiera de cartera o de una sociedad 

financiera mixta de cartera matriz de la Unión Europea en España, procurará con todos sus medios alcan-

zar una decisión consensuada con las demás autoridades supervisoras de la Unión Europea sobre: 

a) La aplicación de lo dispuesto en los arts. 41 y 51 para determinar la adecuación del nivel consolida-

do de recursos propios que posea el grupo en relación con su situación financiera y perfil de riesgo y el 

nivel de recursos propios necesario para la aplicación del art. 68 a cada una de las entidades del grupo y 

en base consolidada. 

b) Las medidas para solventar cualesquiera cuestiones significativas y constataciones importantes rela-

cionadas con la supervisión de la liquidez. 

 

Art. 66. Colegios de supervisores. 1. Cuando al Banco de España corresponda la supervisión en base 

consolidada, designará colegios de supervisores con el objeto de facilitar el ejercicio de las tareas a que se 

refieren las letras a) a d) del art. 62.1, el art. 65 y el art. 81. Asimismo, adoptará las medidas necesarias 

para garantizar un adecuado nivel de coordinación y cooperación con las autoridades competentes de 
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terceros países, respetando, en todo caso los requisitos de confidencialidad previstos en la legislación 

aplicable y en el Derecho de la Unión Europea. 

2. Los colegios de supervisores proporcionarán el marco para que el Banco de España, como supervi-

sor en base consolidada, la Autoridad Bancaria Europea y, en su caso, las demás autoridades competentes 

implicadas desarrollen las siguientes funciones: 

a) Intercambiar información de conformidad con el art. 21 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010, de 24 

de noviembre. 

b) Acordar, cuando proceda, la atribución voluntaria de funciones y delegación voluntaria de respon-

sabilidades. 

c) Establecer los programas supervisores a los que se refiere el art. 55, basados en una evaluación de 

riesgos del grupo, de conformidad con lo previsto en los arts. 51 y 52. 

d) Aumentar la eficiencia de la supervisión, eliminando toda duplicación innecesaria de requerimientos 

prudenciales, incluidos los relacionados con las solicitudes de información a la que se refieren el art. 81 y 

el art. 61.1. 

e) Aplicar de manera coherente los requisitos prudenciales previstos en esta Ley y su normativa de 

desarrollo, así como en el Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, en todas las entidades de un 

grupo, sin perjuicio de las opciones y facultades que ofrece la legislación de la Unión Europea. 

f) Aplicar el art. 62.1.c) atendiendo a la labor realizada en otros foros que puedan constituirse en este 

ámbito. 

3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de creación de colegios de supervisores y sus 

normas de funcionamiento. 

 

 
 

Art. 67. Relaciones del Banco de España con otras autoridades financieras nacionales. 1. Toda norma 

que dicte el Banco de España en desarrollo de la normativa de ordenación y disciplina que pueda afectar 

directamente al ejercicio de las funciones legalmente atribuidas a la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores, la Dirección General de Seguros o el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria se dictará 

previo informe de estos. 

2. Siempre que en un grupo consolidable de entidades de crédito existan entidades sujetas a supervi-

sión en base individual por organismos distintos del Banco de España, éste, en el ejercicio de las compe-

tencias que esta Ley le atribuye, deberá actuar de forma coordinada con el organismo supervisor que en 

cada caso corresponda. El Ministro de Economía y Competitividad podrá dictar las normas necesarias 

para asegurar la adecuada coordinación. 

3. El Banco de España trasladará al Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, de oficio o a ins-

tancia de este, la información derivada del ejercicio de su función supervisora que resulte necesaria para 

el desarrollo de las funciones atribuidas por la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de Reestructuración y 

Resolución de las Entidades de Crédito, al citado Fondo. A efectos de coordinar adecuadamente el ejerci-

cio de sus respectivas funciones el Banco de España y el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria 

podrán suscribir acuerdos de colaboración. 
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[...] 

 

Título IV 

Régimen sancionador 

 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

[...] 

 

Art. 89. Disposiciones generales. [...] 

4. El régimen sancionador previsto en este Título será también de aplicación a: 

a) Las sucursales abiertas en España por entidades de crédito extranjeras. 

b) Las personas físicas o jurídicas y sus administradores de hecho o de derecho que infrinjan las prohi-

biciones contempladas en el art. 3. 

c) Las sociedades financieras de cartera, las sociedades financieras mixtas de cartera y a los que osten-

ten cargos de administración o dirección en las mismas. 

d) Todas las demás entidades que se prevean en el ordenamiento jurídico. 

e) Aquellos terceros a los que las entidades de crédito o las entidades contempladas en las letras a), c) y 

d) hayan subcontratado funciones o actividades operativas. 

5. El régimen sancionador previsto en este Título se aplicará sin perjuicio de las funciones atribuidas al 

Banco Central Europeo, de conformidad con lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 1024/2013, de 15 

octubre 2013. 

 

[...] 

 

Capítulo II 

Infracciones 

 

[...] 

 

Art. 92. Infracciones muy graves. Constituyen infracciones muy graves: 

a) Ejercer con carácter profesional la actividad de recepción de depósitos u otros fondos reembolsables 

del público, así como hacer uso de las denominaciones reservadas de las entidades de crédito u otras que 

puedan inducir a confusión con ellas, sin haber sido autorizada como entidad de crédito. 

b) Realizar los actos que a continuación se enumeran, sin autorización cuando ésta sea preceptiva, sin 

observar las condiciones básicas fijadas en la misma, o habiendo obtenido la autorización por medio de 

declaraciones falsas o por otro medio irregular: 

1.º Fusiones o escisiones que afecten a las entidades de crédito así como la cesión global de activos o 

pasivos en los que intervenga una entidad de crédito. 

2.º Adquisición o cesión, directa o indirecta, de acciones u otros títulos representativos del capital, o de 

sus derechos políticos, de entidades de crédito extranjeras, por entidades de crédito españolas o por enti-

dad filial o dominante de éstas. 

3.º Distribución de reservas, expresas u ocultas. 

4.º Apertura por entidades de crédito españolas de sucursales en el extranjero. [...] 

 

[...] 
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2014/16. Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima. BOE 

25.7.2014. 
 

[...] 

 

Título I 

De la ordenación administrativa  

de la navegación 
 

[...] 

Capítulo II 

Del régimen de estancia en aguas interiores marítimas y en puerto 
 

[...] 

 

Art. 10. Régimen general de visita y de esta-

día. 1. El régimen de visita y de estadía de los 

buques en los puertos y terminales de carga y 

descarga de mercancías y equipajes, y de em-

barque y desembarque de pasajeros y vehículos 

se regirá por lo previsto en la legislación portua-

ria y en lo no previsto en la misma por lo regu-

lado en esta ley y en las demás leyes y regla-

mentos aplicables. 

2. Todo buque extranjero deberá tener un 

consignatario en los puertos nacionales, con la 

excepción de las embarcaciones de recreo, que 

podrán ser directamente representadas por su 

propietario o capitán. La misma obligación de 

consignación podrá ser reglamentariamente 

establecida para los buques nacionales. 

 

 
 

Art. 11. Polizones. 1. El capitán de cualquier buque que se dirija a puerto español deberá informar a la 

Administración Marítima con la antelación suficiente de la presencia de polizones a bordo. Igualmente 

deberá adoptar las medidas oportunas para mantenerlos a bordo en condiciones dignas hasta su llegada a 

puerto y, en el caso de que ello proceda conforme a la normativa en materia de extranjería e inmigración, 

entrega a las autoridades competentes. 

2. En caso, bien de desembarco de los polizones por ser su situación en el buque inhumana o degradan-

te, o por precisar asistencia médica o humanitaria, bien de repatriación de los mismos por parte de las 

autoridades competentes, el armador y el consignatario del buque que los hubiera transportado vendrán 

solidariamente obligados a satisfacer el coste de su manutención, alojamiento, asistencia jurídica y de 

intérprete, y repatriación por parte de las autoridades competentes. Para garantizar el cumplimiento de 

esta obligación, la Administración Marítima podrá ordenar la prestación de garantía suficiente so pena de 

retención del buque en puerto. 

3. Lo dispuesto en este art. se entiende sin perjuicio de las responsabilidades penales o administrativas 

en que pudieran incurrir los capitanes u otros miembros de la dotación cuando existiera connivencia en el 

embarque de polizones o cuando no se hubieran adoptado las medidas referidas en el ap. 1. 

 

Art. 12. Jurisdicción sobre buques extranjeros. 1. Salvo lo previsto para los buques de Estado, la ju-

risdicción civil y penal de los tribunales españoles se extenderá a todos los buques extranjeros mientras 

permanezcan en los puertos nacionales o demás aguas interiores marítimas. 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/25/pdfs/BOE-A-2014-7877.pdf
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2. A tal efecto, la autoridad judicial podrá ordenar la práctica a bordo de las diligencias que sean pro-

cedentes así como la entrada y registro en el buque, incluidos sus camarotes, sin más requisito que la 

comunicación al cónsul del Estado del pabellón a la mayor brevedad posible. 

3. La jurisdicción de los tribunales españoles existirá incluso después de que los buques extranjeros 

hayan abandonado las aguas interiores marítimas y se encuentren navegando por el mar territorial, así 

como cuando sean detenidos fuera de éste en el ejercicio del derecho de persecución. 

 
 

[...] 

 
 

Capítulo IV 

Del derecho de paso inocente por el mar  

territorial 

[...] 

 

Art. 43. Ejercicio de la jurisdicción civil. 1. Los 

buques extranjeros que pasen por el mar territorial 

no podrán ser detenidos o desviados para ejercer la 

jurisdicción civil respecto a las personas que se 

hallen a bordo de los mismos. 

2. Podrán adoptarse medidas cautelares o ejecu-

tivas respecto a dichos buques cuando estos se 

hayan detenido o hayan fondeado voluntariamente 

durante su paso por el mar territorial, así como 

respecto a los que naveguen por el mar territorial 

después de haber abandonado las aguas interiores 

marítimas del Estado. 

3. Dichas medidas podrán ser asimismo adopta-

das respecto a los buques en paso lateral, pero sólo 

por las obligaciones adquiridas y por las responsa-

bilidades en que hubieren incurrido durante su 

paso. 

Art. 44. Ejercicio de la jurisdicción penal. La jurisdicción penal española en relación con los buques 

extranjeros que se encuentren en el mar territorial español se regirá por lo establecido en la Ley Orgánica 

del Poder Judicial y los tratados aplicables y, en especial, en el ap. 1 del art. 27 de la Convención de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982. 

 

Lo anterior no afecta a la posibilidad de que 

los órganos jurisdiccionales españoles compe-

tentes ordenen detenciones o realicen investiga-

ciones a bordo de un buque extranjero, en rela-

ción con un delito cometido a bordo de dicho 

buque durante su paso, siempre que pase por el 

mar territorial procedente de aguas interiores. 

 

Art. 45. Intervención a petición del capitán o 

cónsul. A petición del capitán del buque o de un 

representante diplomático o consular del Estado 

del pabellón, los órganos jurisdiccionales espa-

ñoles competentes podrán proceder a ordenar 

detenciones o realizar investigaciones en rela-

ción con delitos que se hayan cometido a bordo 

de un buque extranjero. 

 

 

 



 

Art. 46. Notificación a un agente diplomático.1. El órgano judicial competente notificará a un repre-

sentante diplomático o consular del Estado de pabellón, a ser posible con anterioridad a su realización, del 

comienzo de cuantas diligencias y actuaciones lleve a cabo para ejercer su jurisdicción penal. 

2. Dicha notificación se hará asimismo cuando se inicie la instrucción a petición del capitán del buque 

y en virtud de lo dispuesto en el art. precedente. 

 

Art. 47. Sobrevuelo de aeronaves extranjeras. En virtud de lo dispuesto por tratados o convenios con 

otros Estados o mediante permiso especial, se podrá autorizar el tránsito inocuo de las aeronaves extranje-

ras sobre el espacio aéreo suprayacente a las aguas interiores marítimas y el mar territorial. 
 

[...] 

 

Capítulo VI 

De los buques de Estado extranjeros 

 

Art. 50. Inmunidad. Con las excepciones previstas en el Derecho internacional y en la presente ley, los 

buques de Estado extranjeros gozarán de inmunidad, quedando sujetos únicamente a la jurisdicción del 

Estado de su pabellón.  

 

Art. 51. Navegación por aguas interiores marítimas y entrada en puerto. 1. Los buques extranjeros de 

guerra podrán entrar en las aguas interiores marítimas y visitar los puertos abiertos previa autorización, en 

cada caso, del Ministerio de Defensa, que se tramitará por vía diplomática y de acuerdo con las previsio-

nes contenidas en los tratados concluidos por España, sin perjuicio de su sujeción a las prescripciones 

contenidas en esta ley y en las demás de la legislación portuaria. En el caso de otros buques de Estado, 

bastará con la autorización de la Administración Marítima, que deberá obtenerse en cada caso y con ante-

lación a la llegada del buque. La designación del lugar de atraque o fondeo deberá ser acordada con la 

Autoridad Portuaria correspondiente. 

2. Se exceptúa de las autorizaciones previstas en el apartado anterior el caso de avería, mal tiempo u 

otra causa urgente y determinante de la necesidad de arribada forzosa por razones de seguridad. En estos 

casos el capitán o comandante del buque deberá informar, sin demora y por todos los medios posibles, al 

órgano más próximo de la Administración Marítima o de la Armada, si se trata de un buque de guerra, de-

biendo seguir sus instrucciones hasta que se tramite la correspondiente autorización por vía diplomática. 

3. En los supuestos de que se trate de buques o submarinos de Estado que comporten riesgos nucleares, 

será además de aplicación lo previsto en los arts. 13 y 14. 
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Art. 52. Actividades prohibidas en el mar territorial. No se considerará inocente el paso de buques de 

Estado extranjeros por el mar territorial que comporte la realización de maniobras u otros ejercicios con 

armas de cualquier clase, la recolección de inteligencia por medios electromagnéticos o el lanzamiento, 

recepción o embarque de cualquier tipo de aeronaves o de dispositivos militares. 

 

Art. 53. Submarinos de Estado. En el mar territorial y en las aguas interiores marítimas, los submari-

nos de Estado extranjeros deberán cumplir lo previsto en el art. 22, salvo que se encuentren debidamente 

autorizados para participar en ejercicios o maniobras militares. 

 

Art. 54. Medidas respecto a los buques de Estado extranjeros. 1. Los buques de guerra extranjeros que 

se encuentren en las aguas interiores marítimas y el mar territorial españoles e infrinjan las disposiciones 

de esta ley serán requeridos por la Armada para que depongan su actitud y, en su caso, a que abandonen 

sin demora tales aguas. 

2. El Estado de pabellón del buque extranjero será responsable de cualquier pérdida o daño que sea 

consecuencia del incumplimiento de las leyes y reglamentos nacionales, especialmente de los relativos al 

paso por el mar territorial y a la estadía en los puertos y demás aguas interiores marítimas. 

 

Art. 55. Reglamentación especial. El Gobierno reglamentará la navegación, admisión y permanencia 

de buques de Estado extranjeros en los espacios marítimos españoles, teniendo en cuenta las previsiones 

contenidas en esta ley y en el Derecho internacional. 
 

[...] 
 

Título II 

De los vehículos de la navegación 
 

[...] 

 

 
 

Capítulo II 

Del registro y documentación de los buques 
 

[...] 

 

Sección 1.ª De la inscripción en la Sección de Buques del Registro de Bienes Muebles 
 

[...] 
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Art. 73. Principio de titulación pública. 1. La inscripción en el Registro se practicará en virtud de es-

critura pública, póliza intervenida por notario, resolución judicial firme o documento administrativo ex-

pedido por funcionario con facultades suficientes por razón de su cargo. 

2. El notario español o cónsul de España en el extranjero que autorice una escritura pública o interven-

ga una póliza relativa a buques, embarcaciones o artefactos navales deberá obtener de la Sección de Bu-

ques del Registro de Bienes Muebles, con carácter previo al otorgamiento, la oportuna información sobre 

la situación de dominio y cargas y deberá presentarla, directamente o por testimonio, en la forma y por los 

medios que reglamentariamente se establezcan. 
 

[...] 

 

Capítulo III 

De la nacionalidad de los buques 

 

Art. 88. Abanderamiento de buques. El abanderamiento es el acto que otorga el derecho a enarbolar el 

pabellón español. Todos los buques matriculados en el Registro de Buques y Empresas Navieras estarán 

abanderados en España. 

Las condiciones para la concesión del abanderamiento se rigen por lo dispuesto en la normativa de ma-

rina mercante. 

 

Art. 89. Navegación con pabellón nacional. La navegación bajo pabellón nacional se realizará una vez 

obtenida la Patente de Navegación. Provisionalmente podrá también realizarse por medio de pasavante 

por el tiempo necesario para que un buque adquirido en el extranjero pueda realizar los viajes necesarios 

para llegar a un puerto nacional. 

 

 
 

Art. 90. Efectos del abanderamiento. Los buques debidamente matriculados y abanderados en España 

tendrán, a todos los efectos, la nacionalidad española. 
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Art. 91. Prohibición de doble nacionalidad y de doble registro. 1. Fuera de los supuestos de abande-

ramiento temporal contemplados en esta ley, un buque no podrá estar simultáneamente matriculado en el 

Registro de Buques y Empresas Navieras y en el registro de buques de otro u otros Estados. 

2. Los buques matriculados en España enarbolarán únicamente el pabellón español y no podrán cam-

biarlo sino a través del procedimiento establecido para la baja en la normativa correspondiente. 

 

Art. 92. Pérdida de nacionalidad de procedencia. 1. No se autorizará la matrícula o pasavante de un 

buque hasta que la autoridad del registro extranjero anterior haya acreditado la baja mediante el libra-

miento del correspondiente certificado. 

2. Sin embargo, podrá realizarse la inscripción o concederse el pasavante, cuando la autoridad del re-

gistro de procedencia haya librado un certificado acreditativo de que el buque causará baja en ese registro 

en el mismo momento y con la misma fecha en que se practique la nueva alta. 

 

Art. 93. Régimen de las garantías reales en caso de cambio definitivo de pabellón. 1. A salvo lo dis-

puesto en el art. 484, no se autorizará la baja del buque en el Registro de Buques y Empresas Navieras 

para su registro definitivo en el extranjero a no ser que se hayan cancelado previamente todas las hipote-

cas y demás cargas y gravámenes inscritos en la Sección de Buques del Registro de Bienes Muebles, o 

que se haya hecho constar en el mismo Registro el consentimiento por escrito de todos los titulares de 

esas hipotecas, cargas o gravámenes. 

2. Asimismo, la adquisición del pabellón español quedará subordinada al consentimiento de todos los 

titulares de los gravámenes inscritos y no cancelados en el registro de procedencia. 

 

Art. 94. Cambio temporal de pabellón. 1. Los buques nacionales arrendados por un residente fuera de 

España podrán ser autorizados para abanderarse temporalmente en el Estado de residencia del arrendata-

rio, en tanto dure el contrato de arrendamiento. 

2. Recíprocamente, los buques extranjeros tomados en arrendamiento por residentes en España, podrán 

ser autorizados a enarbolar el pabellón español por el tiempo de vigencia del contrato. 

3. El régimen de cambio temporal de pabellón previsto en esta ley será asimismo aplicable a los con-

tratos distintos del arrendamiento que produzcan el efecto de transmitir temporalmente la posesión del 

buque. 

 

 
 

Art. 95. Comienzo y cese del abanderamiento temporal. 1. En el caso de abanderamiento temporal de 

buques en España, el Registro de Buques y Empresas Navieras no practicará la anotación temporal en la 

hoja de asiento mientras no se cerciore de la suspensión de la nacionalidad y del derecho a enarbolar el 

pabellón en el registro de procedencia. 



Repertorio de textos legales de Derecho internacional privado, 2014                                                 53 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

2. La Administración Marítima notificará al anterior Estado de pabellón el momento en que se produz-

ca la baja del abanderamiento temporal en España. 

 

Art. 96. Régimen de las garantías reales en caso de cambio temporal de pabellón. 1. No se autorizará 

el cambio temporal de pabellón a los buques matriculados en España en tanto no se hayan cancelado 

todas las hipotecas y demás cargas y gravámenes inscritos o se haya obtenido el consentimiento por escri-

to de los titulares de tales hipotecas, cargas o gravámenes, atendiéndose en todo caso a la normativa co-

munitaria y convencional aplicable, en particular a lo previsto en el Convenio internacional sobre los 

privilegios marítimos y la hipoteca naval, hecho en Ginebra el 6 mayo 1993. 

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el Registro de Buques y Empresas Navieras anota-

rá en la hoja de asiento correspondiente al buque, con comunicación a la Sección de Buques del Registro 

de Bienes Muebles, el Estado cuyo pabellón el buque ha sido autorizado a enarbolar temporalmente. 

Asimismo, requerirá a la autoridad encargada del registro del Estado cuyo pabellón ha sido autorizado a 

enarbolar el buque para que haga constar en dicho registro por nota de referencia que el buque está inscri-

to en España. 

3. La concesión temporal del pabellón español a buques extranjeros quedará condicionada a la presen-

tación por los interesados, ante el Registro de Buques y Empresas Navieras, de certificación emitida por 

el registro de procedencia acreditativo de la relación de hipotecas, cargas y gravámenes existentes, así 

como del consentimiento del cambio temporal prestado por los correspondientes acreedores. 

4. El cambio temporal de pabellón no afectará a la determinación de la ley aplicable a las hipotecas y 

demás gravámenes inscritos, que seguirá siendo la del registro que tenía el buque al constituirse la hipote-

ca y demás cargas y gravámenes. 
 

[...] 

 

Capítulo VII 

De los derechos de garantía sobre el buque 
 

[...] 

 

Sección 2.ª De la hipoteca naval 
 

[...] 

 

Art. 143. Reconocimiento de hipotecas sobre 

buques extranjeros. El reconocimiento y ejecu-

ción por los tribunales españoles de las hipote-

cas y gravámenes reales constituidos sobre 

buques extranjeros quedará subordinado al 

cumplimiento de los requisitos siguientes: 

 

a) Que hayan sido constituidos e inscritos en 

un registro público de conformidad con la legis-

lación del Estado en que esté matriculado el 

buque. 

 

b) Que dicho registro, de conformidad con 

las leyes del Estado de matrícula del buque, 

pueda ser libremente consultado por el público y 

que se pueda solicitar y obtener del registrador 

extractos y copias de sus asientos o de los do-

cumentos que en él figuren. 

 

 
 

 

c) Que en el registro o en algunos de los documentos indicados en el apartado b) se especifique como 

mínimo, el nombre y la dirección de la persona a favor de la cual se haya constituido la hipoteca o el 

gravamen, o el hecho de que esa garantía ha sido constituida al portador, el importe máximo garantizado, 

si la legislación del Estado de matrícula estableciere ese requisito o si ese importe se especificare en el 

documento de constitución de la hipoteca o el gravamen, y la fecha y otras circunstancias que, de confor-
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midad con la legislación del Estado de matrícula, determinen su rango respecto de otras hipotecas y gra-

vámenes inscritos. 
 

[...] 

 

Título III 

De los sujetos de la navegación 
 

[...] 

Capítulo III 

De la dotación 

[...] 
 

Art. 162. Nacionalidad de las dotaciones. El capitán y el primer oficial de cubierta de los buques na-

cionales deberán tener la nacionalidad de un Estado miembro del Espacio Económico Europeo, salvo en 

los supuestos en que se establezca por la Administración Marítima que estos empleos han de ser desem-

peñados por ciudadanos de nacionalidad española por implicar el ejercicio efectivo de forma habitual de 

prerrogativas de poder público que no representen una parte muy reducida de sus actividades. A estos 

efectos, los nacionales de terceros Estados que sean familiares de un ciudadano de la Unión Europea o de 

un nacional de un Estado miembro del Espacio Económico Europeo se asimilarán a éstos, siempre que 

cumplan con los requisitos que se establezcan reglamentariamente. 

El resto de la dotación en el caso de buques mercantes deberá ser de nacionalidad española o de algún 

otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo, al menos en un 50%. 

 

Art. 163. Profesionales del sector pesquero. Lo establecido en el presente capítulo se entiende sin per-

juicio de las normas sobre idoneidad, titulación, acreditación de la capacidad profesional y Registro de 

Profesionales del Sector Pesquero, establecidas en la normativa de la Unión Europea y en la legislación 

de pesca marítima del Estado. 

 

Art. 164. Contratación de dotaciones. 1. Ninguna operación de contratación de dotaciones en un bu-

que podrá dar lugar a que la gente de mar pague una remuneración cualquiera, directa o indirectamente, a 

una persona física o jurídica. 

2. Los agentes o representantes de armadores extranjeros que contraten en España a marinos naciona-

les o residentes para prestar servicios en buques extranjeros serán responsables solidarios con tal armador 

del cumplimiento del contrato celebrado. Además, estarán obligados a concertar un seguro mercantil que 

otorgue indemnizaciones de cuantía similar a las establecidas en el régimen de la Seguridad Social espa-

ñola para los casos de muerte, incapacidad por accidente y repatriación. Las autoridades de emigración no 

visarán los contratos celebrados que no cumplan con este requisito. 

 

Sección 1.ª De la titulación, certificación e  

inspección 
 

[...] 

 

Art. 169. Control de buques extranjeros en los puertos nacionales. Los inspectores de la Administra-

ción Marítima podrán actuar sobre buques extranjeros en su condición de autoridades del Estado del puer-

to, de conformidad con la normativa aplicable. 

 

Art. 170. Detención de buques extranjeros. 1. Siempre que se encuentren anomalías en los títulos y 

certificados de la dotación que, a juicio de un inspector, puedan entrañar un peligro para las personas, los 

bienes o el medio ambiente, la Capitanía Marítima de la que dependa informará inmediatamente por es-

crito al capitán del buque y al cónsul, representante diplomático más próximo o Administración marítima 

del país del pabellón, con el fin de que puedan adoptarse las prevenciones a que hubiera lugar. 

2. De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable, la Administración Marítima deberá adop-

tar las medidas necesarias para impedir que el buque se haga a la mar hasta que hayan sido subsanados los 
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defectos de titulación o de competencia en medida suficiente para eliminar los peligros a que se refiere el 

apartado anterior. 
 

[...] 

 

 

 

 

 

 

Título VI 

De los accidentes de la navegación 
 

[...] 

Capítulo III 

Del salvamento 
 

[...] 

 

Art. 366. Buques y cargamentos extranjeros con inmunidad soberana. 1. A menos que el Estado del 

pabellón lo consienta, quedarán excluidos de la aplicación de las normas sobre salvamento contenidas en 

esta ley los buques de Estado extranjeros que, al efectuarse la ayuda, gozaran de inmunidad soberana de 

conformidad con los principios generalmente reconocidos en el Derecho internacional. 

2. Igualmente quedarán excluidos, salvo consentimiento del Estado propietario, los bienes no comer-

ciales de propiedad de un Estado extranjero que gocen de la inmunidad a que se refiere al apartado ante-

rior. 
 

[...] 

 

Capítulo IV 

De los bienes naufragados o hundidos 
 

[...] 

 

Sección 2.ª Del régimen de las extracciones 
 

[...] 

 

Art. 382. Buques y embarcaciones de Estado naufragados o hundidos. 1. Sin perjuicio de lo dispuesto 

en los arts. 358.4º y 359, cualquiera que sea el momento en que se produjo su pérdida y el lugar en que se 

encuentren, los buques y embarcaciones de Estado españoles naufragados o hundidos, sus restos y los de 

sus equipos y carga, son bienes de dominio público estatal, inalienables, imprescriptibles e inembargables 

y gozan de inmunidad de jurisdicción. 

2. Las operaciones de exploración, rastreo, localización y extracción de buques y embarcaciones de Es-

tado españoles naufragados o hundidos requerirán autorización de la Armada, que ostenta competencias 

plenas para su protección, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sobre patrimonio histórico y 

cultural, en su caso. 
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3. Los restos de buques de guerra extranjeros hundidos o naufragados en espacios marítimos españoles 

gozan de inmunidad de jurisdicción conforme a lo previsto en el art. 50. No obstante, las operaciones de 

exploración, rastreo, localización y extracción de los mismos deberán ser acordadas entre los órganos 

competentes del Estado de su pabellón y el Ministerio de Defensa. En su caso, tales operaciones quedarán 

sujetas a lo establecido en la Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático de 2 de 

noviembre de 2001. 
 

[...] 

 

Capítulo V 

De la responsabilidad civil por contaminación 
 

[...] 

 

Art. 390. Prohibición de navegación. 1. La Administración Marítima prohibirá la navegación de los 

buques o embarcaciones y la actividad de los artefactos navales o plataformas fijas que no posean la co-

bertura de seguro a que se refiere el art. anterior. 

2. Asimismo, denegará la entrada o salida de los puertos nacionales, y de los fondeaderos o terminales 

situados en aguas interiores marítimas o mar territorial, a los buques, embarcaciones o artefactos extranje-

ros que carezcan de la mencionada cobertura de seguro. 

 

Art. 391. Aplicación preferente de los convenios internacionales. 1. Lo previsto en los convenios in-

ternacionales de que España sea parte en materia de responsabilidad civil por daños por contaminación 

por hidrocarburos o por substancias nocivas, peligrosas o tóxicas, o por el combustible de los buques, será 

de aplicación preferente en su ámbito respectivo. 

2. No se aplicará lo previsto en este capítulo a los daños causados por substancias radioactivas o nu-

cleares, que se regularán por sus disposiciones específicas. 
 

[...] 

 

Capítulo III 

De las disposiciones especiales de algunas clases de seguros 
 

[...] 

 

Sección 3.ª Del seguro de  

responsabilidad civil 

 

Art. 463. Ámbito de las normas. Las normas reguladoras de los seguros de responsabilidad civil se 

aplicarán no solamente a los de esta clase, sino también a las coberturas del riesgo de nacimiento de de-

terminadas obligaciones de indemnizar a terceros incluidas en seguros marítimos de otra clase. 

 

Art. 464. Seguro obligatorio. Los seguros obligatorios de responsabilidad civil exigidos por esta ley se 

regularán, en primer lugar, por sus normas particulares y, en su defecto, por lo previsto en esta sección. 

 

Art. 465. Obligación del asegurador y acción directa. La obligación del asegurador de indemnizar en 

esta clase de seguros existe desde que surge la responsabilidad de su asegurado ante el tercero perjudica-

do. Este último tendrá acción directa contra el asegurador para exigirle el cumplimiento de su obligación. 

Será inválido cualquier pacto contractual que altere lo dispuesto en este art.. 
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Art. 466. Límite de la cobertura. El asegurador responde como máximo hasta el límite de la suma ase-

gurada por cada uno de los hechos que originen su responsabilidad ocurridos durante la vigencia del con-

trato. 

 

Art. 467. Limitaciones de responsabilidad indemnizatoria. El asegurador podrá oponer al perjudicado 

las mismas excepciones que corresponderían a su asegurado, y especialmente las limitaciones cuantitati-

vas de responsabilidad de que este último gozase de acuerdo con la ley aplicable o el contrato del que 

derivase la responsabilidad. 

 

 

 
 

 

Título IX 

Especialidades procesales 

 

Capítulo I 

De las especialidades de jurisdicción y competencia 

 

Art. 468. Cláusulas de jurisdicción y arbitraje. Sin perjuicio de lo previsto en los convenios interna-

cionales vigentes en España y en las normas de la Unión Europea, serán nulas y se tendrán por no puestas 

las cláusulas de sumisión a una jurisdicción extranjera o arbitraje en el extranjero, contenidas en los con-

tratos de utilización del buque o en los contratos auxiliares de la navegación, cuando no hayan sido nego-

ciadas individual y separadamente. 

En particular, la inserción de una cláusula de jurisdicción o arbitraje en el condicionado impreso de 

cualquiera de los contratos a los que se refiere el párrafo anterior no evidenciará, por sí sola, el cumpli-

miento de los requisitos exigidos en el mismo. 

 

Art. 469. Criterios de atribución de competencia. 1. Salvo que las partes hayan introducido válida-

mente una cláusula de jurisdicción exclusiva o una cláusula de arbitraje, según lo establecido en este 

capítulo, se aplicarán los criterios previstos en este art.. 

2. En los contratos de utilización del buque, serán competentes, a elección del demandante, los tribuna-

les del: 

a) Domicilio del demandado. 
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b) Lugar de celebración del contrato. 

c) Puerto de carga o descarga. 

3. En los contratos auxiliares de la navegación, serán competentes, a elección del demandante, los Tri-

bunales del: 

a) Domicilio del demandado. 

b) Lugar de celebración del contrato. 

c) Lugar de prestación de los servicios. 

4. Para conocer de la impugnación de la liquidación de avería gruesa, tanto la efectuada privadamente 

como la realizada por un notario con arreglo al correspondiente expediente de certificación pública, será 

competente el tribunal del lugar de finalización del transporte o el del lugar de arribada del buque, si este 

último fuese distinto. 

 

 

 

 

Capítulo II 

Del embargo preventivo de buques 

 

Art. 470. Naturaleza y regulación de la medida. 1. La medida cautelar de embargo preventivo de bu-

ques, tanto nacionales como extranjeros, se regulará por el Convenio Internacional sobre el Embargo 

Preventivo de Buques, hecho en Ginebra el 12 marzo 1999, por lo dispuesto en esta ley y, supletoriamen-

te, por lo establecido en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. Dicha medida conllevará 

necesariamente la inmovilización del buque en el puerto donde se encuentre. 

2. En ningún caso podrá solicitarse el embargo preventivo para asegurar la ejecución de una sentencia 

ya recaída o de un laudo arbitral ya dictado. 

3. Las disposiciones previstas en este capítulo son de aplicación a las embarcaciones. 

Art. 471. Competencia. 1. Será competente para decretar el embargo preventivo de un buque, el tribu-

nal que tenga competencia objetiva para conocer de la pretensión principal o el del puerto o lugar en que 

se encuentre el buque o aquel al que se espera que el buque arribe, a elección del actor que solicita la 

adopción de la medida cautelar. No obstante, si el buque no llegara al puerto esperado, el tribunal de 

dicho puerto perderá su competencia. 

2. Cuando ordenado el embargo preventivo de un buque, sea otro tribunal español el competente para 

conocer el fondo del asunto, se mantendrá la medida acordada siempre que la demanda se interponga 

dentro del plazo fijado por el juez en función de las circunstancias del caso. 
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Art. 472. Embargo por créditos marítimos. 1. Para decretar el embargo preventivo de un buque por 

crédito marítimo que se define en el art. 1 del Convenio Internacional sobre el Embargo Preventivo de 

Buques, bastará que se alegue el derecho o créditos reclamados, la causa que los motive y la embargabili-

dad del buque. 

2. El juez exigirá en todo caso garantía en cantidad suficiente para responder de los daños, perjuicios y 

costas que puedan ocasionarse. Esta fianza podrá ser de cualquiera de las clases que reconoce el Derecho, 

incluido el aval bancario. 

Una vez fijada esa garantía, que como mínimo será del 15 por ciento del importe del crédito marítimo 

alegado, el tribunal podrá revisar su cuantía, de oficio o a instancia de parte, en atención al porte y a las 

dimensiones del buque, al coste derivado de la estancia del buque en el puerto, a su precio de mercado por 

día, a si está o no sujeto a línea regular, a si está o no cargado, así como a sus compromisos contractuales. 

 

Art. 473. Embargo por otros créditos. 1. El embargo de buques españoles que se encuentren mate-

rialmente dentro de la jurisdicción española practicado a solicitud de personas que tengan su residencia 

habitual o su establecimiento principal en España, o de quien hubiere adquirido el crédito que se ventila 

por cesión o subrogación de ellas, podrá ser acordado tanto por créditos marítimos como por cualesquiera 

otros derechos o créditos contra el deudor al que pertenezca el buque o buques cuya traba se solicita. 

Los buques españoles también podrán ser embargados por el órgano administrativo competente con-

forme a lo previsto en la normativa específica que resulte de aplicación. 

2. En los embargos a que se refiere el apartado anterior, la inmovilización podrá ser sustituida, a juicio 

del órgano jurisdiccional o administrativo competente, por la anotación en el Registro de Bienes Muebles 

de la medida y, en su caso, de la prohibición de enajenar. 

3. El embargo de los buques que enarbolen pabellón de un Estado que no sea parte en el Convenio In-

ternacional sobre el Embargo Preventivo de Buques, hecho en Ginebra el 12 marzo 1999, se regirá por las 

disposiciones de dicho Convenio, con la salvedad de que podrán ser embargados tanto por créditos marí-

timos como por cualesquiera otros créditos. 

 

Art. 474. Embargo preventivo y sometimien-

to a jurisdicción extranjera. Procederá también 

el embargo preventivo de un buque a los efectos 

de obtener una garantía aunque, en virtud de la 

existencia en el contrato u otro documento de 

una cláusula de arbitraje o de una cláusula de 

jurisdicción, el crédito marítimo por el que se 

solicita el embargo deba someterse al conoci-

miento de una jurisdicción extranjera o de un 

tribunal arbitral. 

 

Art. 475. Buques embargables. Todo buque 

respecto al cual se alegue un crédito marítimo 

podrá ser embargado en los términos y con el 

alcance del Convenio Internacional sobre el 

Embargo Preventivo de Buques. 

 

 
 

 

Art. 476. Tramitación procesal de la medida de embargo. Se presumirá que en el embargo de buques 

concurren el peligro por mora procesal y la urgencia de que tratan los arts. 728, 730.2 y 733.2 de la Ley 

de Enjuiciamiento Civil. 

 

Art. 477. Ejecución del embargo. 1. Acordado el embargo, el tribunal dará traslado de la resolución 

por el medio más rápido al capitán marítimo del puerto en que se encuentre el buque o al que se espera 

que arribe, quien adoptará las medidas necesarias para la detención y prohibición de salida del buque. A 

tal fin, dicha Administración Marítima podrá retirar y retener la documentación del buque, así como reca-

bar la colaboración de la Autoridad Portuaria, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de las entidades 
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públicas dedicadas a la vigilancia de costas, quienes vendrán obligados a prestar la colaboración requerida 

con arreglo a sus respectivas atribuciones. 

2. Lo dispuesto en este capítulo no afecta a los derechos o facultades que, con arreglo a la legislación 

administrativa y a los convenios internacionales aplicables, correspondan a las Administraciones públicas 

y portuarias para retener un buque o impedir de otro modo que se haga a la mar dentro de su jurisdicción. 

 

Art. 478. Notificación del embargo. Una vez acordado y verificado el embargo, y garantizada la traba, 

se notificará al capitán o al consignatario del buque, con entrega de copia de la demanda formulada y del 

auto que lo acuerda. 

 

Art. 479. Jurisdicción sobre el fondo del litigio. En aquellos casos en que, de acuerdo con lo dispuesto 

en el art. 7 del Convenio Internacional sobre el Embargo Preventivo de Buques, los tribunales españoles 

no resulten competentes para conocer sobre el fondo del asunto relativo a un buque embargado en Espa-

ña, el tribunal que practicó el embargo deberá de oficio o a instancia de parte, fijar un plazo no menor de 

treinta días ni mayor de noventa para que el titular del crédito marítimo acredite el inicio de un procedi-

miento ante el tribunal judicial o arbitral competente. Si no se inicia el procedimiento dentro del plazo 

fijado, el juez acordará, a instancia de parte, la liberación del buque embargado o la cancelación de la 

garantía prestada. 

 

Capítulo III 

De la venta forzosa de buques 

 

Art. 480. Regulación. La venta forzosa del buque se ajustará a lo prevenido en la Ley de Enjuiciamien-

to Civil o en la normativa administrativa que resulte de aplicación para la subasta de los bienes muebles 

sujetos a publicidad registral en todo lo no previsto en el Convenio Internacional sobre los privilegios 

marítimos y la hipoteca naval, hecho en Ginebra el 6 mayo 1993, y en esta ley. 

 

Art. 481. Notificación de la venta forzosa. Antes de proceder a la venta forzosa del buque, la autoridad 

judicial o administrativa competente notificará dicha venta: 

a) Al registrador titular del Registro de Bienes Muebles, así como a la autoridad competente encargada 

de la inscripción del buque en el Estado que lo hubiera autorizado a enarbolar temporalmente su pabellón, 

si fuere el caso. 

b) A la persona que tenga inscrita a su favor la propiedad del buque. 

c) A todos los titulares de las hipotecas o gravámenes inscritos que no hayan sido constituidos al por-

tador. 

d) A todos los titulares de las hipotecas o gravámenes inscritos constituidos al portador y de los privi-

legios marítimos enumerados en el art. 4 del Convenio Internacional sobre los privilegios marítimos y la 

hipoteca naval, siempre que el juez u órgano administrativo competente hubiera recibido notificación de 

sus respectivos créditos. 

 

Art. 482. Plazo y contenido de la notificación. 1. La notificación a que se refiere el art. anterior deberá 

efectuarse, al menos, con treinta días de antelación a la fecha prevista para la venta forzosa y expresará: 

a) La fecha y el lugar de la venta forzosa, así como las circunstancias relativas a la venta forzosa o al 

proceso conducente a la misma que la autoridad judicial o administrativa que entienda del proceso estime 

suficientes para proteger los intereses de las personas que deban ser notificadas. 

b) Si la fecha y el lugar de la venta forzosa no pudiera determinarse con certeza, se notificará la fecha 

aproximada y el lugar previsto para la venta forzosa, así como las circunstancias indicadas en el párrafo 

anterior. No obstante, cuando estos datos lleguen a ser conocidos, se procederá a notificar la fecha y el 

lugar efectivos de la venta forzosa con una antelación mínima de siete días respecto a la fecha prevista 

para la venta. 

2. La notificación se hará por escrito a las personas interesadas que se indican en el art. anterior, si fue-

ren conocidas, a través de los medios establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil o en la normativa 

administrativa, según se trate de una venta judicial o administrativa, respectivamente, por correo certifi-
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cado, por medios electrónicos o por cualquier otro medio idóneo que permita obtener constancia de su 

recepción, aun cuando la persona a notificar tenga su domicilio fuera de España. 

Asimismo, y en aquellos casos en que lo exijan los tratados aplicables, la notificación se practicará por 

anuncios publicados en dos periódicos de ámbito nacional, pudiendo, además, insertarse los edictos en 

otras publicaciones si la autoridad judicial o administrativa que proceda a la venta forzosa lo estima con-

veniente. 

 

Art. 483. Tercerías de mejor derecho. 1. Los titulares de créditos marítimos privilegiados podrán 

comparecer y formular las correspondientes tercerías de mejor derecho en la forma y con los efectos pre-

vistos en los arts. 614 a 620 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

2. Lo anteriormente establecido se aplicará también en cualquier procedimiento judicial de ejecución 

de hipoteca naval. 

3. La interposición de tercerías de mejor derecho en el procedimiento administrativo de apremio se re-

girá por lo dispuesto en su normativa específica. 

 

Art. 484. Efectos de la venta forzosa. 1. Como consecuencia de la venta forzosa del buque, todas las 

hipotecas y gravámenes inscritos, salvo aquellos en los que el comprador se hubiere subrogado con el 

consentimiento de los acreedores, así como todos los privilegios y otras cargas de cualquier género que 

pudieran recaer sobre el buque, quedarán sin efecto y, en su caso, deberá ordenarse su cancelación. 

2. No será de aplicación lo dispuesto en los arts. 666, 668.3, 670 y 672 de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil sobre avalúo y declaración de cargas y sobre cargas y gravámenes. 

 

Art. 485. Realización por persona o entidad especializada. Será de aplicación en la venta judicial de 

buques lo dispuesto en el art. 641 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 

Art. 486. Destino de la suma obtenida en la subasta o venta directa del buque. 1. Con el producto de 

la venta se pagarán, en primer lugar, las costas procesales y los gastos originados por el embargo preven-

tivo o por la ejecución y subsiguiente venta del buque. Tales costas y gastos incluyen, entre otros, los 

gastos de conservación del buque y la manutención de la dotación, así como los sueldos y otras cantida-

des, y los gastos a que se refiere el art. 4.1.a) del Convenio Internacional sobre los Privilegios Marítimos 

y la Hipoteca Naval, devengados desde el momento del embargo preventivo o desde el inicio de la ejecu-

ción. 

2. El sobrante se repartirá de conformidad con lo dispuesto en el Convenio internacional sobre los pri-

vilegios marítimos y la hipoteca naval. Satisfechos todos los créditos, el saldo, si lo hubiere, se entregará 

al propietario y será libremente transferible. 
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Capítulo IV 

Del procedimiento para limitar la responsabilidad por créditos marítimos 

 

Art. 487. Competencia. 1. Será competente para conocer de la constitución del fondo de limitación de 

responsabilidad, el Juez de lo Mercantil que esté conociendo de cualquier reclamación limitable que haya 

sido presentada contra el titular del derecho a limitar. 

2. En el supuesto de que se pretenda invocar el derecho a limitar ante los órganos judiciales españoles 

frente a reclamaciones interpuestas ante órganos judiciales extranjeros se estará a lo previsto en la norma-

tiva de la Unión Europea y en los tratados aplicables. 

 

 

 

Art. 488. Invocación y plazo de constitución. 1. Toda persona que invoque en un procedimiento civil 

el derecho a limitar la responsabilidad que en él se le reclame deberá iniciar el trámite de constitución del 

fondo de limitación en el plazo máximo de diez días desde la invocación. 

2. A tal fin presentará la solicitud de constitución del fondo, en la forma que se determina en esta ley, 

ante el mismo juzgado que conoce de la reclamación, que la tramitará en pieza separada del pleito princi-

pal. 

 

Art. 489. Invocación en otros procedimientos. 1. Cuando la limitación se alegue en un procedimiento 

judicial penal, contencioso–administrativo o de lo social o en un procedimiento administrativo, la solici-

tud de constitución del fondo se presentará ante el  Juzgado de lo Mercantil del mismo lugar, acreditándo-

lo mediante testimonio al Juzgado de lo Penal, de lo Contencioso–admi– nistrativo o de lo Social u ór-

gano administrativo en el mismo plazo señalado en el art. anterior. 

En estos casos, las sentencias o resoluciones firmes dictadas en aquellos procedimientos no serán eje-

cutables sino contra el fondo regularmente constituido. 

2. El Juzgado de lo Mercantil competente tramitará en este caso la solicitud de acuerdo con lo dispues-

to en esta ley y, en lo no previsto, por los trámites del juicio verbal. 
 

[...] 
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Título X 

Certificación pública de determinados expedientes de derecho marítimo 
 

[...] 

 

Capítulo II 

De la protesta de mar por incidencias del viaje 

 

Art. 504. Acreditación de las incidencias. 1. En los casos en que la legislación aplicable exija que el 

capitán al llegar al puerto de destino haga constar algunas incidencias del viaje, deberá hacerlo ante la 

Capitanía Marítima, de acuerdo con lo dispuesto en la ley, y si se tratara de un país extranjero, ante el 

cónsul español.[...] 
 

[...] 

 

 
 

Capítulo IV 

Del depósito y venta de mercancías y equipajes en el transporte marítimo 

 

[...] 

 

Art. 515. Oposición al pago. 1. Si el titular de las mercancías o equipajes manifestara su oposición al 

pago en el acto del requerimiento o en las cuarenta y ocho horas siguientes, se depositará el remanente a 

resultas del juicio correspondiente. En este caso, el titular deberá presentar demanda o iniciar de otro 

modo el procedimiento judicial o arbitral ante el tribunal competente en el plazo de veinte días si se pre-

sentase ante un tribunal español y de treinta días si se presentase ante un tribunal extranjero, en ambos 

casos a contar desde la manifestación de la oposición.[...] 
 

[...] 

 

 

 



Repertorio de textos legales de Derecho internacional privado, 2014                                                 64 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

 

 

 

 

2014/17. Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de 

defensa, de otro material y deproductos y tecnologías de doble uso. 
BOE 26.8.2014. 

 

..........................................................................................................................................................................  

 

Obsevaciones: La Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior de material 

de defensa y de doble uso, en su disposición final primera establece que el Gobierno, mediante real decre-

to, dictará las normas reglamentarias que la desarrollen. El objeto del Reglamento de control del comercio 

exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso es fijar las 

condiciones, requisitos y procedimientos para ejercitar la función de control del comercio exterior de 

material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, con el fin de dar debido 

cumplimiento a la normativa de la Unión Europea, los compromisos internacionales adquiridos por Espa-

ña y contribuir al fomento de la paz, la estabilidad y la seguridad en el ámbito mundial o regional y prote-

ger los intereses generales de la defensa nacional y de la política exterior del Estado 

 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/26/pdfs/BOE-A-2014-8926.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/26/pdfs/BOE-A-2014-8926.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/26/pdfs/BOE-A-2014-8926.pdf
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2014/18. Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, por el que se 

regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones 

de recreo. BOE 11.10.2014. 

 

[...] 

 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

 

Art. 1. Objeto. 1. El objeto de este real decreto es la regulación de los títulos náuticos que habilitan pa-

ra el gobierno de las embarcaciones de recreo y las motos náuticas, sus atribuciones y los requisitos y el 

procedimiento exigidos para su obtención, sin perjuicio de los títulos náutico–deportivos que habiliten 

específicamente para el gobierno de motos–náuticas. 

2. Asimismo, constituye objeto de este real decreto la regulación de los medios técnicos y materiales y 

de las titulaciones exigibles al personal docente que, por razones de seguridad marítima, de la navegación 

y de la vida humana en la mar, deben cumplir las escuelas y las federaciones de vela y motonáutica, a 

efectos de realizar las actividades de formación precisas para la obtención de los títulos náuticos a que se 

refiere el apartado anterior. 

3. No es objeto de este real decreto la regulación del perfil profesional que tendrán aquellas personas 

que impartan formación teórica orientada exclusivamente a superar las pruebas teóricas convocadas por 

las distintas administraciones competentes para la obtención de los títulos que habilitan para el gobierno 

de embarcaciones de recreo. 

 

[...] 

 

 
 

Disposición adicional tercera. Alquiler de embarcaciones de recreo españolas. 1. Las embarcacio-

nes de recreo españolas se podrán alquilar a cualquier persona física siempre que ésta disponga de un 

título de recreo o un certificado habilitante en vigor, pudiendo ejercer el gobierno de dichas embarcacio-

nes dentro de las atribuciones que el título o el certificado le confieran; el cual, deberá estar expedido por 

el país de su nacionalidad o el de su residencia y siempre que éstos pertenezca al espacio económico eu-

ropeo o estén recogidos en el anexo IX de este real decreto. 

2. En el supuesto de expedición por el país de residencia, ésta se deberá acreditar en el país otorgante 

del título en el momento de la expedición de éste, para lo cual, el interesado deberá aportar cualquier 

documento que en derecho justifique la residencia, y en concreto, para los ciudadanos españoles, de 

acuerdo con lo dispuesto en el art. 2 del Real Decreto 3425/2000, de 15 de diciembre, sobre inscripción 

de ciudadanos españoles en los registros de matrícula de oficinas consulares en el extranjero. 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/11/pdfs/BOE-A-2014-10344.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/11/pdfs/BOE-A-2014-10344.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/11/pdfs/BOE-A-2014-10344.pdf
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3. Las embarcaciones españolas también se podrán alquilar sin tripulación y para la navegación de re-

creo, a ciudadanos en posesión de un título profesional en vigor expedido por un país firmante del Con-

venio STCW, según los requisitos de su capítulo II, sin que en ningún caso se puedan sobrepasar las atri-

buciones que le otorga el título profesional. 

 

Disposición adicional cuarta. Autorización de titulaciones extranjeras. La Dirección General de la 

Marina Mercante, a través de las capitanías marítimas, autorizará a los ciudadanos del espacio económico 

europeo, así como a aquellos de los países reconocidos en el anexo IX de este real decreto, para el go-

bierno de embarcaciones de recreo de pabellón español, siempre que dispongan de un título de recreo 

expedido por el país de su nacionalidad o el de su residencia, debiendo éste pertenecer también a dicho 

espacio o ser de los reconocidos en el anexo IX de este real decreto; con sujeción a los requisitos a los que 

se hace referencia en la disposición adicional tercera de este real decreto. 

 

Disposición adicional quinta. Exigencia de titulación para el gobierno de embarcaciones de re-

creo abanderadas en otros Estados. 1. Toda persona que gobierne una embarcación de recreo, abande-

rada en otros Estados, que navegue por aguas en las que España ejerza soberanía, derechos soberanos o 

jurisdicción deberá estar en posesión de una titulación que le habilite para realizar dicha navegación. 

2. A los efectos previstos en el apartado anterior la titulación exigible, en aquellos casos en los que la 

nacionalidad del patrón coincida con la del pabellón de la embarcación, será la requerida de acuerdo con 

la legislación del país de nacionalidad del patrón; y para los casos en los que no coincidan ambas naciona-

lidades la titulación será aquella requerida por la legislación del país de residencia del patrón o en su 

defecto, la de su nacionalidad. 

3. La acreditación de la residencia para los españoles se hará de acuerdo con lo dispuesto en el art. 2 

del Real Decreto 3425/2000, de 15 de diciembre, sobre inscripción de ciudadanos españoles en los regis-

tros de matrícula de oficinas consulares en el extranjero. 

 

[...] 
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2014/19. Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Costas. BOE 11.10.2014. 
 

 [...] 

 

Título II 

Limitaciones de la propiedad sobre los terrenos contiguos a la ribera del mar por razones de pro-

tección del dominio público marítimo–terrestre 
 

[...] 
 

Capítulo VI 

Disposiciones comunes a autorizaciones y concesiones 
 

[...] 
 

Art. 153. Otorgamiento de concesiones o autorizaciones a extranjeros no nacionales de un Estado 

miembro de la Unión Europea. 1. El otorgamiento de concesiones o autorizaciones a extranjeros estará 

condicionado a la prueba de reciprocidad en sus países de origen para los nacionales españoles. En todo 

caso, deberán concurrir los siguientes requisitos: 

a) Tener domicilio fiscal en España. 

b) Cumplir las condiciones que la legislación de contratos del Estado requiere para contratar con ex-

tranjeros. 

c) Manifestar su sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales españoles para todas las incidencias 

derivadas del título administrativo que se le otorgue. 

2. Lo dispuesto en este reglamento se entenderá sin perjuicio de lo establecido en leyes especiales para 

el otorgamiento de concesiones y autorizaciones a extranjeros. 

 

 
 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/11/pdfs/BOE-A-2014-10345.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/11/pdfs/BOE-A-2014-10345.pdf
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2014/20. Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas 

urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. BOE 

17.10.014. 
 

[...] 
 

TÍTULO IV 

Medidas de fomento de la empleabilidad y la ocupación 

 

CAPÍTULO I 

Sistema nacional de garantía juvenil 
 

[...] 
 

Sección 2.ª Sistema nacional de garantía juvenil 
 

[...] 
 

Subsección 2.ª Inscripción en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil 
 

[...] 

 

Art. 97. Requisitos para la inscripción. Se establecen los siguientes requisitos para inscribirse en el 

Sistema Nacional de Garantía Juvenil: 

a) Tener nacionalidad española o ser ciudadanos de la Unión o de los Estados parte del Acuerdo sobre 

el Espacio Económico Europeo o Suiza que se encuentren en España en ejercicio de la libre circulación y 

residencia. 

También podrán inscribirse los extranjeros titulares de una autorización para residir en 

territorio español que habilite para trabajar.[…] 

 

 
[...] 

 

Disposición adicional tercera. Oferta de plazas en las escalas de tropa y marinería. La oferta de pla-

zas para el acceso a militar de tropa y marinería será el necesario para alcanzar, como máximo, los 79.000 

efectivos fijados en la disposición adicional décima cuarta de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de 

Presupuestos Generales de Estado para 2014. 

Se autoriza que hasta un máximo del 9 por ciento de las plazas puedan ser ofertadas para el acceso de 

extranjeros como militares de tropa y marinería. 
 

[...] 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/17/pdfs/BOE-A-2014-10517.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/17/pdfs/BOE-A-2014-10517.pdf
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2014/21. Ley Orgánica 6/2014, de 29 de octubre, complementaria 

de la Ley de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión 

Europea, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 

del Poder Judicial. BOE 30.10.2014. 

 

.......................................................................................................................................................................... 

 

Observaciones: La Ley de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea, me-

diante la cual se transponen a nuestro ordenamiento diversas decisiones marco, incide sobre algunas ma-

terias cuya regulación es objeto de ley orgánica. De este modo, al tiempo que se aprueba la nueva Ley de 

reconocimiento mutuo, resulta necesario modificar la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-

cial. Dado que en esta ocasión la nueva Ley transpone no una sino varias decisiones marco, además de 

una directiva, sobre reconocimiento mutuo, son varias las competencias que se crean a su amparo. De esta 

forma, se prevén nuevas competencias de los Juzgados y Tribunales competentes en materia penal en 

relación con las sentencias por las que se imponen penas u otras medidas privativas de libertad, el exhorto 

europeo de obtención de pruebas, la resolución de libertad vigilada, la resolución sobre medidas de vigi-

lancia de la libertad provisional y la orden europea de protección. Respecto de la orden europea de deten-

ción y entrega, se incluye también al Juez Central de Menores como autoridad de ejecución competente 

cuando la orden se refiera a un menor. En los demás casos, la autoridad competente será el Juez Central 

de Instrucción de la Audiencia Nacional. Por este motivo, se modifica también la Ley Orgánica 6/1985, 

de 1 de julio, del Poder Judicial, que enumera las competencias de los órganos jurisdiccionales, conti-

nuando con la tendencia seguida con motivo de la transposición de anteriores decisiones marco sobre 

reconocimiento mutuo de resoluciones judiciales. No obstante lo anterior, la presente reforma tiene en 

cuenta el marco de la cooperación judicial penal en la Unión Europea, lo que lleva no a atribuir compe-

tencias cerradas a los distintos órganos judiciales con competencia en materia penal, sino a reconocerles 

competencia para la ejecución de las órdenes europeas que se les encomienden en las normas específicas 

en materia de reconocimiento mutuo de resoluciones judiciales en materia penal en la Unión Europea. 

Con estos parámetros se modifican los arts. 65, 87, 87 ter, 88, 89 bis, 94, 96 y 97 de la Ley Orgáni-

ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/30/pdfs/BOE-A-2014-11063.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/30/pdfs/BOE-A-2014-11063.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/30/pdfs/BOE-A-2014-11063.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/30/pdfs/BOE-A-2014-11063.pdf
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2014/22. Ley 21/2014, de 4 de noviembre, por la que se modifica el 

texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y la Ley 1/2000, de 7 de 

enero, de Enjuiciamiento Civil. BOE 5.11.2014. 

 

…………......................................................................................................................... ................................. 

 

 
 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/11/05/pdfs/BOE-A-2014-11404.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/11/05/pdfs/BOE-A-2014-11404.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/11/05/pdfs/BOE-A-2014-11404.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/11/05/pdfs/BOE-A-2014-11404.pdf
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2014/23. Ley Orgánica 7/2014, de 12 de noviembre, sobre inter-

cambio de información de antecedentes penales y consideración de re-

soluciones judiciales penales en la Unión Europea. BOE, 13.11.2014, corr. 

err. 14.11.2014. 

 

.......................................................................................................................................................................... 

 

Observaciones: Esta Ley tiene por objeto regular el régimen aplicable al intercambio de información 

sobre antecedentes penales de las personas físicas entre el Registro Central de Penados y las autoridades 

responsables de los registros nacionales de cada uno de los Estados miembros de la Unión Europea y a la 

consideración en los procesos penales tramitados en España de resoluciones condenatorias definitivas y 

firmes dictadas por un órgano jurisdiccional penal por la comisión de un delito con anterioridad contra las 

mismas personas físicas en otros países Estados miembros de la Unión Europea. Debe recordarse que la 

cooperación judicial de la Unión Europea se articula sobre la base de los principios básicos de la armoni-

zación de legislaciones y el reconocimiento mutuo de resoluciones judiciales, como se proclama en los 

arts. 67 y 82 TFUE. El principio de reconocimiento mutuo como pieza básica de la cooperación judicial 

civil y penal en la Unión Europea, ha supuesto una auténtica revolución en las relaciones de cooperación 

entre los Estados miembros, al permitir que el reconocimiento y la ejecución o cumplimiento de las reso-

luciones judiciales traspase las fronteras del Estado donde se dictaron, para ser efectiva en los demás 

Estados. Este nuevo modelo de cooperación judicial conlleva un cambio radical en las relaciones entre los 

Estados miembros de la Unión Europea, al sustituir las antiguas comunicaciones entre las autoridades 

centrales o gubernativas por la comunicación directa entre las autoridades judiciales, lo que junto a otras 

medidas ha logrado simplificar y agilizar los procedimientos de transmisión de las resoluciones judiciales.  

 
 

No obstante, las autoridades centrales de los Estados, fundamentalmente los distintos Ministerios de 

Justicia, prestan una valiosa ayuda al funcionamiento del sistema. Así se pone de manifiesto en las dos 

normas de la Unión Europea que son objeto de transposición en esta Ley y que contribuyen a un mejor 
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funcionamiento de las normas de reconocimiento mutuo, a las que complementan. Se trata de la Decisión 

Marco 2008/675/JAI del Consejo, de 24 julio 2008, relativa a la consideración de las resoluciones conde-

natorias entre los Estados miembros de la Unión Europea con motivo de un nuevo proceso penal y de la 

Decisión Marco 2008/315/JAI, de 26 febrero 2009, relativa a la organización y al contenido del intercam-

bio de información de los registros de antecedentes penales entre Estados miembros.  

La Ley se inicia con un título preliminar que contiene su objeto y su régimen jurídico, en el que destaca el 

papel que juegan aquí los Convenios bilaterales o multilaterales entre los Estados miembros, que contribu-

yen a un mejor funcionamiento de los registros de antecedentes penales. A continuación, la Ley se estructura 

en otros dos títulos que se dedican, respectivamente, a regular el régimen aplicable al intercambio de infor-

mación sobre antecedentes penales entre el Registro Central de Penados y las autoridades responsables de 

los registros nacionales de la Unión Europea y a la consideración de resoluciones judiciales condenatorias 

previas dictadas en otros Estados miembros de la Unión Europea. Estas normas se coordinan con la reforma 

del Código Penal para que los efectos de la reincidencia sean aplicables en las mismas condiciones cuando 

la sentencia condenatoria haya sido dictada en España o en cualquier otro Estado miembro de la Unión Eu-

ropea. 

 

 
 

La presente Ley viene a dotar de mayor seguridad jurídica una actuación que, en el marco de la coope-

ración judicial de la Unión Europea, ya se viene desarrollando por el Registro Central de Penados del 

Ministerio de Justicia, como autoridad competente para la remisión y la petición de la información relati-

va a los antecedentes penales. El Registro español ya participó, primero, en el proyecto piloto “Red de 

registros judiciales”, a través del cual varios Estados de la Unión Europea intercambiaban información 

sobre antecedentes penales electrónicamente. Esta red ha sido sustituida por el Sistema Europeo de In-

formación de Antecedentes Penales (ECRIS), creado por la Decisión 2009/316/JAI del Consejo, de 6 

abril 2009, la cual se dictó precisamente en aplicación del art. 11 de la Decisión Marco 2008/315/JAI, que 

se incorpora en esta Ley. En la práctica, ECRIS es un sistema electrónico de interconexión de las bases de 

datos de los registros de antecedentes penales de todos los Estados miembros, en el que éstos intercam-

bian información sobre condenas de una manera rápida, uniforme y fácilmente transferible por ordenador. 

Un sistema que ya permite a Jueces y fiscales acceder fácilmente a una información completa sobre el 

historial delictivo de cualquier ciudadano de la Unión Europea, con independencia del país europeo en el 

que hubiera sido condenado. 
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2014/24. Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento mu-

tuo de resoluciones penales en la Unión Europea. BOE 21.11.2014. 

 

.................................................................................................................................................................. ........ 

 

Observaciones: El principio de reconocimiento mutuo, basado en la confianza mutua entre los Estados 

miembros y consagrado en el Consejo Europeo de Tampere como la “piedra angular” de la cooperación 

judicial civil y penal en la Unión Europea, ha supuesto una auténtica revolución en las relaciones de 

cooperación entre los Estados miembros, al permitir que aquella resolución emitida por una autoridad 

judicial de un Estado miembro sea reconocida y ejecutada en otro Estado miembro, salvo cuando concu-

rra alguno de los motivos que permita denegar su reconocimiento. Finalmente, el Tratado de Funciona-

miento de la Unión Europea ha supuesto la consagración como principio jurídico del reconocimiento 

mutuo, en el que, según su art. 82, se basa la cooperación judicial en materia penal. La primera vez que en 

el ámbito del Derecho penal se plasmó este principio en un instrumento jurídico de la Unión Europea, fue 

en la Decisión Marco 2002/584/JAI, relativa a la orden europea y a los procedimientos de entrega entre 

Estados miembros, por un proceso de entrega dotado de mayor rapidez y seguridad jurídica. Esta norma 

fue inmediatamente incorporada al Derecho español a través de la Ley 3/2003, de 14 de marzo, sobre la 

orden europea de detención y entrega y la Ley Orgánica 2/2003, de 14 de marzo, complementaria de la 

anterior. La segunda decisión marco adoptada en este ámbito, fue la Decisión Marco 2003/577/JAI, de 22 

julio 2003, relativa a la ejecución en la Unión Europea de las resoluciones de embargo preventivo de 

bienes y aseguramiento de pruebas, que permite que la autoridad judicial del Estado de origen adopte una 

resolución acordando la realización de un embargo provisional en otro Estado miembro, de aquellos bie-

nes que bien vayan a ser objeto de un ulterior comiso, o bien vayan a ser utilizados como prueba en jui-

cio. Su incorporación al Derecho español se efectuó a través de la Ley 18/2006, de 5 de junio, para la 

eficacia en la Unión Europea de las resoluciones de embargo y aseguramiento de pruebas en procedimien-

tos penales y la Ley Orgánica 5/2006, de 5 de junio, complementaria de la anterior, por la que se modifica 

la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. En tercer lugar, la Decisión Marco 

2005/214/JAI, de 24 febrero 2005, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de san-

ciones pecuniarias, permitió al Estado requirente acudir a la autoridad judicial del Estado en que la perso-

na obligada al pago de una sanción pecuniaria derivada de la comisión de una infracción penal (o admi-

nistrativa en determinados casos) tuviera elementos patrimoniales, obtuviera ingresos o tuviera su resi-

dencia habitual, para ejecutar dicha sanción. La transposición de esta norma a nuestro Derecho se realizó 

mediante la Ley 1/2008, de 4 de diciembre, para la ejecución en la Unión Europea de resoluciones que 

impongan sanciones pecuniarias y la Ley Orgánica 2/2008, de 4 de diciembre, de modificación de la Ley 

Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, complementaria de la anterior. Un año después, la 

Decisión Marco 2006/783/JAI, de 6 octubre 2006, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento 

mutuo de resoluciones de decomiso, permitiría que una resolución dictada en un Estado acordando el 

decomiso de una serie de bienes, fuera reconocida y ejecutada por un Tribunal del Estado en el que se 

encontrasen los bienes afectados. Ésta ha sido hasta hoy la última decisión marco sobre reconocimiento 

mutuo de resoluciones penales transpuesta en nuestro país, a través de la Ley 4/2010, de 10 de marzo, 

para la ejecución en la Unión Europea de resoluciones judiciales de decomiso y la Ley Orgánica 3/2010, 

de 10 de marzo, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y comple-

mentaria de la anterior. En el año 2008 fueron varias las decisiones marco sobre reconocimiento mutuo de 

resoluciones judiciales adoptadas en materia penal. En primer lugar se aprobó la Decisión Marco 

2008/909/JAI, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mu-

tuo de sentencias en materia penal por las que se imponen penas u otras medidas privativas de libertad a 

efectos de su ejecución en la Unión Europea. Ésta permite que una resolución condenatoria por la que se 

impone a una persona física una pena o medida privativa de libertad sea ejecutada en otro Estado miem-

bro cuando ello contribuya a facilitar la reinserción del condenado. Junto a ella, se adoptó también la 

Decisión Marco 2008/947/JAI, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la aplicación del principio de re-
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conocimiento mutuo de sentencias y resoluciones de libertad vigilada con miras a la vigilancia de las 

medidas de libertad vigilada y las penas sustitutivas, que permite transmitir a otro Estado miembro distin-

to del de la condena la responsabilidad de vigilar el cumplimiento por el condenado de las medidas de 

libertad vigilada o de las penas sustitutivas previamente impuestas en el primero. Por último, en el 2008 

vería la luz la Decisión Marco 2008/978/JAI, de 18 de diciembre de 2008, relativa al exhorto europeo de 

obtención de pruebas para recabar objetos, documentos y datos destinados a procedimientos en materia 

penal, que consiste en una resolución judicial emitida por la autoridad competente de un Estado miembro 

con objeto de recabar objetos, documentos y datos de otro Estado miembro para su uso en un proceso 

penal. En 2009 se aprobó en este ámbito la primera Decisión Marco modificativa de otras anteriores, la 

Decisión Marco 2009/299/JAI, de 26 febrero 2009, por la que se modifican las Decisiones Marco 

2002/584/JAI, 2005/214/JAI, 2006/783/JAI, 2008/909/JAI y 2008/947/JAI, destinada a reforzar los dere-

chos procesales de las personas y a propiciar la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de las 

resoluciones dictadas a raíz de juicios celebrados sin comparecencia del imputado. Entre estas normas se 

encuentra también la Decisión Marco 2009/829/JAI, de 23 octubre 2009, relativa a la aplicación, entre 

Estados miembros de la Unión Europea, del principio de reconocimiento mutuo a las resoluciones sobre 

medidas de vigilancia como sustitución de la prisión provisional, que permite supervisar a las autoridades 

judiciales de un Estado miembro aquellas resoluciones adoptadas en un proceso penal celebrado en otro 

Estado miembro por las que se imponga a una persona física una o más medidas de vigilancia de la liber-

tad provisional. Finalmente, como consecuencia de los cambios que introdujo el Tratado de Lisboa en la 

estructura de la Unión Europea y en sus instrumentos normativos, el 13 de diciembre de 2011 se aprobó la 

primera directiva en este ámbito. Se trata de la Directiva 2011/99/UE, de 13 de diciembre de 2011, sobre 

la orden europea de protección, que también se incorpora a esta Ley, y que tiene por objeto extender la 

protección que a través de las medidas pertinentes haya impuesto la autoridad competente de un Estado 

miembro para proteger a una persona contra posibles actos delictivos de otra, al territorio del Estado 

miembro al que se desplace esa persona para residir o permanecer durante un determinado período de 

tiempo. Ante esta prolífica tarea normativa de las instituciones de la Unión Europea, los Estados miem-

bros tienen la obligación de afrontar una intensa labor legislativa para incorporar a sus ordenamientos las 

disposiciones aprobadas hasta el momento. En España, además, si la técnica normativa empleada hasta 

ahora en la transposición de las cuatro primeras decisiones marco no variase, ello implicaría una enorme 

producción normativa, no sólo por las múltiples leyes que habrían de adoptarse, sino también por las 

consiguientes leyes orgánicas complementarias que someterían a constantes modificaciones a la Ley 

Orgánica del Poder Judicial. 

 

 
 

Por ello, se ha decidido modificar la técnica normativa empleada hasta ahora en la incorporación de es-

tas normas europeas, persiguiendo tanto garantizar una mejor transposición, como reducir la dispersión 

normativa y la complejidad de un ordenamiento que, a la postre, tiene que permitir a los distintos opera-

dores jurídicos su tarea de aplicar el Derecho en un ámbito ya de por sí complejo y nuevo.De este modo, 

la presente Ley da por amortizada la técnica de la incorporación individual de cada decisión marco o 

directiva europea en una ley ordinaria y su correspondiente ley orgánica complementaria, y se presenta 
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como un texto conjunto en el que se reúnen todas las decisiones marco y la directiva aprobadas hasta hoy 

en materia de reconocimiento mutuo de resoluciones penales. Incluye tanto las ya transpuestas a nuestro 

Derecho como las que están pendientes, evitando la señalada dispersión normativa y facilitando su cono-

cimiento y manejo por los profesionales del Derecho. Además, se articula a través de un esquema en el 

que tiene fácil cabida la incorporación de las futuras directivas que puedan ir adoptándose en esta materia. 

En aplicación del principio de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en el espacio de libertad, 

seguridad y justicia de la Unión Europea, las autoridades judiciales españolas que dicten una orden o 

resolución incluida dentro de la regulación de esta Ley, podrán transmitirla a otro Estado miembro para su 

reconocimiento y ejecución. Asimismo, las autoridades judiciales españolas competentes reconocerán y 

ejecutarán en España dentro del plazo previsto, las órdenes europeas y resoluciones penales previstas en 

esta Ley cuando hayan sido transmitidas correctamente por la autoridad competente de otro Estado 

miembro y no concurra ningún motivo tasado de denegación del reconocimiento o la ejecución. 
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2014/25. Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros 

Acuerdos Internacionales. BOE 28.11.2014. 

 

 

PREÁMBULO 

I 

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 23 de mayo de 1969, codifica con voca-

ción universal las cuestiones esenciales del proceso de celebración y entrada en vigor de los tratados in-

ternacionales celebrados entre Estados, así como su observancia, aplicación e interpretación. Si bien no 

abarca la regulación de cuestiones como la sucesión de Estados en materia de tratados o la responsabili-

dad derivada del incumplimiento, puede seguir considerándose como ‘el Tratado de los tratados’ y el 

reflejo del Derecho consuetudinario en la materia. 

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones internacio-

nales o entre Organizaciones internacionales, de 21 de marzo de 1986, que aún no ha entrado en vigor, 

completa el ámbito de aplicación material de la Convención de 1969 y regula los tratados entre uno o 

varios Estados y una o varias organizaciones internacionales, así como los tratados celebrados entre orga-

nizaciones internacionales. 

España es Estado parte de la Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados y prestó 

el consentimiento en obligarse por la Convención de 1986 el 24 de julio de 1990. Ambas Convenciones 

configuran el marco de referencia de la presente Ley. 

En nuestro ordenamiento jurídico, la única norma específica reguladora de los tratados es el Decreto 

801/1972, de 24 de marzo, sobre ordenación de la actividad de la Administración del Estado en materia 

de tratados internacionales. En su momento, este decreto logró acomodar el ordenamiento jurídico espa-

ñol a las exigencias de Derecho Internacional en materia de tratados internacionales y dio respuesta a las 

remisiones al Derecho interno que hacía la Convención de Viena de 1969. 

Sin embargo, con el paso del tiempo el Decreto 801/1972, de 24 de marzo, ha quedado obsoleto tanto 

por el notable desarrollo experimentado por el Derecho Internacional a lo largo de las últimas cuatro 

décadas, como por los profundos cambios políticos y constitucionales vividos por España desde 1972. 

Ello hace de todo punto necesario reemplazar el Decreto por una nueva regulación que, de forma sistemá-

tica y actualizada, regule la actividad del Estado en materia de tratados internacionales y otros acuerdos 

internacionales. Esta necesidad se ha subrayado tanto por las propias administraciones públicas, como por 

los ámbitos académico y doctrinal. 
 

II 
 

En efecto, el Derecho Internacional contemporáneo ha conocido un desarrollo que lo ha colocado en 

una situación que poco tiene ya que ver con la existente en el momento de aprobación del Decreto 

801/1972, de 24 de marzo. Las Convenciones de Viena de 1969 y 1986 son, sin duda, el marco de refe-

rencia en materia de tratados internacionales, pero difícilmente puede obviarse la existencia de determi-

nados fenómenos de nuevo cuño y cambios dentro de la comunidad internacional que también han tenido 

profundas consecuencias en la práctica internacional de los Estados y, muy en particular, en su actividad 

convencional. Así, en primer lugar, destaca la multiplicación de organizaciones internacionales con capa-

cidad, en muchos casos, para celebrar acuerdos internacionales con los Estados. Ejemplo particularmente 

reseñable es el de la Unión Europea ya que tanto su naturaleza supranacional como la atribución de am-

plias competencias en materia exterior le empujan a la celebración de acuerdos internacionales, destacan-

do por sus consecuencias para los Estados miembros la peculiar y compleja categoría de los acuerdos 

mixtos con países terceros. 

En segundo término, hay que tener presente que la práctica en materia convencional se ha ido haciendo 

cada vez más intensa, compleja y fértil sobre la base del principio de autonomía de la voluntad, lo cual ha 
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dado origen a nuevas formas de acuerdos y nuevos problemas de aplicación. En este sentido, el Derecho 

interno de un Estado puede establecer la distinción entre tratados y otros tipos de acuerdos internaciona-

les, posibilidad que contemplan expresamente las Convenciones de Viena de 1969 y 1986 en sus respec-

tivos arts. 2.2. Así, en relación con las nuevas formas de acuerdos, cabe citar los acuerdos de ejecución de 

tratados internacionales, normalmente denominados en la práctica española ‘acuerdos internacionales 

administrativos’ y la celebración de acuerdos internacionales no normativos, frecuentemente denomina-

dos Memorandos de Entendimiento o identificados mediante las siglas MOU derivadas de la denomina-

ción inglesa Memoranda of Understanding que instrumentan la asunción de compromisos políticos. Aho-

ra bien, ello no impide en modo alguno que coexistan categorías diferentes a las tres reguladas por esta 

Ley que se rigen, todas ellas, por el Derecho interno de los Estados. 

Desde la perspectiva interna, los arts. 56, 63.2 y 93 a 96 de la Constitución Española de 1978 regulan 

la actividad exterior del Estado en materia de tratados internacionales y en buena medida el Decreto 

801/1972, de 24 de marzo, no resulta compatible con ellos. No en vano, la entrada en vigor de la Consti-

tución Española significó, en virtud del apartado tercero de su Disposición derogatoria única, la termina-

ción de vigencia de aquellas partes del Decreto 801/1972, de 24 de marzo, que eran incompatibles con la 

Carta Magna; y tal era el caso al menos de los títulos V y VI del citado Decreto. Hasta el momento este 

vacío normativo ha sido cubierto en la práctica por tres vías principales. En primer lugar, por la emisión 

de un buen número de circulares y órdenes ministeriales que han ido articulando de forma dispersa los 

trámites a seguir en la tramitación interna de los tratados internacionales y de los otros posibles acuerdos 

internacionales. En segundo lugar, por la tarea interpretadora del Tribunal Constitucional, así como por la 

labor asesora del Consejo de Estado y de la Asesoría Jurídica Internacional del Ministerio de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación. Y en tercer lugar, dado el silencio del Decreto 801/1972, de 24 de marzo, a 

propósito de la aplicación, los jueces ordinarios también han desempeñado un papel de primer orden. 

 

 
 

Asimismo, el diseño territorial del Estado realizado tras la entrada en vigor de la Constitución Españo-

la de 1978 ha significado el reconocimiento a las Comunidades Autónomas, a través de sus respectivos 

Estatutos de Autonomía, de relevantes competencias en materia de acción exterior. De esta forma, como 
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consecuencia de lo previsto en el apartado tercero del art. 149.1 de la Constitución Española, el Estado 

posee una competencia de carácter exclusivo en materia de relaciones internacionales que, con base en 

una asentada jurisprudencia del Tribunal Constitucional, incluye en su núcleo duro precisamente la capa-

cidad de celebrar tratados internacionales, el llamado ius ad tractatum. No obstante, las Comunidades 

Autónomas tienen competencia para desplegar ciertas actividades de acción exterior entre las que cabe, 

por ejemplo, la celebración de acuerdos internacionales no normativos. También disponen de competen-

cia para celebrar acuerdos internacionales administrativos, en concreción o ejecución de un tratado. Go-

zan, además, de competencias en otros aspectos de la acción exterior que también tienen consecuencias en 

la propia política exterior del Estado en materia de celebración de tratados internacionales y que deben ser 

objeto de regulación para garantizar su adecuada inserción dentro de la competencia exclusiva del Estado 

derivada de los arts. 97 y 149.1.3.ª de la Constitución Española. Tal es el caso, por ejemplo, del derecho 

de las Comunidades Autónomas a proponer la apertura de negociaciones para la celebración de tratados 

sobre materias respecto de las que acrediten un interés justificado, el derecho a ser informadas de la nego-

ciación de tratados internacionales que afecten a sus competencias o el derecho a solicitar al Gobierno 

formar parte de la delegación española que negocie un tratado internacional que afecte a competencias de 

las Comunidades Autónomas. 

Igualmente la pertenencia de España a la Unión Europea tiene profundas repercusiones en el ámbito de 

la celebración de tratados internacionales y otros acuerdos internacionales. No en vano la Unión goza de 

personalidad jurídica propia y de amplias competencias en materia exterior, lo cual se traduce en la posi-

bilidad de celebrar acuerdos internacionales con países terceros u organizaciones internacionales. Dichos 

acuerdos vinculan tanto a las instituciones de la Unión como a los Estados miembros y son de dispar 

naturaleza según sea la competencia de la Unión sobre la que se base. Pueden existir, por tanto, acuerdos 

que celebre solo la Unión con un país tercero o una organización internacional, sin participación alguna 

de los Estados miembros, si la Unión goza de competencia exclusiva para ello. Pero pueden existir acuer-

dos en los que, junto a la Unión, participen también los Estados miembros, si se trata de competencias 

compartidas; precisamente por este motivo, ha surgido la peculiar categoría de los acuerdos mixtos. A su 

vez, según sea su contenido, naturaleza y finalidad, existe una amplia variedad de posibilidades de acuer-

dos: acuerdos de asociación, acuerdos comerciales, acuerdos de adhesión, entre otros. Se trata, en cual-

quier caso, de un ámbito específico en el que el tratamiento jurídico que dé cada Estado miembro exige 

también unas especificidades y una flexibilidad que permita asumir las peculiaridades derivadas de la 

pertenencia a un proceso de integración de carácter supranacional. 

 

 
 

Este escenario exige una actualización del instrumento jurídico que regula la ordenación de la activi-

dad del Estado en materia de tratados internacionales y otros acuerdos internacionales y aconseja un ran-

go legal para atender lo que ya fueron recomendaciones del Consejo de Estado. En este sentido, cuando 

en su momento se estaba preparando el Decreto 801/1972, de 24 de marzo, el Consejo de Estado llamó la 

atención sobre el hecho de que “el interés público y la seguridad jurídica aconsejan que se dicte una dis-
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posición de rango legal” en sus dictámenes núm. 37.248 y 37.068, de 19 de noviembre de 1971. De igual 

modo, una vez en vigor la Constitución Española de 1978, el Consejo de Estado volvió a pronunciarse en 

el mismo sentido con ocasión del informe que emitió a propósito del anteproyecto de ley de tratados que 

se preparó en 1985, si bien no llegó a remitirse a las Cortes Generales, en su dictamen núm. 47.392, de 21 

de febrero de 1985. Ello obedece, entre otros aspectos, a que “la materia afecta a las relaciones entre ór-

ganos constitucionales y asimismo entre los ordenamientos jurídicos nacional e internacional, regula la 

producción y aplicación de normas jurídicas convencionales (Constitución Española, art. 96) y, finalmen-

te, porque el art. 63.2 de la Constitución Española establece en realidad una reserva de ley”. En efecto, 

esta disposición establece que “al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Estado para obligarse 

internacionalmente por medio de tratados, de conformidad con la Constitución Española y las leyes”. 

 

 
 

III 
 

Así las cosas, el contenido de esta Ley de tratados y otros acuerdos internacionales se articula en torno 

a cinco grandes títulos. El punto de partida lo configuran las disposiciones generales del título I que preci-

san el alcance material de la Ley e incluyen definiciones de los principales conceptos manejados en la 

Ley. A continuación, como núcleo fundamental de la misma, se regula en el título II todo lo relativo a la 

competencia para la celebración y la celebración misma de los tratados internacionales, diferenciando, de 

la misma forma que hace el Convenio de Viena de 1969 sobre Derecho de los Tratados, entre la represen-

tación internacional de España, el proceso de celebración, la publicación y registro, la ejecución y obser-

vancia y la enmienda, suspensión y denuncia. A partir de ahí, la Ley dedica los dos títulos siguientes a la 

regulación de dos importantes modalidades de acuerdos internacionales de relevancia creciente en la 

práctica internacional que, sin embargo, no gozan de la naturaleza de los tratados internacionales, a saber, 

los acuerdos internacionales administrativos, título III, y los acuerdos internacionales no normativos, 

título IV. Ambas modalidades precisan una regulación de los aspectos propios de su naturaleza, califica-

ción, tramitación y, según los casos, publicación o registro administrativo. Por último, en razón de la 

naturaleza de nuestro Estado autonómico y las competencias asumidas en materia de acción exterior por 

las Comunidades Autónomas a través de sus respectivos Estatutos de Autonomía, la Ley presta particular 

atención a la participación de estas Comunidades Autónomas, título V, tanto en la celebración de tratados 

internacionales como de acuerdos administrativos y acuerdos no normativos. Finalmente, la Ley se cierra 

con las correspondientes disposiciones adicionales, derogatoria y finales. 

 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

CAPÍTULO I 

Objeto y definiciones 

 

Art. 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto regular la celebración y aplicación por España de los 

tratados internacionales, los acuerdos internacionales administrativos y los acuerdos internacionales no 

normativos definidos en el art. 2. 
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Art. 2. Definiciones. A los efectos de esta Ley se entiende por: 

a) “tratado internacional”: acuerdo celebrado por escrito entre España y otro u otros sujetos de Derecho 

Internacional, y regido por el Derecho Internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más 

instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación. 

b) “acuerdo internacional administrativo”: acuerdo de carácter internacional no constitutivo de tratado 

que se celebra por órganos, organismos o entes de un sujeto de Derecho Internacional competentes por 

razón de la materia, cuya celebración está prevista en el tratado que ejecuta o concreta, cuyo contenido 

habitual es de naturaleza técnica cualquiera que sea su denominación y que se rige por el Derecho Inter-

nacional. No constituye acuerdo internacional administrativo el celebrado por esos mismos órganos, or-

ganismos o entes cuando se rige por un ordenamiento jurídico interno. 

c) “acuerdo internacional no normativo”: acuerdo de carácter internacional no constitutivo de tratado 

ni de acuerdo internacional administrativo que se celebra por el Estado, el Gobierno, los órganos, orga-

nismos y entes de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y Ciudades de 

Ceuta y Melilla, las Entidades Locales, las Universidades públicas y cualesquiera otros sujetos de derecho 

público con competencia para ello, que contiene declaraciones de intenciones o establece compromisos de 

actuación de contenido político, técnico o logístico, y no constituye fuente de obligaciones internacionales 

ni se rige por el Derecho Internacional. 

d) “sujeto de Derecho Internacional”: un Estado, una organización internacional u otro ente internacio-

nal que goce de capacidad jurídica para celebrar tratados internacionales. 

e) “plenipotencia” o “plenos poderes”: documento que acredita a una o varias personas para represen-

tar a España en la negociación, adopción o autenticación del texto de un tratado internacional, para expre-

sar el consentimiento en obligarse por este o para ejecutar cualquier otro acto con respecto a un tratado. 

f) “negociación”: proceso por el que se elabora el texto de un tratado internacional. 

g) “negociador”: el representante del sujeto de Derecho Internacional que participa en la elaboración y 

adopción del texto de un tratado internacional. 

h) “adopción”: acto por el que España expresa su acuerdo sobre el texto de un tratado internacional. 

i) “autenticación”: acto por el que España establece como correcto, auténtico y definitivo el texto de un 

tratado internacional. 

j) “rúbrica”: acto por el que España autentica un tratado internacional mediante una firma abreviada o 

las iniciales del plenipotenciario. 

k) “firma”: acto por el que España autentica un tratado internacional o manifiesta el consentimiento en 

obligarse por él. 

l) “firma ad referendum”: acto por el que España firma, sin la previa autorización del Consejo de Mi-

nistros, un tratado internacional, y que equivaldrá a la firma definitiva una vez aprobada la firma ad refe-

rendum por el Consejo de Ministros. 

m) “canje de instrumentos”: acto por el que España y otro sujeto de Derecho Internacional autentican o 

manifiestan el consentimiento en obligarse por un tratado constituido por instrumentos, cuando se dis-
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ponga que este acto tenga ese efecto o cuando conste de otro modo que ambos sujetos de Derecho Inter-

nacional han convenido que lo tenga. 

n) “ratificación”: acto, precedido de una firma de autenticación, por el que España hace constar su con-

sentimiento en obligarse por el tratado internacional, mediante el instrumento regulado en el art. 22 de 

esta Ley. 

ñ) “adhesión”: acto por el que España hace constar su consentimiento en obligarse por un tratado mul-

tilateral, cuando no ha sido previamente firmado o ratificado por España, mediante el instrumento regula-

do en el art. 22 de esta Ley. 

o) “aceptación”, “aprobación” y “notificación”: denominaciones del acto, con idénticos efectos, por el 

que España hace constar su consentimiento en obligarse por un tratado internacional, se haya firmado o 

no el texto del tratado. 

p) “contratante”: sujeto de Derecho Internacional que ha consentido en obligarse por un tratado inter-

nacional haya o no entrado en vigor. 

q) “parte”: sujeto de Derecho Internacional que ha consentido en obligarse por un tratado internacional 

y para el cual dicho tratado está en vigor. 

r) “reserva”: declaración unilateral realizada por España al firmar, ratificar, aceptar o aprobar un trata-

do internacional o al adherirse a él, para excluir o modificar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones 

del tratado en su aplicación a España, cualquiera que sea su enunciado o denominación. 

s) “objeción a una reserva”: declaración unilateral por la que España expresa su disconformidad en re-

lación con la reserva formulada previamente por otro sujeto de Derecho Internacional. 

t) “declaración interpretativa”: manifestación de voluntad realizada unilateralmente por España para 

precisar o aclarar el sentido o alcance que atribuye al tratado internacional o a alguna de sus disposicio-

nes, cualquiera que sea su enunciado o denominación. 

u) “denuncia”: acto por el que España hace constar su consentimiento para dar por finalizadas respecto 

a sí mismo las obligaciones derivadas de un tratado. 

 

CAPÍTULO II 

Competencias en materia de tratados y otros acuerdos internacionales 

 

Art. 3. Competencias del Consejo de Ministros. Corresponderá al Consejo de Ministros: 

a) Autorizar la firma de los tratados internacionales y actos de naturaleza similar a la firma, conforme a 

lo dispuesto en el art. 14. 

b) Aprobar su firma ad referendum. 

c) Autorizar su aplicación provisional, en los términos previstos por la presente Ley. 

d) Aprobar y acordar la remisión a las Cortes Generales de los proyectos de ley orgánica previstos en 

el art. 93 de la Constitución. 

e) Acordar la solicitud de autorización previa y disponer a este efecto la remisión a las Cortes Genera-

les de los tratados internacionales en los supuestos del art. 94.1 de la Constitución. 

f) Disponer la remisión al Congreso de los Diputados y al Senado del resto de los tratados internacio-

nales a los efectos del art. 94.2 de la Constitución Española. 

g) Acordar la manifestación del consentimiento de España para obligarse mediante un tratado interna-

cional y, en su caso, las reservas que pretenda formular. 

h) Conocer de los acuerdos internacionales administrativos y de los no normativos cuya importancia 

así lo aconseje. 

 

Art. 4. Competencias del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 1. En el ámbito de la 

Administración General del Estado, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación: 

a) Ejercerá la competencia general en materia de tratados internacionales y las atribuciones que no co-

rrespondan a otros ministerios que, por razón de la materia, resulten competentes en la negociación y 

seguimiento de los mismos. 

b) Prestará asistencia técnica, como departamento especializado en materia de Derecho Internacional, a 

los órganos y entes intervinientes en la celebración de tratados y otros acuerdos internacionales, y les 



Repertorio de textos legales de Derecho internacional privado, 2014                                                 82 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

asesorará en dicha materia de conformidad con lo previsto en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de 

Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas. 

c) Hará el seguimiento de la actividad convencional, informará de ello a los órganos colegiados del 

Gobierno y formulará ante estos las propuestas de decisión que procedan. 

2. En relación con las restantes Administraciones Públicas, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación ejercerá tareas de asesoramiento, coordinación y las demás funciones que se le atribuyen en 

esta Ley. 

 

Art. 5. Competencias de los departamentos ministeriales. Corresponderá a los departamentos minis-

teriales respecto de los tratados y otros acuerdos internacionales que les afecten en el ámbito de sus res-

pectivas competencias: 

a) La iniciativa en la negociación del tratado o acuerdo. 

b) El planteamiento, desarrollo y conclusión de la negociación. 

c) La presencia y participación en la celebración, aplicación y seguimiento de los tratados o acuerdos. 

d) Mantener informado de la negociación, aplicación y seguimiento de los tratados o acuerdos al Mi-

nisterio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 

e) La propuesta al Consejo de Ministros, conjuntamente con el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación, de los acuerdos de autorización de rúbrica, firma, canje de instrumentos o firma ad referen-

dum, a los efectos de la autenticación, así como la propuesta de la aplicación provisional. 

 

Art. 6. Comisión interministerial de coordinación en materia de tratados y otros acuerdos inter-

nacionales. Se crea la Comisión interministerial de coordinación en materia de tratados y otros acuerdos 

internacionales como órgano colegiado de intercambio de información y coordinación de los departamen-

tos ministeriales, cuya composición y funcionamiento se determinarán reglamentariamente. 

Dicha Comisión establecerá la forma de hacer efectiva la cooperación entre la Administración General 

del Estado y las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla con finalidad informativa, y 

hacer efectiva su participación en el cumplimiento de los compromisos internacionales formalizados por 

España. 

 

Art. 7. Competencias de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y Entidades 

Locales. Las Comunidades Autónomas podrán participar en la celebración de tratados internacionales. 

Asimismo, las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y las Entidades Locales podrán 

celebrar otros acuerdos internacionales en el marco de las competencias que les otorgan los tratados inter-

nacionales, la Constitución Española, los Estatutos de Autonomía y el resto del ordenamiento jurídico, en 

los términos establecidos en el título V de esta Ley. 

 

TÍTULO II 

De los tratados internacionales 
 

CAPÍTULO I 

Representación internacional de España 

 

Art. 8. Denominación del Estado español. 

La denominación oficial del Estado español en los tratados internacionales será “Reino de España”. 

 

Art. 9. Nombramiento de representantes de España. 

El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a propuesta del ministerio o ministerios compe-

tentes por razón de la materia,nombrará a los representantes de España para la ejecución de cualquier acto 

internacional relativo a un tratado internacional. 

 

Art. 10. Plenos poderes. 1. Para ejecutar en representación de España cualquier acto internacional re-

lativo a un tratado y, en particular, para negociar, adoptar y autenticar su texto, así como para manifestar 

el consentimiento de España en obligarse por el tratado, la persona o personas que los lleven a cabo debe-
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rán estar provistas de una plenipotencia firmada por el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación 

en nombre del Rey. 

2. No necesitarán plenipotencia para representar a España: 

a) El Rey, el Presidente del Gobierno y el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 

b) Los Jefes de Misión Diplomática y de Representación Permanente ante una organización interna-

cional para la negociación, adopción y autenticación del texto de un tratado internacional entre España y 

el Estado u organización ante los que se encuentran acreditados. 

c) Los Jefes de Misión Especial enviados a uno o varios Estados extranjeros para la negociación, adop-

ción y autenticación del texto de un tratado internacional entre España y cualquiera de los Estados a los 

que ha sido enviada la Misión. 

d) Los representantes acreditados ante una conferencia internacional o ante una organización interna-

cional o uno de sus órganos, para la negociación, adopción y autenticación del texto de un tratado interna-

cional elaborado en el seno de tal conferencia, organización u órgano. 

3. La ejecución de un acto internacional relativo al proceso de celebración de un tratado internacional 

por persona no provista de plenipotencia no surtirá efectos jurídicos, salvo que el Ministro de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación convalide el acto. 

 

CAPÍTULO II 

Celebración de los tratados internacionales 

 

Art. 11. Negociación. 1. Los departamentos ministeriales negociarán los tratados internacionales en el 

ámbito de sus respectivas competencias, en coordinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación. 

2. La apertura del proceso de negociación de un tratado internacional se someterá a previo conocimien-

to de los órganos colegiados del Gobierno a través de la Comisión General de Secretarios de Estado y 

Subsecretarios. A tal efecto, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a iniciativa de los 

ministerios interesados, elevará un informe con la relación de los procesos de negociación cuya apertura 

se propone, que incluirá una valoración sobre la oportunidad de cada uno de ellos en el marco de la políti-

ca exterior española. 

3. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán participar en las negocia-

ciones de un tratado internacional en los términos previstos en el título V. 

 

Art. 12. Adopción. Corresponderá a los negociadores adoptar el texto de un tratado internacional. En 

el supuesto de un texto elaborado por una Conferencia internacional, o en el seno de una organización 

internacional, la adopción se realizará de conformidad con el Reglamento de dicha conferencia, las reglas 

de la organización y, en su defecto, de acuerdo con las normas generales de Derecho Internacional. 

 

Art. 13. Autenticación. 1. El texto de un tratado internacional se autenticará mediante el procedimien-

to que en él se prescriba o convengan los negociadores. En defecto de previsión o acuerdo el texto queda-

rá establecido como auténtico mediante la firma, la firma ad referendum o la rúbrica puestas en el texto 

del tratado o en el Acta final de la Conferencia internacional en la que figure dicho texto. 

2. Los tratados internacionales de carácter bilateral suscritos por España estarán siempre redactados en 

español y así se hará constar en ellos, sin perjuicio de que también puedan estarlo en otra u otras lenguas 

españolas que sean cooficiales en una Comunidad Autónoma o en lenguas extranjeras. 

 

Art. 14. Autorización de firma y actos de naturaleza similar. 1. El Consejo de Ministros autorizará 

la rúbrica, firma o canje de instrumentos, según sea el caso, de un tratado internacional, y aprobará su 

firma ad referendum. 

La propuesta al Consejo de Ministros será elevada por el Ministro de Asuntos Exteriores y de Coope-

ración y, en su caso, conjuntamente con el titular del departamento ministerial que sea competente por 

razón de la materia. 
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2. El Presidente del Gobierno y el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación podrán firmar ad 

referendum cualquier tratado internacional. La firma ad referendum por cualquier otro representante de 

España precisará la autorización del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 

El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, conjuntamente con el titular del departamento 

ministerial competente por razón de la materia, elevará la firma ad referendum para su aprobación al 

Consejo de Ministros y comunicará la aprobación al depositario o, en su caso, a la contraparte. 

3. La aprobación por el Consejo de Ministros de la firma ad referendum de un tratado equivaldrá a la 

firma definitiva con efectos de autenticación. 

 

Art. 15. Aplicación provisional. 1. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Asuntos Ex-

teriores y de Cooperación, y a iniciativa motivada del departamento competente para su negociación, 

autorizará la aplicación provisional, total o parcial, de un tratado internacional antes de su entrada en 

vigor. El Ministerio de la Presidencia comunicará el acuerdo de autorización a las Cortes Generales. 

2. La aplicación provisional no podrá autorizarse respecto de los tratados internacionales a que se refie-

re el art. 93 de la Constitución Española. 

3. En el supuesto de que se trate de un tratado internacional comprendido en alguno de los supuestos 

del art. 94.1 de la Constitución Española, si las Cortes Generales no concedieran la preceptiva autoriza-

ción para la conclusión de dicho tratado, el Ministro de Asuntos Exteriores y Cooperación notificará de 

inmediato a los otros contratantes, entre los que el tratado se aplica provisionalmente, la intención de 

España de no llegar a ser parte en el mismo, terminando en ese momento su aplicación provisional. 

4. El Consejo de Ministros autorizará la aplicación provisional de los tratados internacionales que im-

pliquen obligaciones financieras para la Hacienda Pública y el desembolso de fondos con carácter previo 

a su ratificación y entrada en vigor, a iniciativa motivada del departamento competente, siempre que 

exista crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales del Estado, de acuerdo con el calenda-

rio de pagos previsto, previo informe del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y a pro-

puesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 

 

 

 

Art. 16. Manifestación del consentimiento en obligarse por un tratado. 1. El Consejo de Ministros 

acordará la manifestación del consentimiento de España en obligarse por un tratado internacional, de 

conformidad con la Constitución Española y las leyes, en la forma convenida por los negociadores. 
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2. En los supuestos de tratados que pudieran estar incluidos en los arts. 93 y 94.1 de la Constitución 

Española, los representantes de España solo podrán convenir aquellas formas de manifestación del con-

sentimiento que permitan la obtención de la autorización de las Cortes Generales previamente a la conclu-

sión del tratado. 

 

Art. 17. Trámites internos previos a la manifestación del consentimiento en obligarse por un tra-

tado internacional. 1. La manifestación del consentimiento en obligarse por un tratado internacional de 

los previstos en los arts. 93 y 94.1 de la Constitución Española requerirá la previa autorización de las 

Cortes Generales en los términos establecidos en dichos preceptos. 

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, visto el informe de la Asesoría Jurídica In-

ternacional acerca de la tramitación del tratado y en coordinación con el ministerio competente por razón 

de la materia objeto del tratado, elevará al Consejo de Estado, de acuerdo con el art. 22.1 de la Ley Orgá-

nica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, la consulta acerca de la necesidad de autorización de 

las Cortes Generales con carácter previo a la prestación del consentimiento en obligarse por un tratado. 

Asimismo, le corresponderá proponer al Consejo de Ministros, previo dictamen del Consejo de Estado, el 

envío del tratado a las Cortes Generales con ese fin. 

3. El Consejo de Ministros remitirá a las Cortes Generales el tratado, acompañado de los informes y 

dictámenes existentes, así como de cualquier otro posible documento anejo o complementario del tratado, 

las reservas o declaraciones que se proponga formular España o hayan realizado otros Estados, así como 

la indicación, en su caso, de la existencia de aplicación provisional del tratado. 

 

Art. 18. Información al Congreso de los Diputados y al Senado. 1. De conformidad con lo estable-

cido en el art. 94.2 de la Constitución Española, el Gobierno informará inmediatamente al Congreso de 

los Diputados y al Senado de la conclusión de todo tratado internacional y le remitirá su texto completo, 

junto con las reservas formuladas y las declaraciones que España haya realizado, con los informes y dic-

támenes recabados. 

2. Respecto de todo tratado, las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de los Presidentes 

de aquellas, la información y colaboración que precisen del Gobierno y sus departamentos y de cuales-

quiera autoridades del Estado y de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla. 

 

Art. 19. Control previo de constitucionalidad. El control previo de constitucionalidad de los tratados 

internacionales previsto en el art. 95 de la Constitución Española se tramitará de conformidad con lo 

previsto en el art. 78 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional y en los 

Reglamentos del Congreso de los Diputados y del Senado. 

 

 
 

Art. 20. Canje o depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación y adhesión. 

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación adoptará las medidas pertinentes para proceder al 

canje, depósito o notificación a los contratantes o al depositario de los instrumentos mediante los que se 

manifiesta el consentimiento de España en obligarse por un tratado internacional. 



Repertorio de textos legales de Derecho internacional privado, 2014                                                 86 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

 

Art. 21. Reservas y declaraciones. 1. La manifestación del consentimiento de España en obligarse 

mediante un tratado internacional irá acompañada, en su caso, de las reservas y declaraciones que España 

haya decidido formular. 

2. En el caso de tratados internacionales que precisen de la autorización parlamentaria a que se refiere 

el art. 17, la manifestación del consentimiento irá acompañada, en su caso, de las reservas y declaraciones 

en los términos en que hayan sido autorizadas por las Cortes Generales. 

3. El Gobierno informará a las Cortes Generales respecto de las aceptaciones u objeciones que haya 

formulado a las reservas emitidas por las otras partes contratantes en los tratados internacionales previa-

mente autorizados por las Cámaras. 

 

Art. 22. Firma del instrumento de manifestación del consentimiento por el Rey. El Rey, con el re-

frendo del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, firmará los instrumentos de ratificación y de 

adhesión que manifiesten el consentimiento de España en obligarse por un tratado internacional. 

 

CAPÍTULO III 

Publicación y registro de los tratados internacionales 

 

Art. 23. Publicación en el Boletín Oficial del Estado y entrada en vigor. 1. Los tratados internacio-

nales válidamente celebrados se publicarán íntegramente en el “Boletín Oficial del Estado”. Dicha publi-

cación habrá de producirse al tiempo de la entrada en vigor del tratado para España o antes, si se conocie-

ra fehacientemente la fecha de su entrada en vigor. 

2. Si se hubiera convenido la aplicación provisional de un tratado o de parte del mismo, se procederá a 

su inmediata publicación. En su momento se publicará la fecha de la entrada en vigor para España o, en 

su caso, aquella en que termine su aplicación provisional. 

3. Los tratados internacionales formarán parte del ordenamiento jurídico interno una vez publicados en 

el “Boletín Oficial del Estado”. 

 

Art. 24. Contenido de la publicación. 1. La publicación de un tratado internacional en el “Boletín 

Oficial del Estado” incluirá el texto íntegro del tratado junto a cualesquiera instrumentos y documentos 

anejos o complementarios, así como los actos unilaterales dependientes del tratado. Además, se publicará 

la fecha de entrada en vigor del tratado y, en su caso, la de aplicación provisional y su terminación. 

2. Asimismo se publicará en el Boletín Oficial del Estado cualquier acto posterior que afecte a la apli-

cación de un tratado internacional. 

 

Art. 25. Registro. 1. De conformidad con lo establecido en el art. 102 de la Carta de las Naciones 

Unidas, el Gobierno, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, registrará en la 

Secretaría de las Naciones Unidas, los tratados bilaterales en los que España sea parte, así como los trata-

dos multilaterales de los que España sea depositaria. Medidas semejantes se adoptarán en cualquier otra 

organización internacional que proceda. 

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación comunicará a la Secretaría de las Naciones 

Unidas, y a cualquier otra organización internacional que proceda, todo acto ulterior realizado por España 

que modifique o suspenda dichos tratados internacionales, o que ponga término a su aplicación. 

 

Art. 26. Custodia y depósito. 1. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación custodiará los 

textos originales de los tratados internacionales celebrados por España o, en su caso, los ejemplares auto-

rizados de los mismos, así como los de cualquier otro instrumento o comunicación relativos a un tratado. 

2. En caso de que España sea designada depositaria de un tratado internacional, las funciones corres-

pondientes serán desempeñadas por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 

 

Art. 27. Publicaciones periódicas. Sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, 

el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación publicará periódicamente colecciones de tratados 

en vigor en los que España sea parte. 
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CAPÍTULO IV 

Aplicación e interpretación de los tratados internacionales 

 

Art. 28. Eficacia. 1. Las disposiciones de los tratados internacionales válidamente celebrados solo po-

drán ser derogadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o de acuerdo 

con las normas generales de Derecho Internacional. 

2. Los tratados internacionales válidamente celebrados y publicados oficialmente producirán efectos en 

España desde la fecha que el tratado determine o, en su defecto, a partir de la fecha de su entrada en vi-

gor. 

 

Art. 29. Observancia. Todos los poderes públicos, órganos y organismos del Estado deberán respetar 

las obligaciones de los tratados internacionales en vigor en los que España sea parte y velar por el ade-

cuado cumplimiento de dichos tratados. 

 

Art. 30. Ejecución. 1. Los tratados internacionales serán de aplicación directa, a menos que de su tex-

to se desprenda que dicha aplicación queda condicionada a la aprobación de las leyes o disposiciones 

reglamentarias pertinentes. 

2. El Gobierno remitirá a las Cortes Generales los proyectos de ley que se requieran para la ejecución 

de un tratado internacional. 

3. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla adoptarán las medidas 

necesarias para la ejecución de los tratados internacionales en los que España sea parte en lo que afecte a 

materias de sus respectivas competencias. 

 

Art. 31. Prevalencia de los tratados. Las normas jurídicas contenidas en los tratados internacionales 

válidamente celebrados y publicados oficialmente prevalecerán sobre cualquier otra norma del ordena-

miento interno en caso de conflicto con ellas, salvo las normas de rango constitucional. 

 

Art. 32. Declaración de inconstitucionalidad. La declaración de inconstitucionalidad de los tratados 

internacionales se tramitará por el procedimiento regulado en el título II de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 

de octubre, del Tribunal Constitucional. 

 

 

 

Art. 33. Efectos jurídicos de las reservas, ámbito territorial, cláusula de la nación más favorecida 

y aplicación de tratados sucesivos concernientes a la misma materia. 1. De conformidad con las nor-

mas generales de Derecho Internacional y según lo previsto en el propio tratado, se determinarán: 

a) Los efectos jurídicos de las reservas que afecten a las disposiciones de un tratado internacional del 

que España sea parte. 

b) Los efectos jurídicos de las objeciones a tales reservas. 

c) El ámbito de aplicación territorial del tratado. 

2. Los efectos jurídicos de la cláusula de la nación más favorecida inserta en tratados internacionales 

en los que España sea parte se determinarán de conformidad con las normas de Derecho Internacional. 
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3. Cuando España sea parte en dos o más tratados internacionales sucesivos relativos a la misma mate-

ria, la determinación de las disposiciones que hayan de prevalecer se efectuará en la forma prevista en 

dichos tratados y, en su defecto, de acuerdo con las normas generales de Derecho Internacional. 

 

Art. 34. Retirada de las reservas y de las objeciones a las reservas. . La retirada de las reservas, así 

como de las declaraciones u objeciones que España haya formulado requerirá la autorización del Consejo 

de Ministros, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Asimismo, el Consejo de 

Ministros tomará conocimiento y, en su caso, aceptará la retirada de reservas y declaraciones formuladas 

por otras partes. 

2. Cuando la retirada afecte a reservas y declaraciones aprobadas por las Cortes Generales, se requerirá 

su autorización previa. En los demás casos las Cortes Generales serán informadas de ello. 

 

Art. 35. Reglas de interpretación. 1. Las disposiciones de los tratados internacionales se interpretarán 

de acuerdo con los criterios establecidos por las normas generales de Derecho Internacional, los consa-

grados en los arts. 31 a 33 de la Convención de Viena de 23 de mayo de 1969 sobre Derecho de los Tra-

tados y los contenidos en el propio tratado. 

2. En la interpretación de los tratados internacionales constitutivos de Organizaciones internacionales y 

de tratados adoptados en el ámbito de una organización internacional, se tendrá en cuenta toda norma 

pertinente de la organización. 

3. Las disposiciones de tratados internacionales afectadas por declaraciones formuladas por España se 

interpretarán conforme al sentido conferido en ellas. 

4. Las disposiciones dictadas en ejecución de tratados internacionales en los que España sea parte se 

interpretarán de conformidad con el tratado que desarrollan. 

5. Las dudas y discrepancias sobre la interpretación y el cumplimiento de un tratado internacional del 

que España sea parte se someterán al dictamen del Consejo de Estado, de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, por el Ministro de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación en coordinación con el ministerio competente por razón de la materia. 

 

CAPÍTULO V 

Enmienda, denuncia y suspensión de los tratados internacionales 

 

Art. 36. Enmienda. 1. La enmienda de un tratado internacional se llevará a cabo en la forma en él 

prevista o, en su defecto, mediante la conclusión entre las partes de un nuevo tratado. 

2. Cuando el tratado internacional prevea un procedimiento de enmienda que no requiera la conclusión 

de un nuevo tratado internacional se seguirá en el Derecho interno español alguno de los siguientes pro-

cedimientos: 

a) Toma de conocimiento por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 

y de Cooperación, de una enmienda que entre en vigor directamente, en virtud del procedimiento previsto 

en el tratado y sin necesidad de ninguna decisión adicional por el Estado parte. 

b) Aceptación o rechazo por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y 

de Cooperación, de una enmienda adoptada que pueda ser aceptada o rechazada por el Estado parte en el 

plazo establecido para ello por el tratado. 

Transcurrido dicho plazo sin oposición, la enmienda se entenderá tácitamente aceptada y el Consejo de 

Ministros, a propuesta del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, tomará conocimiento de su 

entrada en vigor. 

 

Art. 37. Denuncia y suspensión. 1. El Consejo de Ministros podrá acordar la denuncia o la suspensión 

de la aplicación de un tratado internacional, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coope-

ración, en coordinación con el ministerio competente por razón de la materia objeto del tratado, conforme 

a las normas del propio tratado o a las normas generales de Derecho Internacional. 

2. Por razones de urgencia, debidamente justificadas, el Ministro de Asuntos Exteriores y de Coopera-

ción, y en su caso, en coordinación con el ministerio competente en relación con la materia objeto del 
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tratado, podrá decidir la suspensión de la aplicación de un tratado, y recabará con carácter inmediato la 

aprobación del Consejo de Ministros. 

3. No obstante, lo dispuesto en los apartados anteriores, los tratados internacionales comprendidos en 

los arts. 93 y 94.1 de la Constitución Española solo podrán ser denunciados previa autorización de las 

Cortes Generales, de conformidad con lo dispuesto en el art. 96.2 de la Constitución Española. 

4. El Gobierno informará inmediatamente a las Cortes Generales de la denuncia o de la suspensión de 

la aplicación de un tratado internacional. 

5. Cuando se acuerde la suspensión de la aplicación de un tratado internacional cuya autorización haya 

sido aprobada por las Cortes Generales, el Gobierno solicitará con carácter inmediato la ratificación de la 

suspensión por éstas. Si las Cortes Generales no aprobaran esta ratificación, el Gobierno revocará el 

acuerdo de suspensión de la aplicación del tratado. 

 

 

TÍTULO III 

De los acuerdos internacionales administrativos 

 

Art. 38. Requisitos. 1. Los órganos, organismos y entes de las Administraciones Públicas podrán ce-

lebrar acuerdos internacionales administrativos en ejecución y concreción de un tratado internacional 

cuando el propio tratado así lo prevea. 

2. Los acuerdos internacionales administrativos solo podrán ser firmados por las autoridades designa-

das en el propio tratado internacional o, en su defecto, por los titulares de los órganos, organismos y entes 

de las Administraciones Públicas competentes por razón de la materia. 

3. Los acuerdos internacionales administrativos deberán respetar el contenido del tratado internacional 

que les dé cobertura, así como los límites que dicho tratado haya podido establecer para su celebración. 

Deberán ser redactados en castellano como lengua oficial del Estado, sin perjuicio de su posible redacción 

en otras lenguas cooficiales de las Comunidades Autónomas. 

4. En los acuerdos internacionales administrativos regulados por la presente Ley se incluirá, en todo 

caso, la referencia a “Reino de España” junto con la mención del órgano, organismo o ente que los cele-

bre. 

 

Art. 39. Informe. 1. Todos los proyectos de acuerdos internacionales administrativos serán remitidos 

al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación antes de su firma para que por la Asesoría Jurídica 

Internacional se emita informe preceptivo acerca de su naturaleza y formalización. En particular, dictami-

nará sobre si dicho proyecto debería formalizarse como tratado internacional o como acuerdo internacio-

nal no normativo. Asimismo, antes de su firma, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 

remitirá al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas aquellos que conlleven compromisos 

financieros para que informe sobre la existencia de financiación presupuestaria adecuada y suficiente para 

atender tales compromisos. 

2. El plazo para la emisión de los informes de la Asesoría Jurídica Internacional y del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas será de diez días, respectivamente. 

 

Art. 40. Tramitación interna. 1. Los acuerdos internacionales administrativos no exigirán la tramita-

ción prevista en el título II de esta Ley. Los signatarios tendrán autonomía para decidir el procedimiento 

que habrá de respetar, en todo caso, lo establecido en el tratado que le dé cobertura. 

2. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, tomará 

conocimiento de la celebración de los acuerdos internacionales administrativos cuando su importancia o 

alcance así lo aconseje. 

 

Art. 41. Publicación y entrada en vigor. 1. De conformidad con la legislación en vigor, los acuerdos 

internacionales administrativos se publicarán en el Boletín Oficial correspondiente a la Administración 

pública que los firme, con indicación de la fecha de su entrada en vigor. 

2. Los que corresponda publicar en el “Boletín Oficial del Estado” lo serán por resolución del Secreta-

rio General Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
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3. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado 1 anterior, y a efectos de publicidad, todos los acuerdos 

internacionales administrativos se publicarán en el “Boletín Oficial del Estado”. 

4. Los acuerdos internacionales administrativos válidamente celebrados una vez publicados en el “Bo-

letín Oficial del Estado” formarán parte del ordenamiento interno. 

 

Art. 42. Recopilaciones. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación publicará periódica-

mente colecciones de acuerdos internacionales administrativos celebrados por España. 

 

TÍTULO IV 

De los acuerdos internacionales no normativos 

 

Art. 43. Naturaleza. Los acuerdos internacionales no normativos no constituyen fuente de obligacio-

nes internacionales. 

 

Art. 44. Competencia. El Gobierno, los departamentos ministeriales, los órganos, organismos y entes 

de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas, las Ciudades de Ceuta y Melilla, 

las Entidades Locales, las Universidades públicas y cualesquiera otros sujetos de derecho público con 

competencia para ello, podrán establecer acuerdos internacionales no normativos con órganos, organis-

mos, entes, Administraciones y personificaciones de otros sujetos de Derecho Internacional en el ejercicio 

de sus respectivas competencias. 

 

Art. 45. Informe. Los proyectos de acuerdos internacionales no normativos serán informados por el 

Servicio Jurídico respectivo del órgano u organismo público que los celebre acerca de su naturaleza, pro-

cedimiento y más adecuada instrumentación según el Derecho Internacional, en particular, dictaminará 

sobre si dicho proyecto debería formalizarse como tratado internacional o como acuerdo internacional 

administrativo. Asimismo, informará sobre la competencia para celebrarlo y sobre su adecuación al orden 

constitucional de distribución de competencias. En el expediente relativo a acuerdos no normativos que 

impliquen obligaciones financieras se acreditará la existencia de financiación presupuestaria adecuada y 

suficiente para atender los compromisos que se derivan de los mismos mediante informe del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas. 
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Art. 46. Tramitación interna. 1. Los acuerdos internacionales no normativos no exigirán la tramita-

ción prevista en el título II. Los signatarios tienen autonomía para decidir el procedimiento. 

2. El Consejo de Ministros, a propuesta conjunta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación 

y del competente por razón de la materia, tomará conocimiento de la celebración de los acuerdos interna-

cionales no normativos cuando su importancia así lo aconseje conforme a la valoración conjunta de di-

chos Ministros. 

 

Art. 47. Mención expresa del Estado. En los acuerdos internacionales no normativos se incluirá en 

todo caso la referencia a “Reino de España” junto con la mención del signatario. 

 

Art. 48. Registro. De conformidad con la legislación en vigor, una vez firmado el acuerdo internacio-

nal no normativo, se remitirá una copia del mismo al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 

para su inscripción en el registro administrativo de dichos acuerdos. 

 

 

TÍTULO V 

De las Comunidades Autónomas, las Ciudades de Ceuta y  

Melilla y Entidades Locales 
 

 

CAPÍTULO I 

La participación de las Comunidades Autónomas en la celebración  

de tratados internacionales 

 

Art. 49. Propuesta de apertura de negociaciones. Las Comunidades Autónomas podrán solicitar al 

Gobierno la apertura de negociaciones para la celebración de tratados internacionales que tengan por 

objeto materias de su competencia o interés específico, o por afectar de manera especial a su respectivo 

ámbito territorial. El Gobierno resolverá motivadamente acerca de dicha solicitud, a propuesta del Minis-

terio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, previo informe del de Hacienda y Administraciones Públi-

cas sobre su adecuación al orden constitucional de distribución de competencias, y del competente por 

razón de la materia. 

 

Art. 50. Deber de información. 1. El Gobierno, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación, remitirá a las Comunidades Autónomas información sobre la negociación de aquellos trata-

dos internacionales que tengan por ámbito materias de su competencia o interés específico o por afectar 

de manera especial a su respectivo ámbito territorial. 

2. Las Comunidades Autónomas podrán remitir al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 

las observaciones que estimen convenientes sobre la negociación. La decisión adoptada sobre las obser-

vaciones deberá ser motivada y comunicada a las Comunidades Autónomas. 

3. Las Comunidades Autónomas serán informadas de los tratados concluidos por España que afecten a 

sus competencias, sean de su específico interés o incidan de manera especial en su ámbito territorial. 

 

Art. 51. Participación en la delegación española. 1. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de 

Ceuta y Melilla podrán solicitar al Gobierno formar parte de la delegación española que negocie un trata-

do internacional que tenga por objeto materias de su competencia o interés específico o por afectar de 

manera especial a su respectivo ámbito territorial. 

2. El Gobierno decidirá motivadamente, a propuesta conjunta del Ministerio de Asuntos Exteriores y 

de Cooperación y del competente por razón de la materia, acerca de la procedencia de dicha participación. 

La decisión adoptada sobre la solicitud deberá ser comunicada a las Comunidades y Ciudades Autóno-

mas. 
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CAPÍTULO II 

Celebración de acuerdos internacionales administrativos y no normativos por las Comunidades 

Autónomas, las Ciudades de Ceuta y Melilla y las Entidades Locales 

 

Art. 52. Celebración de acuerdos internacionales administrativos. 1. Las Comunidades Autónomas 

podrán celebrar acuerdos internacionales administrativos en ejecución y concreción de un tratado interna-

cional cuando tengan por ámbito materias propias de su competencia y con sujeción a lo que disponga el 

propio tratado internacional. Asimismo, cuando tengan por ámbito materias propias de su competencia 

podrán celebrarlos las Ciudades Autónomas y las Entidades Locales. 

2. Los requisitos, tramitación interna, publicación y entrada en vigor de estos acuerdos internacionales 

administrativos, sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado siguiente, se regirán por lo previsto en el 

título III de la presente Ley. 

3. Los proyectos de acuerdos internacionales administrativos serán remitidos al Ministerio de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación antes de su firma para informe por la Asesoría Jurídica Internacional acerca 

de su naturaleza, procedimiento y más adecuada instrumentación según el Derecho Internacional. En 

particular, dictaminará sobre si dicho proyecto debería formalizarse como tratado internacional o como 

acuerdo internacional administrativo. Para la emisión de su informe, el Ministerio de Asuntos Exteriores 

y de Cooperación recabará cuantos otros juzgue necesarios. El plazo para la emisión del informe será de 

diez días. 

 

Art. 53. Celebración de acuerdos internacionales no normativos. 1. Las Comunidades Autónomas 

podrán establecer acuerdos internacionales no normativos en las materias que sean propias de su compe-

tencia. Asimismo, cuando tengan por ámbito materias propias de su competencia podrán celebrarlos las 

Ciudades de Ceuta y Melilla y las Entidades Locales. 

2. La tramitación interna y registro de estos acuerdos internacionales no normativos, sin perjuicio de lo 

que se dispone en el apartado 3 siguiente, se regirán por lo previsto en el título IV de la presente Ley. 

3. Los proyectos de acuerdos internacionales no normativos serán remitidos al Ministerio de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación antes de su firma para informe por la Asesoría Jurídica Internacional acerca 

de su naturaleza, procedimiento y más adecuada instrumentación según el Derecho Internacional. En 

particular, dictaminará sobre si dicho proyecto debería formalizarse como tratado internacional o como 

acuerdo internacional administrativo. Para la emisión de su informe, el Ministerio de Asuntos Exteriores 

y de Cooperación recabará cuantos otros juzgue necesarios. El plazo para la emisión del informe será de 

diez días. 

 

Disposición adicional primera. Comunicación a otros sujetos de Derecho Internacional. El Minis-

terio de Asuntos Exteriores y de Cooperación comunicará la presente Ley a todos los sujetos de Derecho 

Internacional con los que España mantiene relaciones incluidas las organizaciones internacionales de las 

que es miembro. 

 

Disposición adicional segunda. Régimen de la acción exterior de la Unión Europea. Lo dispuesto 

en la presente Ley se entiende sin perjuicio de las peculiaridades que en materia de acuerdos internaciona-

les puedan derivarse para España como consecuencia de la obligación de cumplimiento del Derecho de la 

Unión Europea, en especial de las disposiciones del Tratado de la Unión Europea y del Tratado de Fun-

cionamiento de la Unión Europea que regulan la acción exterior de la Unión. 

 

Disposición adicional tercera. Sometimiento al principio de estabilidad presupuestaria. De con-

formidad con el art. 135 de la Constitución Española y, en particular, con lo establecido en el art. 7.3 de la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, todos los 

tratados internacionales, acuerdos internacionales administrativos y no normativos que vayan a celebrarse 

deberán supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera. A tal fin, en el expediente relativo a aquellos tratados o acuer-

dos que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda Pública deberá constar la valoración de sus 

repercusiones y efectos sobre los gastos e ingresos públicos, presentes y futuros, y acreditar, en su caso, la 
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existencia de financiación presupuestaria adecuada y suficiente para atender los compromisos que se 

derivan de los mismos. 

 

Disposición adicional cuarta. Contribuciones o aportaciones que realice la Administración Gene-

ral del Estado así como los organismos públicos dependientes de ella no previstas en Tratados y 

Acuerdos Internacionales. La suscripción o formalización de instrumentos jurídicos distintos de los 

definidos en los apartados a), b) y c) del art. 2 de la presente Ley, a través de los que la Administración 

General del Estado o los organismos públicos dependientes de ella se comprometan a realizar contribu-

ciones o aportaciones a organismos o programas internacionales, públicos o privados, aun cuando no se 

sujeten al Derecho Internacional, deberá ser autorizada por el Consejo de Ministros, a propuesta del de-

partamento competente, previo informe del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación sobre su 

adecuación a los fines, directrices y objetivos de la política exterior y sobre su naturaleza, procedimien-

to y más adecuada instrumentación jurídica. El expediente que se eleve al Consejo de Ministros, deberá 

ir acompañado necesariamente del informe favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas. 

 

Disposición adicional quinta. Actos de aplicación de tratados internacionales para evitar la doble 

imposición y acuerdos sobre precios de transferencia. No quedan sujetos a las disposiciones de la 

presente Ley los actos de aplicación de los tratados internacionales para evitar la doble imposición, en 

particular, los acuerdos amistosos de resolución de los conflictos en la aplicación de los tratados para 

evitar la doble imposición. Tampoco quedan sujetos los acuerdos entre administraciones tributarias para 

la valoración de las operaciones efectuadas con personas o entidades vinculadas. 

 

Disposición adicional sexta. Régimen foral vasco. Las instituciones competentes del País Vasco par-

ticiparán en la delegación española que negocie un tratado internacional que tenga por ámbito derechos 

históricos tanto si su actualización general ha sido llevada a cabo por el Estatuto de Autonomía como en 

aquellos otros casos cuya actualización singular lo haya sido por el legislador ordinario en el marco de la 

disposición adicional primera de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía para el País 

Vasco. 

 

Disposición adicional séptima. Régimen específico de la Comunidad Foral de Navarra. Las insti-

tuciones competentes de Navarra participarán en la delegación española que negocie un tratado interna-

cional que tenga por ámbito derechos históricos tanto si su actualización general ha sido llevada a cabo 

por la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra como en aquellos 

otros casos cuya actualización singular lo haya sido por el legislador ordinario en el marco de la disposi-

ción adicional primera de la Constitución y, en su caso, de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejora-

miento del Régimen Foral de Navarra. 

 

Disposición adicional octava. Accesibilidad en la página web del Ministerio de Asuntos Exterio-

res y de Cooperación. La publicación de colecciones de tratados y acuerdos en vigor prevista en los arts. 

27 y 42 será accesible a través de la página web del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 

 

Disposición derogatoria. Derogación normativa. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 

inferior rango se opongan a la presente Ley y, en particular, el Decreto 801/1972, de 24 de marzo, sobre 

ordenación de la actividad de la Administración del Estado en materia de tratados internacionales. 

 

Disposición final primera. Título competencial. La presente Ley se dicta al amparo del art. 149.1.3.ª 

de la Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de relaciones 

internacionales. 

 

Disposición final segunda. Registro de acuerdos internacionales no normativos. El Ministerio de 

Asuntos Exteriores y de Cooperación adoptará las medidas pertinentes para la puesta en marcha y llevan-

za del registro administrativo de los acuerdos internacionales no normativos cuya publicidad se regirá por 

las disposiciones reguladoras de la publicidad de los registros administrativos. 
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Disposición final tercera. Desarrollo normativo. Se autoriza al Gobierno y a los titulares de los de-

partamentos ministeriales, en los ámbitos de sus respectivas competencias, a dictar las disposiciones que 

resulten necesarias para el adecuado desarrollo de lo establecido en la presente Ley. 

 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su 

publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. 
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2014/26. Real Decreto 1004/2014, de 5 de diciembre, por el que se 

modifica el Real Decreto 1737/2010, de 23 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento por el que se regulan las inspecciones de bu-

ques extranjeros en puertos españoles. BOE 6.12.2014. 

 

........................................................................................................................................................... ............... 

Observaciones: El Real Decreto 1737/2010, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

regulador de las inspecciones de buques extranjeros en puertos españoles, incorporó al ordenamiento 

jurídico español la Directiva 2009/16/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril, sobre el 

control de los buques por el Estado rector del puerto. El objeto del citado real decreto es regular de forma 

armonizada las inspecciones a las que han de someterse los buques extranjeros que hagan escala en los 

puertos españoles, con el fin de reducir significativamente el número de buques que incumplan la norma-

tiva establecida mediante la aplicación de las medidas que contiene la propia norma. Posteriormente, se 

ha aprobado la Directiva 2013/38/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 agosto 2013, por la 

que se modifica la Directiva 2009/16/CE. La modificación tiene por objeto incluir las referencias al Con-

venio sobre el trabajo marítimo de 2006 (CTM 2006), adoptado por la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) el 23 febrero 2006, entre la normativa internacional cuya aplicación y cumplimiento debe 

ser verificado por las autoridades competentes de los Estados costeros de la Unión Europea al realizar el 

control de los buques extranjeros que entren en sus puertos.  

El CTM 2006 tiene como finalidad recoger y 

articular en un instrumento único y coherente 

todas las reglas y preceptos actualizados de los 

Convenios y recomendaciones internacionales 

vigentes sobre el trabajo marítimo, así como los 

principios fundamentales de otros convenios 

internacionales en materia laboral. 

El presente Real De tiene como finalidad in-

corporar al ordenamiento jurídico español la 

Directiva 2013/38/UE, del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 12 agosto 2013, por la que se 

modifica la Directiva 2009/16/CE sobre el con-

trol de los buques por el Estado rector del puer-

to. 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20055.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20055.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20055.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20055.pdf
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2014/27. Real Decreto 1006/2014, de 5 de diciembre, por el que se 

desarrolla la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre cobertura por cuenta del 

Estado de los riesgos de la internacionalización de la economía españo-

la. BOE 22.12.2014. 

 

 

 

 
 

[...] 

 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

 

Art. 1. Objeto. 1. Este real decreto tiene por finalidad establecer las disposiciones de desarrollo y apli-

cación de la Ley 8/2014, de 22 de abril, de cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la interna-

cionalización de la economía española. 

 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/12/22/pdfs/BOE-A-2014-13302.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/12/22/pdfs/BOE-A-2014-13302.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/12/22/pdfs/BOE-A-2014-13302.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/12/22/pdfs/BOE-A-2014-13302.pdf


Repertorio de textos legales de Derecho internacional privado, 2014                                                 97 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

Capítulo II 

Operaciones 

 

Art. 2. Delimitación de las operaciones de internacionalización de la empresa y de la economía espa-

ñola objeto de cobertura. 1. El Agente Gestor cubrirá los riesgos de las operaciones de internacionaliza-

ción de la economía española por cuenta del Estado. A estos efectos, se entenderá que son operaciones de 

internacionalización aquellas operaciones de inversión directa en el exterior y las de exportación de bie-

nes y/o servicios, incluidas las que lleven asociadas proyectos de investigación, desarrollo e innovación, 

así como la financiación y garantía o afianzamiento de estas operaciones, que se definan en cada momen-

to por el Ministerio de Economía y Competitividad a través de la Secretaría de Estado de Comercio. 

2. Dentro de las operaciones de internacionalización, el Estado dirigirá su actividad prioritariamente a 

las operaciones de interés estratégico para la internacionalización. El carácter estratégico se determinará 

por la Secretaría de Estado de Comercio de acuerdo con el art. 3.6 de la Ley 8/2014, de 22 de abril, y en 

caso de que no concurran tales requisitos, será la Comisión de Riesgos por cuenta del Estado la que justi-

fique que existen circunstancias especiales, siguiendo las directrices del Ministerio de Economía y Com-

petitividad, fundamentándolas en que la operación de internacionalización implique, entre otros, el impul-

so de la marca, la transferencia de tecnología, la contribución del proyecto a la mejora de la productividad 

de las inversiones en el exterior, la adquisición de créditos de carbono, la fabricación de equipos suminis-

trados por filiales españolas en terceros países y la vinculación de la operación con contratos de concesión 

para prestación de servicios que conlleven la inversión de empresas españolas en el exterior y las de las 

empresas nacionales que provean a las anteriores bienes y servicios, o que sean contratos necesarios y 

complementarios para realizar las operaciones de internacionalización. 

3. En las operaciones de exportación objeto de cobertura, la Comisión de Riesgos por cuenta del Esta-

do (en adelante, la Comisión de Riesgos) podrá, siguiendo las directrices de la Secretaría de Estado de 

Comercio, determinar el porcentaje de bienes y servicios nacionales mínimo a incorporar en las mismas 

para que sean objeto de cobertura. 

 

Art. 3. Asegurados y beneficiarios de las garantías. 1. El Estado, a través de su Agente Gestor, podrá 

celebrar contratos de cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la internacionalización con las 

empresas o las entidades financieras –cualquiera que sea su lugar de establecimiento o registro– que in-

tervengan en la financiación, ejecución y afianzamiento de operaciones de internacionalización de la 

empresa y de la economía española. 

2. Cuando el carácter excepcional de una operación lo requiera, la Secretaría de Estado de Comercio, a 

propuesta de la Comisión de Riesgos, podrá autorizar la celebración de contratos de cobertura con entida-

des distintas de las previstas en el apartado precedente. 

3. La contratación se realizará en todo caso con el Agente Gestor, que asumirá la cobertura por cuenta 

del Estado. El Estado responderá de las obligaciones asumidas por el Agente Gestor por cuenta de aquél. 

4. Las relaciones entre el Agente Gestor y el Estado no afectarán a los derechos y obligaciones de los 

contratantes de las coberturas frente al Agente Gestor que se deriven de los contratos. En su formalización 

del contrato de cobertura, el Agente Gestor hará constar que actúa por cuenta del Estado. 
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Capítulo III 

Riesgos 

 

Art. 4. Delimitación de los riesgos susceptibles de cobertura. 1. Son riesgos de la internacionalización 

aquellos susceptibles de generar pérdidas en las operaciones de internacionalización de las empresas y de 

la economía española. 

Los riesgos cubiertos por cuenta del Estado podrán ser, de conformidad a lo dispuesto por el art. 3 de 

la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la internacionaliza-

ción de la economía española, de carácter comercial, político, extraordinario, o de cualquier otra naturale-

za, siempre que estén previstos en las garantías autorizadas, o en las modalidades de póliza de seguro 

autorizadas o que puedan autorizarse por el Ministro de Economía y Competitividad como cobertura de 

riesgos por cuenta del Estado. 

2. El Agente Gestor no cubrirá por cuenta del Estado los riesgos que se definan como negociables de 

conformidad con la normativa comunitaria, y en especial de acuerdo con las Comunicaciones de la Comi-

sión para la aplicación de los arts. 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

3. Con la excepción de las operaciones que se cubran mediante garantía y las demás que determine la 

Comisión de Riesgos, la cobertura no comprenderá el riesgo legal de la operación. 

A estos efectos, se entiende por riesgo legal la adecuación a Derecho, de conformidad con la legisla-

ción y jurisdicción a la que se hayan sometido las partes, del contrato que instrumenta la operación de 

internacionalización o de su financiación, incluyendo los medios de pago y las garantías previstas en el 

mismo, de tal forma que sea plenamente válido y exigible el crédito o los derechos económicos derivados 

de la operación de internacionalización. 

 

Art. 5. Riesgos comerciales. 1. Constituyen riesgos comerciales susceptibles de cobertura, entre otros, 

los derivados de las siguientes situaciones: 

a) La declaración judicial de insolvencia, o su equivalente en la legislación de su país, del deudor pri-

vado y, en su caso, de su garante, o la suscripción con sus acreedores de un convenio judicial o transac-

ción que implique reducción o quita del crédito, siempre que haya sido aceptada por el Agente Gestor. 

b) La imposibilidad de ejecutar la sentencia obtenida por el asegurado en un procedimiento de recla-

mación de su crédito por falta de bienes o derechos ejecutables del deudor privado, o de su garante. 

c) La imposibilidad de cobrar por cualquier causa prevista en la cobertura el crédito garantizado, siem-

pre que el incumplimiento del deudor y, en su caso, del garante no sea debido a causas imputables al 

titular del crédito cubierto. 

d) El incumplimiento de las obligaciones contraídas por el deudor privado o sus garantes, siempre que 

haya transcurrido el periodo de carencia consignado en el contrato de cobertura desde la notificación del 

impago de cada vencimiento contractual y resulte acreditado el cumplimiento por parte del exportador y/o 

asegurado de sus propias obligaciones tanto en el contrato de exportación o de financiación como en el 

contrato de cobertura. 

2. Con independencia de lo dispuesto en el apartado anterior, también podrán ser objeto de cobertura 

por cuenta del Estado, como riesgo comercial, los siguientes: 

a) Las pérdidas derivadas de la ejecución o la retención de fianzas vinculadas a operaciones de interna-

cionalización. 

b) La resolución contraria a derecho de los contratos. 

c) En general, los riesgos de incumplimiento por una entidad privada extranjera de los compromisos 

suscritos con un exportador o inversor, y aquellos otros riesgos vinculados a operaciones que impliquen 

promoción o fomento de las ventas en el exterior contemplados en las modalidades autorizadas de cober-

tura mediante póliza de seguro o de contrato de garantía autorizados. 

 

Art. 6. Riesgos políticos. Se considerarán riesgos políticos que pueden generar pérdidas en las opera-

ciones de internacionalización y susceptibles de cobertura por cuenta del Estado, entre otros, los siguien-

tes: 
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a) Las actuaciones y decisiones expresas o tácitas, adoptadas por instituciones públicas extranjeras, o 

derivadas de condiciones económicas críticas que den lugar a una pérdida económica a los asegurados o 

beneficiarios de las garantías por alguna de las situaciones que a continuación se indican: 

1.º La omisión o retraso prolongado de transferencia de las sumas adeudadas. 

Se incluyen las situaciones en que el deudor extranjero hubiese efectuado el pago depositando, con ca-

rácter liberatorio y en moneda local, las sumas debidas en un banco o en una cuenta oficial dentro de su 

país y que, al ser convertidos esos pagos en la moneda pactada, no cubran el importe de la deuda en la 

fecha de la transferencia de los fondos. 

2.º Cualquier otra medida o decisión de intervención de las autoridades públicas que impida el buen fin 

de la operación de internacionalización o de su financiación. 

b) La existencia de una guerra civil o internacional, revolución, revuelta, terrorismo, alteraciones sus-

tanciales del orden público o cualquier acontecimiento de naturaleza análoga, acaecido en el extranjero. 

c) Acontecimientos políticos o económicos o medidas legislativas o administrativas fuera de España 

que produzcan alteraciones de la balanza de pagos o de la paridad monetaria de significativa cuantía que 

generen una situación generalizada de insolvencia. 

Entre éstas, se entiende comprendida la moratoria de pagos exteriores en el país del deudor o, en su ca-

so, del garante, o de un tercer país a través del cual deba efectuarse necesariamente el traspaso de los 

fondos. Se entenderá por moratoria de pagos el notorio incumplimiento, de hecho o de Derecho, de las 

obligaciones internacionales de pago de un país, respecto a uno o varios países acreedores. 

d) Las circunstancias o acontecimientos políticos acaecidos fuera de España que den lugar a la requisa, 

nacionalización, confiscación, incautación, expropiación, destrucción o avería de los bienes objeto de la 

operación de internacionalización, así como cualquier otro hecho que impida su recepción por el cliente 

extranjero, siempre que el daño no se haya reparado en el plazo determinado en el contrato de cobertura o 

cuando la reparación no se prevea por disposición legal del país importador. 

e) Medidas del Gobierno español, así como las medidas de la Unión Europea u otros organismos inter-

nacionales de los que España sea parte y esté obligada a su cumplimiento, que imposibiliten la exporta-

ción, la recepción del pago o la recuperación de la mercancía. 

f) El incumplimiento contractual imputable a entidad pública extranjera que origine una pérdida o daño 

económico en la fase previa a la expedición de los bienes o a la prestación de los servicios; e igualmente 

los incumplimientos de dichas entidades públicas respecto a acuerdos, contratos, concesiones o compro-

misos suscritos con los financiadores, inversores, o las entidades cubiertas en la operación de internacio-

nalización, que den lugar a una pérdida o daño, o a la imposibilidad de desarrollar el contrato de interna-

cionalización. 

 

Art. 7. Riesgos extraordinarios. 1. Son riesgos extraordinarios que pueden generar pérdidas en las ope-

raciones de internacionalización y ser susceptibles de cobertura por cuenta del Estado las circunstancias o 

sucesos de carácter catastrófico acaecidos en el extranjero que impidan al exportador, al deudor o, en su 

caso, al garante extranjero cumplir con sus obligaciones. 

2. Se considerarán riesgos extraordinarios, entre otros, los ciclones, inundaciones, terremotos, erupcio-

nes volcánicas o maremotos, así como los accidentes nucleares y los ocasionados por sustancias químicas, 

bioquímicas o similares. 

 

Capítulo IV 

 

Modalidades de cobertura y pagos de siniestros 

 

Sección 1.ª Modalidades de cobertura 

 

Art. 8. Modalidades de cobertura. 1. La cobertura de los riesgos derivados de la internacionalización 

de la economía española podrá revestir la forma de seguro de crédito y de garantía. 

2. Los contratos que instrumentan cada operación de internacionalización ya sea de exportación, inver-

sión o de la financiación vinculada a una operación de esta clase, formarán parte integrante de los contra-

tos de cobertura. 
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Art. 9. Cobertura mediante seguro. 1. Las modalidades de seguro por cuenta del Estado y sus condi-

cionados generales serán objeto de autorización por el Ministro de Economía y Competitividad a propues-

ta de la Comisión de Riesgos. 

2. El Agente Gestor establecerá las condiciones especiales y particulares que sean necesarias para ade-

cuar la cobertura a las características concretas de cada operación, introduciendo aquellas previsiones y 

garantías que mejor defiendan el interés del Estado. 

3. Corresponderá a la Comisión de Riesgos por cuenta del Estado la aprobación, a propuesta del Agen-

te Gestor, de los contratos de coaseguro y reaseguro. 

 

Art. 10. Aseguramiento a favor de entidades financieras. 1. En las pólizas de los seguros en los que in-

tervengan como asegurados las entidades financieras, tales como las pólizas de crédito a comprador o de 

seguro a fiadores por riesgo de ejecución de fianzas, el exportador deberá comprometerse por escrito a 

asumir la obligación de reembolso ante el Agente Gestor de las indemnizaciones satisfechas por éste 

cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Se haya alterado la finalidad para la que se deben utilizar los fondos. 

b) Se haya acreditado el incumplimiento de las obligaciones de información del exportador en materia 

medioambiental u otras reguladas legalmente, en especial aquellas derivadas de la lucha contra la corrup-

ción de funcionarios extranjeros, o por la normativa de blanqueo de capitales. 

c) Si se opusiera a someterse a la fiscalización y control de la entidad supervisora que pudiera desig-

narse para determinar el grado de cumplimiento de sus obligaciones en la operación de internacionaliza-

ción. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación si la exportación ya se hubiera realizado o 

cuando concurran cualesquiera otras circunstancias que la Comisión de Riesgos estime oportunas. 

........................................................................................................................................ .................................. 
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COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA–LA MANCHA  

 

2014/28. Ley 5/2014, de 9 de octubre, de Protección Social y Jurídi-

ca de la Infancia y la Adolescencia de Castilla–La Mancha. BOE 18.2.2015. 

 

……………………………………………………………………………………………………………….. 

 

Obs.: En protección y promoción de la infancia y la adolescencia, la Comunidad Autónoma de Casti-

lla–La Mancha tiene la competencia exclusiva en los términos establecidos en el Estatuto de Autonomía, 

aprobado por el Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, en el art. 31.1.20.ª, en materia de “Asistencia 

social y servicios sociales. Promoción y ayuda a los menores, jóvenes, tercera edad, emigrantes, minusvá-

lidos y demás grupos sociales necesitados de especial atención, incluida la creación de centros de protec-

ción, reinserción y rehabilitación” y en el art. 31.1.31.ª, en materia de “Protección y tutela de menores”. 

En el ejercicio de esta competencia, la Comunidad Autónoma de Castilla–La Mancha promulgó la Ley 

3/1999, de 31 de marzo, del Menor de Castilla–La Mancha, pero en la actualidad se ha considerado nece-

sario promulgar una nueva ley para profundizar en la protección y promoción de la infancia y la adoles-

cencia.  

De acuerdo con el nuevo texto, “Las Administraciones Públicas garantizarán a los menores extranjeros 

que se encuentren en el territorio de la Comunidad Autónoma, al margen de su situación legal, el derecho 

a los recursos y servicios públicos que faciliten su plena integración social, lingüística y cultural, en los 

términos establecidos en el ordenamiento jurídico vigente” (art. 17.2º). En los supuestos de menores ex-

tranjeros tutelados, “cuya tutela se prevea de larga o media duración, la Administración Autonómica 

promoverá a través del Servicio Social Internacional, el contacto y la valoración de disponibilidad de 

familia extensa en su país de origen para hacerse cargo del menor, bajo la supervisión de los servicios 

sociales de dicho país” (art.  41.2º, in fine). 

 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/02/18/pdfs/BOE-A-2015-1624.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/02/18/pdfs/BOE-A-2015-1624.pdf
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA 

 

2014/29. Ley 16/2014, de 4 de diciembre, de acción exterior y de 

relaciones con la Unión Europea. BOE 23.12.2014. 

 

.......................................................................................................................................................................... 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/12/23/pdfs/BOE-A-2014-13367.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/12/23/pdfs/BOE-A-2014-13367.pdf
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COMUNITAT VALENCIANA 

 

2014/30. Ley 2/2014, de 13 de junio, de Puertos de la Generalitat. 
BOE 8.7.2014. 

 

[...] 

 

Art. 56. Acceso a la prestación de servicios portuarios. Podrán ser prestadores de servicios portuarios 

las personas físicas o jurídicas, españolas o extranjeras, procedentes de Estados miembros de la Unión 

Europea o de terceros países, condicionadas estas últimas a la exigencia de reciprocidad, salvo en los 

supuestos en que los compromisos de la Unión Europea con la Organización Mundial del Comercio no 

exija dicho requisito, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten, en los términos previstos en el 

pliego regulador de cada servicio, el cumplimiento de los siguientes requisitos:  

 

[...] 

 

 
 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/08/pdfs/BOE-A-2014-7141.pdf
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CONVENIOS INTERNACIONALES 
 

 

 

 

 



Repertorio de textos legales de Derecho internacional privado, 2014                                                 105 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

 

 

 

 

MULTILATERALES 

 

 

2014/31. Convenio Iberoamericano sobre el uso de la videoconfe-

rencia en la Cooperación Internacional entre Sistemas de Justicia, hecho 

en Mar del Plata el 3 de diciembre de 2010. BOE 13.8.2014. 

 

Los Estados Iberoamericanos firmantes de este Convenio, en adelante las Partes; 

Manifestando su voluntad de reforzar y de fortalecer la cooperación regional e internacional, y de con-

formidad con el Tratado Constitutivo de la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoameri-

canos; 

Considerando la importancia de incrementar el uso de las nuevas tecnologías como una herramienta 

para contribuir a la procuración y administración de justicia ágil, eficiente y eficaz: 

Teniendo en cuenta que la forma y tramitación de las solicitudes con arreglo al presente Convenio, la 

notificación y otras formalidades procesales se rigen por lo previsto en los respectivos instrumentos bila-

terales o multilaterales y el derecho interno de cada Parte, 

Las Partes acuerdan lo siguiente: 

 

 
 

 

Título I 

Disposiciones generales 

 

Art. 1. Objeto del acuerdo. El presente Convenio favorece el uso de la videoconferencia entre las auto-

ridades competentes de las Partes como un medio concreto para fortalecer y agilizar la cooperación mutua 

en materia civil, comercial y penal, y en otras materias que las Partes acuerden de manera expresa. 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/13/pdfs/BOE-A-2014-8684.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/13/pdfs/BOE-A-2014-8684.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/13/pdfs/BOE-A-2014-8684.pdf
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Art. 2. Definición de Videoconferencia. Se tenderá por “videoconferencia”, en el ámbito de este Con-

venio, un sistema interactivo de comunicación que transmita, de forma simultánea y en tiempo real, ima-

gen, sonido y datos a distancia de una o más personas que presten declaración, ubicadas en un lugar dis-

tinto de la autoridad competente, para un proceso, con el fin de permitir la toma de declaraciones en los 

términos del derecho aplicable de los Estados involucrados. 

 

Art. 3. Relación con el derecho nacional y con el resto del Derecho internacional. 1. A los efectos de 

este Convenio el uso de la videoconferencia procederá cuando: 

a) no contradiga el derecho nacional de las Partes; 

b) medie una solicitud concreta e individualizable, remitida por autoridad competente del Estado requi-

rente; 

c) sea aceptado por autoridad competente de la Parte requerida; y 

d) sea técnicamente realizable. 

2. La aplicación del presente Convenio es subsidiaria respecto de otras obligaciones internacionales de 

las Partes. 

 

 

 

Título II 

Audiencia por videoconferencia 

 

Art. 4. Audiencia por videoconferencia. 1. Si la autoridad competente de una Parte requiriere examinar 

a una persona en el marco de un proceso judicial, en calidad de parte, testigo o perito, o en diligencias 

preliminares de investigación, y ésta se encontrare en otro Estado, podrá solicitar su declaración por vi-

deoconferencia por considerar esta herramienta conveniente, en los términos del numeral siguiente. 

2 La solicitud de uso de la videoconferencia incluirá la identificación de la autoridad requirente, el 

número de referencia del proceso, el nombre y cargo de la autoridad que dirigirá la diligencia y, de ser 

procedente: 

a) el nombre de las partes involucradas en el proceso y sus representantes; 

b) la naturaleza, el objeto del proceso y la exposición de los hechos; 

c) la descripción de lo que se pretende conseguir con la diligencia; 

d) el nombre y dirección de las personas a oír; 

e) la referencia a un eventual derecho de objeción a declarar, según se recoge en el derecho de la Parte 

requirente; 

f) la referencia a las eventuales consecuencias de la negativa a declarar, en los términos del derecho de 

la Parte requirente; 

g) la eventual indicación de que el testimonio deberá ser hecho bajo juramento o promesa; 

h) Cualesquier otras referencias previstas conforme el derecho de la Parte requirente o de la Parte re-

querida o que se revelen útiles para la realización de la videoconferencia. 

 

Art. 5. Desarrollo de la videoconferencia. En lo concerniente al uso de la videoconferencia, se aplican 

las siguientes normas: 

a) el examen se realizará directamente por la autoridad competente de la Parte requirente o bajo su di-

rección, en los términos señalados en su derecho nacional; 

b) la diligencia se realizará con la presencia de la autoridad competente del Estado requerido y, si fuera 

necesario, de una autoridad del Estado requirente, acompañadas, de ser el caso, por intérprete; 

c) la autoridad requerida identificará la persona a examinar; 

d) las autoridades intervinientes, en caso necesario, podrán aplicar medidas de protección a la persona 

a examinar; 
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e) a petición de la Parte requirente o de la persona a examinar, la Parte requerida le proveerá, en caso 

necesario, de la asistencia de intérprete. 

f) La sala reservada para la realización de la diligencia por sistema de videoconferencia deberá garanti-

zar la seguridad de los intervinientes, y preservar la publicidad de los actos cuando ésta deba ser asegura-

da. 

 

Art. 6. Examen de procesados o imputados. 1. Resultarán aplicables las disposiciones anteriores al 

examen por videoconferencia de un procesado o imputado, de conformidad con el derecho interno de 

cada Parte, y se respeten todos los derechos y garantías procesales, en especial el derecho a contar con 

asistencia letrada. 

2. Las Partes podrán declarar que no aplicarán el presente acuerdo al examen por videoconferencia de 

procesados o imputados. 

 

Art. 7. Acta relativa al examen por videoconferencia. 1. La autoridad que realiza el examen en la Parte 

requerida levantará, una vez terminada la videoconferencia, un acta donde conste la fecha y el lugar de la 

diligencia, la identidad y firma de la persona examinada, la identidad, calidad y firma de todas las otras 

personas que hubieren participado, las eventuales prestaciones de juramento o promesa y las condiciones 

técnicas en que transcurrió la misma, sin perjuicio de que en dicha acta se tomen aquellas previsiones en 

aras de garantizar las medidas de protección que se hubieren dispuesto. 

2. El acta será remitida a la autoridad competente de la Parte requirente. 

 

Título III 

Disposiciones finales 

 

Art. 8. Puntos de contacto técnicos. Para facilitar y agilizar la preparación y el desarrollo de las au-

diencias por videoconferencia previstas en el presente Convenio, cada Parte deberá indicar uno o más 

puntos de contacto, concretamente a través de la disponibilidad de contactos telefónicos y de correo elec-

trónico, que detenten la capacidad técnica necesaria para asegurar o cooperar en la ejecución de una vi-

deoconferencia entre las autoridades de las Partes. 

 

Art. 9. Declaraciones. 1. Al proceder a la notificación referida en el art. 11° inciso 2, cada Parte efec-

tuará una declaración mediante la cual indicará: 

a) Las autoridades nacionales competentes para la aplicación del presente Convenio y sus contactos 

(dirección postal, contacto telefónico y correo electrónico), debiendo actualizarlos en caso de alteración, 

así como los contactos previstos en el art. 8°, si fuesen distintos; 

b) Las eventuales condiciones bajo las cuales se podrá aplicar el presente Convenio a las audiencias 

por videoconferencia de imputados, salvo que la Parte haya efectuado la declaración prevista en el articu-

lo 6, inciso 2. 

c) Eventuales especificidades nacionales que puedan ser relevantes para la buena ejecución del presen-

te Convenio. 

2. Las declaraciones emitidas podrán ser total o parcialmente alteradas en cualquier momento, según el 

mismo procedimiento de notificación. 

 

Art. 10. Depósito. 1. El Secretario General de la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países 

Iberoamericanos es depositario del presente Convenio. 

2. El depositario publicará en página accesible en internet, en los idiomas español y portugués, las in-

formaciones sobre el progreso de las adopciones y adhesiones, declaraciones efectuadas y cualquier otra 

notificación relativa al presente Convenio. 

 

Art. 11. Entrada en vigor. 1. El presente Convenio queda sujeto a su ratificación, aceptación o aproba-

ción por parte de los Estados miembros de la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoame-

ricanos, de acuerdo con los respectivos procedimientos internos. 
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2. Los Estados notificarán al Secretario General de la Conferencia de Ministros de la Justicia de los 

Países Iberoamericanos de la conclusión de los respectivos trámites internos necesarios para la ratifica-

ción, aceptación o aprobación del presente Convenio, el cual comunicará igualmente a los Estados signa-

tarios del presente Convenio en ese momento. 

3. El presente Convenio entrará en vigor a los ciento veinte días a partir de la fecha en que haya sido 

depositado el quinto instrumento de ratificación o adhesión. 

4. Para cada Estado Parte que ratifique el Convenio o se adhiera al mismo después de haber sido depo-

sitado el quinto instrumento de ratificación o adhesión, la Convención entrará en vigor a los ciento veinte 

días a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

 

Firmado en Mar del Plata, Argentina el día tres de diciembre de 2010, en dos ejemplares, uno en idio-

ma español y uno en idioma portugués, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

 

España: “A los efectos de lo señalado en el art. 9.1 a) del Convenio Iberoamericano sobre el uso de la 

Videoconferencia en la Cooperación Internacional entre sistemas de Justicia y su Protocolo Adicional, 

España declara que la autoridad competente para la aplicación del Convenio es el Ministerio de Justicia, 

Subdirección General de Cooperación Jurídica Internacional, calle San Bernardo, 62, 28071 Madrid, 

España. Tels.: +34 91390 44 09/23 86 – Fax: +34 91 390 44 57. Correo electrónico: dgcji@mjusticia.es”. 

 

 

Protocolo adicional al Convenio Iberoamericano sobre el Uso de Videoconferencia en la Coope-

ración Internacional entre Sistemas de Justicia relacionado con los costos, régimen lingüístico y 

remisión de solicitudes 

 

Art. 1. Costos de la ejecución de la videoconferencia. El costo del establecimiento de la conexión, los 

gastos relacionados con la realización de la videoconferencia en la Parte requerida, la remuneración de 

intérpretes eventualmente requeridos y las compensaciones pagadas a testigos y peritos, así como sus 

gastos de desplazamiento en la Parte requerida, serán asumidos directamente por la Parte requirente o 

reembolsados por la Parte requirente a la Parte requerida, a menos que esta renuncie al reembolso de la 

totalidad o de parte de dichos gastos. 

 

Art. 2. Régimen lingüístico. 1. Las solicitudes de realización de una audiencia por videoconferencia 

remitidas por las autoridades de la Parte requirente a la Parte requerida podrán ser formulados en lengua 

española o en lengua portuguesa, independientemente de la lengua oficial de la Parte requerida o de la 

Parte requirente. 

2. En caso de que una Parte tan solo acepte recibir solicitudes en una determinada lengua podrá hacer 

una declaración en ese sentido, la que deberá notificar al Secretario General de la Conferencia de Minis-

tros de Justicia de los Países Iberoamericanos al momento en que concluyan los trámites internos necesa-

rios para su ratificación, aceptación o aprobación, y éste a su vez lo comunique a todos los Estados Parte. 

 

Art. 3. Remisión de solicitudes. 1. La remisión de solicitud de videoconferencia podrá transmitirse por 

cualquier medio electrónico que permita dejar constancia escrita de la transmisión, en condiciones que 

posibiliten a la Parte requerida establecer su autenticidad. 

2. Cuando no sea posible constatar esta autenticidad, se podrá adelantar la solicitud por dichos medios 

y se formalizará posteriormente por solicitud de la autoridad requerida. 

 

Art. 4. Entrada en vigor. El presente Protocolo entra en vigor al mismo tiempo que el Convenio Ibe-

roamericano Sobre el Uso de la Videoconferencia para aquellos Estados que hayan adoptado ambos ins-

trumentos simultáneamente. Para el caso que el Protocolo se adoptara con posterioridad al Convenio, el 

primero quedara sujeto por las mismas regulaciones que fueran establecidas en el segundo, en lo que 

respecta a las reglas de depósito y otras formalidades. 
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Firmado en Mar del Plata, Argentina el día tres de diciembre de 2010, en cuatro ejemplares, dos en 

idioma español y dos en idioma portugués, siendo ambos textos igualmente auténticos. 
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2014/32. Protocolo facultativo de la Convención sobre los Dere-

chos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones, hecho en 

Nueva York el 19 de diciembre de 2011. BOE 31.1.2014. 

 

........................................................................................................................................................................ .. 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-966.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-966.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-966.pdf
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BILATERALES 

 
 

ADOPCIÓN 

 

2014/33. Convenio de colaboración en materia de adopción de ni-

ños y niñas entre el Reino de España y la Federación de Rusia, hecho en 

Madrid el 9 julio 2014. BOE 27.3.2015. 

 

 

 

 
 

El Reino de España y la Federación de Rusia, denominados en adelante las Partes del Convenio, 

Convencidos de que para un crecimiento y desarrollo armonioso de la personalidad los menores nece-

sitan un ámbito familiar y atmósfera de felicidad, amor y entendimiento, 

Reconociendo que cada una de las Partes del Convenio debe tomar medidas para conservar los víncu-

los del menor con su familia biológica, y de no ser posible, ubicarlo con fines educativos en una familia 

adoptiva en su país de origen, 

Teniendo en consideración que la adopción internacional de niños y niñas (en adelante, la adopción), 

puede otorgar al menor la ventaja de tener una familia permanente si resulta imposible encontrarle una en 

su estado de origen, 

Teniendo en consideración los principios estipulados en la Convención sobre los Derechos del Niño de 

20 de noviembre de 1989, 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-3274-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-3274-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-3274-consolidado.pdf
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Reconociendo que, de conformidad con este Convenio, las Partes del Convenio deben garantizar a los 

menores adoptados los mismos privilegios y derechos de los que gozará como ciudadano del país recep-

tor, 

Convienen lo siguiente: 

 

 

I. Consideraciones generales 

 

Art. 1. Objetivo del Convenio. El objetivo de este Convenio es establecer el marco de cooperación en-

tre las Partes del Convenio para la tramitación y constitución de las adopciones con las debidas garantías, 

teniendo en consideración el interés superior de los menores y el respeto a sus derechos fundamentales, 

previniendo la sustracción y el comercio de menores. 

 

Art. 2. Ámbito de aplicación. Este Convenio será de aplicación a los casos de adopción de los menores 

de 18 años, nacionales y residentes permanentes de una de las Partes del Convenio, por un matrimonio 

que resida permanentemente en el territorio de la otra Parte del Convenio, siempre que por lo menos uno 

de los cónyuges sea nacional de ella, (en adelante, candidatos a adoptantes), a condición de que tal adop-

ción sea admisible según la legislación de ambas Partes del Convenio y en particular los candidatos a la 

adopción reúnan los requisitos de capacidad e idoneidad para adoptar conforme a la legislación de ambas 

Partes. 

Esta última condición será de aplicación tanto a las adopciones como a las reubicaciones a las que se 

refiere el ap. 2 del art. 13 de este Convenio, que se constituyan a partir de la entrada en vigor del mismo. 

 

Art. 3. Términos utilizados en el Convenio. Los términos utilizados en este Convenio significan lo si-

guiente: 

“Estado de origen”: Parte del Convenio cuya nacionalidad ostenta el menor adoptable, el cual es o era 

residente permanente en el mismo; 

“Autoridad competente para expedir certificados de idoneidad para la adopción”: 

De la Parte rusa: Autoridades tutelares del lugar de residencia de los candidatos a adoptantes; 

De la Parte española: Cada una de las entidades públicas del Reino de España competente en materia 

de adopción y atención a los residentes de la respectiva Comunidad Autónoma del Reino de España; 

“Autoridad competente para la constitución de la adopción”: 

De la Parte rusa: Tribunal Supremo de la República, Tribunal local, Tribunal provincial, Tribunal mu-

nicipal de la ciudad de subordinación federal, Tribunal de la provincia autónoma o el del territorio autó-

nomo del lugar de residencia o de la estancia del menor adoptable; 

De la Parte española: Los Juzgados de 1.ª instancia y Juzgados de familia de cada una de las Comuni-

dades Autónomas del Reino de España; 

“Autoridad competente para efectuar el control de seguimiento de menores adoptados”: 

De la Parte rusa: Autoridad tutelar del lugar de residencia de los adoptantes y del menor adoptado; 

De la Parte española: Cada una de las entidades públicas del Reino de España competente en materia 

de adopción y atención a los residentes de la respectiva Comunidad Autónoma del Reino de España, otras 

organizaciones sin ánimo de lucro por su delegación facultadas para el control de seguimiento de menores 

adoptados de acuerdo con la legislación española, o entidades autorizadas del lugar de residencia de adop-

tantes y de menores adoptados; 

“Estado receptor”: Parte del Convenio al cual se traslada o trasladará el menor y cuya nacionalidad ad-

quiere una vez adoptado; 

“Autoridad regional”: 

De la Parte rusa: La autoridad ejecutiva de cada territorio de la Federación de Rusia, con funciones de 

operador local del banco estatal de datos de los menores desamparados; 

De la Parte española: Cada una de las entidades públicas del Reino de España competentes en materia 

de adopción, con respecto a las personas residentes en el territorio de la respectiva Comunidad Autónoma 
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del Reino de España, dotada de las facultades de autoridad central según lo estipulado en el Convenio de 

Protección de Menores y Colaboración en Materia de Adopción Internacional del 29 mayo 1993; 

“Entidad autorizada”: Autoridad pública o entidad no lucrativa encargadas por una de las Partes del 

Convenio, autorizada debidamente por la otra Parte del Convenio, según lo establecido en la legislación 

de las Partes del Convenio, para realizar la actividad adoptiva de acuerdo con lo expuesto en los arts. 7, 8 

y 10 de este Convenio; 

“Autoridad central”: 

De la Parte rusa: El Ministerio de Educación y Ciencia de la Federación de Rusia; 

De la Parte española: El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (Dirección General de 

Servicios para la Familia y la Infancia) del Reino de España; 

En caso de modificar las Autoridades centrales, las Partes del Convenio serán informadas por los cana-

les diplomáticos. 

 

 
 

Art. 4. Principios de la adopción. 1. Los menores adoptados al amparo de este Convenio y sus des-

cendientes en relación a los adoptantes y a sus familias y los adoptantes y sus familias en relación a los 

menores adoptados y sus descendientes tendrán iguales derechos y obligaciones que los familiares de 

origen de acuerdo con la legislación de ambas partes del Convenio. 

2. Las Partes del Convenio colaborarán para garantizar que la adopción sea por voluntad libre de los 

participantes, con estricta observación de la legislación de ambas Partes del Convenio y de la Convención 

de los Derechos del Niño del 20 de noviembre de 1989. 

3. Las Partes del Convenio adoptarán todas las medidas previstas en su legislación para prevenir y po-

ner fin a la actividad ilegal en relación con los menores adoptables, incluyendo la actividad con fines de 

lucro o destinada a obtener otro tipo de beneficios, secuestro, sustracción, sustitución, comercio de meno-

res, explotación de trabajo infantil, abuso sexual, explotación sexual y cualquier otra que contravenga los 

fines de este Convenio. 

4. La adopción del menor al amparo de este Convenio se realizará sólo en caso de no ser posible ubi-

carlo para la adopción o educación en una familia adoptiva que pueda garantizarle una educación o adop-

ción en su Estado de origen, según lo establecido en la legislación de dicho país. 

5. Si en el Estado de origen actúan entidades autorizadas del Estado receptor, la adopción del menor al 

amparo de este Convenio se realizará sólo a través de una de esas entidades. 

6. Los familiares del menor (personas reconocidas como tales por la legislación del Estado de origen) 

pueden adoptarlo sin necesidad de intervención de una entidad autorizada, de acuerdo con el procedi-

miento establecido en la legislación de las Partes del Convenio. 
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II. Autoridades competentes y entidades  

autorizadas 

 

Art. 5. Autoridades centrales. 1. A las Autoridades centrales de las Partes del Convenio les correspon-

de: 

a) Intercambiar información de mutuo interés sobre la legislación en materia de adopción, en particular 

referente a los requisitos de los adoptantes y menores adoptables, datos de estadística y otra información 

indispensable para la adopción; 

b) Informarse mutuamente sobre el nombre y dirección de las entidades autorizadas, sus facultades y 

casos de cese de su actividad; 

c) Informarse mutuamente sobre la aplicación de este Convenio y tomar las medidas oportunas para re-

solver las dificultades que surjan durante la aplicación del mismo. 

2. La Autoridad central del Estado receptor se compromete, con independencia de los compromisos 

previstos en el ap. 5 del art. 13 de este Convenio, en tanto que su legislación lo permita, a facilitar a la 

Autoridad central del Estado de origen, asu solicitud por escrito, la información sobre los casos concretos 

de adopción, incluyendo los de reubicación de los menores en otra familia. La Autoridad central del Esta-

do de origen garantizará la confidencialidad de la información obtenida y sólo podrá utilizarla a efectos 

de protección de derechos e intereses legales de los menores adoptados. 

 

Art. 6. Competencia de la Autoridad regional del Estado receptor. 1. A la Autoridad regional del Es-

tado receptor le corresponde: 

a) Recibir de los candidatos residentes en su territorio las solicitudes de concesión de certificados de 

idoneidad para la adopción y de los informes psicosociales; 

b) Expedir los certificados de idoneidad para la adopción, acompañando los informes psicosociales, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación del Estado receptor. Dicho certificado de idoneidad garantiza-

rá que los solicitantes cumplen las exigencias necesarias para adoptar, establecidas en este Convenio y en 

la legislación del Estado receptor. El plazo de vigencia del certificado de idoneidad y de los informes 

mencionados en este apartado, será establecido en la legislación de las Partes del Convenio; 

c) Expedir documentación confirmando que los candidatos para la adopción han recibido la prepara-

ción necesaria y disponen de la información indispensable para adoptar, en particular, referente a la edu-

cación de menores abandonados y a la religión, cultura, ámbito familiar y social del Estado de origen; 

d) Supervisar el cumplimiento del compromiso de las entidades autorizadas de llevar el control de se-

guimiento de los menores adoptados y de remitir los informes de seguimiento y cualquier otra informa-

ción necesaria; 
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e) Tomar las medidas oportunas, pudiendo llegar a la suspensión o revocación de la acreditación, res-

pecto a aquellas entidades autorizadas que no cumplan con sus obligaciones referentes al control de se-

guimiento y al envío de los respectivos informes, siempre que tal obligación les sea encomendada por las 

Autoridades regionales del Estado receptor. También podrán adoptar estas medidas en los supuestos en 

que se cometan otras irregularidades en la tramitación de adopciones; 

f) En el supuesto de que cesara la actividad de una entidad autorizada, una vez notificada la Autoridad 

regional del Estado de origen, la Autoridad regional del Estado receptor garantizará el control de segui-

miento de los menores adoptados a través de esa Entidad, presentará los respectivos informes y la infor-

mación sobre esos menores, asistirá a los solicitantes afectados por este cese para que puedan continuar la 

tramitación de su expediente de conformidad con la legislación del Estado de origen, o bien, encargará 

estas funciones a otra entidad autorizada. 

2. Las competencias contempladas en el ap. 1 del presente art. pueden cumplirse por otros organismos 

competentes del Estado receptor, siempre que su legislación lo tenga previsto. 

 

Art. 7. Entidades autorizadas. 1. La competencia de acreditación de las entidades autorizadas de una 

de las Partes del Convenio en el ámbito de la tramitación de adopciones en el territorio de la otra Parte del 

Convenio será la definida por la legislación de ambas Partes del Convenio y lo establecido en el mismo. 

Puede autorizarse para la intermediación en la adopción en el territorio de una de las Partes del Conve-

nio solamente a las entidades autorizadas por la otra Parte del Convenio, sin ánimo de lucro, oficialmente 

reconocidas de conformidad con la legislación de ambas Partes del Convenio, que serán dirigidas y admi-

nistradas por personas deintegridad moral, y cuya cualificación profesional noofrezca dudas, y cuya acti-

vidad en el otro país contribuye a la observancia de los derechos del menor. Estas entidades autorizadas 

deben disponer de estructura correspondiente y de personal altamente cualificado para trabajar en el terri-

torio de la otra Parte del Convenio. 

2. La entidad autorizada de una de las Partes del Convenio puede intermediar en el territorio de la otra 

Parte si dispone de la respectiva acreditación de las Autoridades competentes de ambas Partes del Conve-

nio. Dicha acreditación tendrá validez hasta que sea revocada, o pierda su validez por otras causas previs-

tas en la legislación de las Partes del Convenio. 

3. Una entidad autorizada que solicite acreditación en el Estado de origen debe satisfacer las exigencias 

previstas en la legislación de ambos países. 

4. Las Partes del Convenio podrán establecer de manera conjunta el número de las entidades autoriza-

das. 

5. Las entidades autorizadas actúan bajo el control de las Autoridades centrales y/o regionales de am-

bas Partes del Convenio. Este control se efectúa de conformidad con la legislación de ambas Partes. 

6. Las entidades autorizadas deben observar la legislación del país donde efectúen su actividad. Si se 

detectan irregularidades en la actividad de las entidades autorizadas, el Estado de origen puede exigir del 

Estado receptor la adopción de medidas para limitar la actividad de la entidad que ha cometido irregulari-

dades, así como la retirada de la acreditación. 

7. En base a la acreditación oficial concedida de forma escrita según lo establecido en la legislación de 

ambas Partes del Convenio, la entidad autorizada puede asistir a los candidatos a adoptantes en la realiza-

ción de los trámites correspondientes, de acuerdo con los arts. 8 y 10 de este Convenio. 

 

Art. 8. Competencias de las Autoridades regionales del Estado de origen.1. La Autoridad regional del 

Estado de origen, de conformidad con su legislación interna, seleccionará a los solicitantes que estime 

más idóneos para un menor que debe responder a las condiciones indicadas en el ap. 3 del art. 11 del 

presente Convenio, tomando en consideración la información del Certificado de Idoneidad y de otros 

documentos indicados en el art. 10 de este Convenio. 

2. La Autoridad regional del Estado de origen, antes de llegar los candidatos a la adopción al Estado de 

origen, debe remitir a la Autoridad regional del Estado receptor, a través de la entidad autorizada que se 

encargue de asistir en los trámites de adopción, la siguiente información y documentación del menor 

adoptable: 

a) Nombre y apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento, foto del menor en el momento de iniciar los 

trámites de adopción, domicilio habitual; 
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b) Situación familiar, ambiente social; 

c) Necesidades y características individuales del menor; 

d) Documentos que confirmen su estado de desamparo; 

e) Informe médico sobre su estado de salud. 

3. La Autoridad regional del Estado receptor informará por escrito lo antes posible a la Autoridad re-

gional del Estado de origen, a través de una Entidad autorizada, sobre la conformidad de los candidatos a 

adoptantes a conocer al menor propuesto, y sobre la confirmación de la conformidad de la Autoridad 

regional del Estado receptor con los candidatos a adoptantes para seguir los trámites de adopción. 

4. Una vez que los candidatos conocen al menor y confirman su conformidad con la adopción de dicho 

menor, la entidad autorizada deberá notificar con la mayor celeridad a la Autoridad regional del Estado de 

origen la conformidad de los candidatos sobre el menor propuesto, y presentar ante la autoridad del Esta-

do de origen competente para la constitución de la adopción, la documentación correspondiente. 

 

III. Legislación aplicable y resolución  

de la adopción 

 

Art. 9. Requisitos de los adoptados y de los adoptantes.1. El menor adoptable y los candidatos para la 

adopción deben cumplir los requisitos de la legislación de ambas Partes del Convenio y lo establecido en 

el mismo. 

2. Es la legislación del Estado de origen la que determina las condiciones necesarias para la adopción 

de un menor y, en particular, su condición de desamparado y la imposibilidad de la integración del menor 

en una familia adoptiva o tutelar en el propio Estado de origen. 

3. Además de esto, la legislación del Estado de origen establece las personas o autoridades que deben 

dar su consentimiento para la adopción, entre ellos el propio menor, y la forma de otorgarlo. 

 

Art. 10. Documentación de los candidatos a adoptantes. 1. De conformidad con el procedimiento es-

tablecido en el Estado de origen, la entidad autorizada del Estado receptor hará entrega a la Autoridad 

regional del Estado de origen de la siguiente documentación e información de los candidatos a adoptan-

tes: 

a) Solicitud expresa de adopción, pidiendo información sobre un menor adoptable que les sea asigna-

do; 

b) Datos personales (nombre y apellidos, sexo, fecha de nacimiento, número y otros datos de pasapor-

te, domicilio), estado civil, entorno social, fotografías de los candidatos a adoptantes. Los candidatos a 

adoptantes deben otorgar su autorización escrita para la utilización de sus datos personales por las autori-

dades competentes del Estado de origen y del Estado receptor en los trámites de adopción; 

c) Certificado de idoneidad de los candidatos para la adopción, expedido por la autoridad del Estado 

receptor competente para expedir certificados de idoneidad para la adopción; 

d) Informes psicológico y social de los candidatos para la adopción, expedidos de acuerdo con la legis-

lación del Estado receptor, si la expedición de los mismos está prevista por la legislación del mismo; 

e) Documentación que confirme, en los términos previstos en la legislación del Estado de origen, la si-

tuación económica y social de los candidatos a adoptantes, en particular, su estado de salud, ingresos 

anuales, condiciones de vivienda, entorno social, situación laboral. 

2. La entidad autorizada del Estado receptor entrega a la Autoridad competente para la constitución de 

la adopción del Estado de origen la solicitud de adopción y los demás documentos mencionados en el ap. 

1 de este art., así como el resto de la documentación prevista en la legislación del Estado de origen, inclu-

yendo los certificados médicos de los candidatos a adoptantes según modelo utilizado en el Estado recep-

tor, confirmando que no padecen enfermedades que les impidan adoptar, de conformidad con la normati-

va del Estado de origen, y un documento expedido por la autoridad competente del Estado receptor que 

confirme que al menor adoptado se le autoriza la entrada y residencia permanente en el territorio del Es-

tado receptor. 

3. Toda la documentación que se presente para la adopción, debe llevar la apostilla, según establecido 

en el Convenio del 5 octubre 1961 que suprime la exigencia de legalizar la documentación extranjera 
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oficial. La traducción de esos documentos será compulsada según lo establecido en la legislación de las 

Partes del Convenio. 

 

Art. 11. Toma de resolución de adopción, su entrada en vigor y reconocimiento en el territorio del Es-

tado receptor. 1. La adopción se efectúa de conformidad con este Convenio y con la legislación de ambas 

Partes del Convenio. 

2. La autoridad competente para la constitución de la adopción en el Estado de origen del menor es la 

que dicta la resolución de constitución de la misma. 

3. La autoridad competente para la constitución de la adopción en el Estado de origen debe comprobar 

que: 

a) El menor está en situación de desamparo y por ello, de conformidad con la legislación de su Estado 

de origen, puede ser entregado a la tutela pública o a una familia que lo pueda educar o adoptar; 

b) No hay posibilidad de integración del menor en una familia adoptiva o tutelar en su Estado de ori-

gen, según lo exige la legislación de ese país y, por lo tanto, puede considerarse la adopción internacional 

como alternativa, de acuerdo con los arts. 2 y 4 del presente Convenio, y que esta medida de protección 

corresponde a los intereses del menor; 

c) Las personas y las autoridades que deben dar su consentimiento a la adopción han sido informadas 

de las consecuencias jurídicas de la adopción al amparo de este Convenio en el Estado receptor, y han 

dado su consentimiento libremente y según la forma prevista en la ley; 

d) El consentimiento a la adopción no ha sido obtenido mediante pago o compensación alguna; 

e) Si se necesita un consentimiento de los padres biológicos (o del único progenitor), que éste ha sido 

obtenido posteriormente al nacimiento del menor; 

f) El menor ha dado su consentimiento para la adopción, cuando lo exija la legislación de su Estado de 

origen de acuerdo con su edad; 

g) El menor ha dado su consentimiento a la adquisición de nacionalidad del Estado receptor, cuando lo 

exija la legislación de su Estado de origen de acuerdo con su edad. 

4. Una vez firme la resolución de adopción otorgada por la autoridad competente para la constitución 

de la adopción del Estado de origen, los adoptantes deben recoger al menor adoptado del centro de acogi-

da u otro lugar en el que se encuentre y asumir toda la responsabilidad por su salud y desarrollo, siempre 

que lo exija la legislación del Estado de origen del menor. 

5. La sentencia de adopción del menor dictada por la autoridad competente para la constitución de la 

adopción del Estado de origen, de acuerdo con el presente Convenio, se reconocerá en el territorio del 

Estado receptor. 

6. El menor obtendrá la nacionalidad del Estado receptor desde la fecha de entrada en vigor de la sen-

tencia de adopción dictada en el Estado de origen y mantendrá la nacionalidad del Estado de origen. 

El menor no puede quedar privado de la nacionalidad del estado de origen tanto a solicitud de los pa-

dres adoptivos como a solicitud de terceras personas hasta su mayoría de edad. 

 

IV. Control de seguimiento e intercambio  

de información 

 

Art. 12. Colaboración institucional entre las Partes del Convenio. 1. Las Autoridades centrales y re-

gionales colaboran y asisten a la cooperación de las autoridades de las Partes del Convenio, competentes 

para la protección de los derechos e intereses legales del menor. 

2. Las Autoridades centrales y/o regionales efectúan el control de la actividad de las entidades autori-

zadas e informan una a otra de cualquier irregularidad que le sea conocida, según el procedimiento esta-

blecido en la legislación de las Partes del Convenio. 

3. La documentación que van a intercambiar las Autoridades centrales y regionales, se preparará en el 

idioma del país destinatario, o será acompañada por una traducción a su idioma. 

 

Art. 13. Seguimiento postadoptivo. 1. Las Autoridades del Estado receptor competentes para efectuar 

el control de seguimiento de menores adoptados, deberán controlar las condiciones de su vida y educa-

ción en la familia adoptiva, enviando informes de su desarrollo físico y psíquico, su adaptación a la situa-
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ción familiar y social nueva y otra información necesaria al respecto, y deberán garantizar que se haga 

efectiva el alta del menor adoptado en el Consulado del Estado de origen, según exige la legislación de 

dicho país. 

2. En caso de necesidad de reubicación y/o nueva adopción del menor en otra familia, se procederá de 

acuerdo con la legislación de las Partes del Convenio y con las exigencias del ap. 3 de este art.. 

3. En el caso de que la permanencia en la familia adoptante no responda al interés del menor, la Auto-

ridad regional del Estado receptor deberá: 

a) Tomar inmediatamente todas las medidas necesarias para proteger al menor, situándolo en un medio 

adecuado a las necesidades de un desarrollo armonioso, e informar simultáneamente sobre ello a la Auto-

ridad central y a la respectiva Autoridad regional del Estado de origen; 

b) La Autoridad regional del Estado receptor, en consulta con la Autoridad central del Estado de ori-

gen, deberá adoptar las medidas necesarias para una reubicación del menor en otra familia con fines de 

adopción. Ésta sólo podrá tener lugar si la Autoridad central del Estado de origen ha sido informada debi-

damente sobre los nuevos candidatos a adoptantes según lo exigido en los incisos b)–e) del ap. 1 y en el 

ap. 2 del art. 10 del Convenio, y ha dado su consentimiento a la nueva adopción del menor. La Autoridad 

central del Estado de origen se obliga a comunicar a la Autoridad regional del Estado receptor su decisión 

sobre la nueva propuesta de reubicación con fines de adopción del menor en una nueva familia, en un 

plazo no superior a 30 días después de recibir los respectivos datos. La Autoridad competente del Estado 

receptor dictará la resolución de la adopción del menor de acuerdo con su legislación nacional. Si el me-

nor se entrega a otra familia y es adoptado por ella, los nuevos adoptantes asumirán la responsabilidad de 

registrar al menor ante la oficina consular del Estado de origen y de conceder la posibilidad de acceso 

para el control de seguimiento, según la normativa del Estado de origen; 

c) En el supuesto de que el interés del menor aconseje su retorno al Estado de origen, la Autoridad re-

gional del Estado receptor tomará dicha decisión, previo acuerdo con la Autoridad central del Estado de 

origen, y asumirá todos los gastos vinculados con esa situación. 

4. Las facultades de la Autoridad central del Estado de origen mencionadas en el ap. 3 del presente art. 

pueden ser cumplidas por las Autoridades regionales del Estado de origen, siempre que la legislación del 

Estado de origen lo tenga previsto. 

5. Una vez firme la sentencia de la adopción, la Autoridad regional del Estado receptor informará a la 

respectiva Autoridad regional del Estado de origen sobre las condiciones de vida y educación del menor 

adoptado en la familia adoptiva nueva, según el procedimiento y en los plazos establecidos por la legisla-

ción del Estado de origen. 

 

 

 

6. Si las autoridades competentes para llevar el control de seguimiento en el Estado receptor no cum-

plen los respectivos compromisos y no remiten a tiempo los informes de seguimiento a las autoridades 



Repertorio de textos legales de Derecho internacional privado, 2014                                                 119 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

competentes del Estado de origen según establecido en la legislación del Estado de origen y/o en este 

Convenio, la Autoridad central del Estado de origen puede suspender la aceptación de solicitudes de 

adopción de los nacionales del Estado receptor, avisándolo previamente a la Autoridad central del Estado 

receptor, hasta que sean cumplidos los respectivos compromisos. 

7. En los supuestos de reubicación de un menor adoptado con anterioridad a la entrada en vigor de este 

Convenio serán igualmente de aplicación las disposiciones del presente artículo. 

 

Art. 14. Compromisos del Estado receptor. El Estado receptor se obliga a: 

a) Tomar medidas de protección delosmenores adoptados al amparo de este Convenio, garantizándoles 

la misma protección y los mismos derechos que tienen los menores nacionales del Estado receptor o sus 

residentes permanentes; 

b) Asistir a los adoptantes para que cumplan el compromiso asumido según la legislación del Estado de 

origen, de dar al menor de alta en el registro consular del Estado de origen, y el de posibilitar la entrega 

de información sobre las condiciones de vida y educación del menor, para que las entidades autorizadas, 

autoridades competentes del Estado receptor y las oficinas consulares del Estado de origen, obtengan 

información sobre el menor adoptado; 

c) Colaborar con las autoridades competentes del Estado de origen para facilitarles información sobre 

las condiciones de vida y educación del menor adoptado, y en los casos de anulación de adopción y (o) de 

reubicación, en unanueva adopción del menor en otra familia; 

d) Respecto de las adopciones constituidas antes de la entrada en vigor del presente Convenio, las Au-

toridades del Estado receptor colaborarán estrechamente con las Autoridades del Estado de origen para 

transmitir la información que éstas les puedan pedir en casos concretos. 

 

V. Disposiciones finales 

 

Art. 15. Salvedad de lo estipulado en este Convenio con respecto a otros Convenios Internacionales. 

Este Convenio no afecta a los derechos y a las obligaciones de las Partes del Convenio estipuladas en 

otros acuerdos internacionales de los que sean Partes. 

 

Art. 16. Entrada en vigor, modificación y solución de controversias. 1. Este Convenio está sujeto a ra-

tificación y entrará en vigor desde la fecha de recepción de la última notificación escrita por la cual las 

Partes del Convenio se comuniquen el cumplimiento de los requisitos internos necesarios para su entrada 

en vigor. 

2. Los candidatos a adoptantes que en el momento de entrar en vigor este Convenio hayan registrado 

sus solicitudes ante las Autoridades regionales del Estado de origen, tendrán el derecho a acabar los trá-

mites de adopción de conformidad con el procedimiento anterior. 

3. El Convenio tendrá una vigencia de cinco años que será prolongada tácitamente por períodos quin-

quenales, si ninguna de las Partes del Convenio notifica a la otra, por vía diplomática y con antelación 

mínima de seis meses a la caducidad del quinquenio, su deseo de terminarlo. 

4. Las modificaciones del Convenio se efectuarán por acuerdo escrito entre las Partes del Convenio. 

5. Todas las controversias entre las Partes del Convenio respecto a la interpretación o a la aplicación 

del Convenio, se solventarán por medio de negociaciones entre las Autoridades centrales de las Partes del 

Convenio. Caso de no llegar a un acuerdo, se solucionarán por vía diplomática. 

 

En confirmación de lo expuesto arriba, suscriben los representantes debidamente autorizados. 

 

Hecho en Madrid, a 9 julio 2014, por duplicado, en idioma español y ruso, siendo ambos textos igual-

mente auténticos. 
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ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA PENAL 

 

2014/34. Acuerdo entre España y la Región Administrativa Especial 

de Hong Kong de la República Popular de China relativo a la asistencia 

judicial en materia penal, hecho en Madrid el 15 de noviembre de 2012. 
BOE 14.7.2014. 

 

..................................................................................................................................................... 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/14/pdfs/BOE-A-2014-7408.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/14/pdfs/BOE-A-2014-7408.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/14/pdfs/BOE-A-2014-7408.pdf
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EXTRADICIÓN 

 

2014/35. Tratado de extradición entre el Reino de España y la Re-

pública de Filipinas, hecho en Manila el 2 marzo 2004. BOE 13.5.014. 

 

.......................................................................................................................................................................... 

 

 
 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5048.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5048.pdf
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RECONOCIMIENTO MUTUO DE TÍTULOS Y GRADOS ACADÉMICOS 

 

2014/36. Acuerdo de reconocimiento mutuo de títulos y grados 

académicos de educación superior universitaria entre el Gobierno del 

Reino de España y el Gobierno de la República de Colombia, hecho Ad 

Referéndum en Mar del Plata el 4 de diciembre de 2010. BOE 8.8.2014. 

 

...................................................................................................................................................... 

 

 
 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/08/pdfs/BOE-A-2014-8569.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/08/pdfs/BOE-A-2014-8569.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/08/pdfs/BOE-A-2014-8569.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/08/pdfs/BOE-A-2014-8569.pdf


 


